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T A S S A . 

Y O Lázaro de los Rios AnguIo,Sccrctar¡o del Rey nueflro fe-
nor,que por fq mandado firuo oficio de cfcriuano de Cámara 
en fu Confcjo, doy fce, que por los feñores del ha fido taffado 

el Aracel de la nueüá taffa que fe ha hecho de las cofas que no cfta-
lian pueftas en lá primera taifa 5 y reformación que aora fe ha hecho 
por los feñores del CSfejo de algunos de los precios q fe pufiero en 
el la; y declaraciones de la Prematica q fe publicó en trezc dias del 
mes de Seticbre del año paífado de mil y feifeietos y veinte y fíete, á 
feis marauedis cada pliego, al qual precio y no a más fe pueda vedee 
en papeby cada vno de las dichas nucoas taifas y Arácel tiene veinte 
y nueuc pliegos,qaldichorefpcto monta cinco reales y vn quárto: 
y cada vno de dichos Atáceles vaya firmado al fin de la firma de ma 
no de don Fernando deVallcjo fu Secretario.q por fu madado firuc 
oficio de eferiuano de Cámara en fu Confejo. De manera,que cada 
vno de los que fe imprimieren hade ir firmado de fu mano4como di 
cho es j no de moldc.7 que ningún imprcíTor deftosReinos^i otra 
perfona pueda imprimir e¡ dicho dueuo Aiacel y taifa de precios^i 
venderle^ fino fuere quien tuuicre licencia de los dichos feñores del 
Con fe; ô  fo pena de cinquera mil mrs. para la Cámara de fu Magcf-
tad, y la imprefsión perdida ? y todos los moldes y aparejos del im-
prcffot que lo huuierc impreffo.y ptiuacio de oficio,y mas dos años 
de deftierro precifú del lugar donde fe hizierey feran cafligados co 
m o perfonas qfalfcanlas Premat¡cas4Cartas y Ptóuifiones Reales: 
y que no fe de fee.ni crédito a ninguno de los dichos AranceÍes,fino 
fuere eftando firmado al fin de la mano y letra del dicho Secretario 
don Fernando de Vallejo, como dicho es. Y para q dello conftc por 
mandado de los dichos feñores del Confejo doi la prefentc en Ma
drid a tres de Mar90 de mil y feifeientos y veinte y ocho años . 

Lázaro de JRJOSÍ 

F E E D E E R R A T A S . 
J ? Stas Prematicás de tajja de las mercadurías y oficios meneftrales, defle año de 

lózS.impreJJas en 5 8 .hojas^eflan bien y fielmente ímpre£as cófa original.Dad* 
en Madrid a z $J ia s de febrero d e i 6 x S .años, 

• Él Liĉ Mureía de la Llana.' 
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l A S S A D E L A S M E R C A D E R I A S , 

O F I C I O S M E N E S T R A L E S , Y Í O R N A L E S 
q u e f c o m i t i e r o n en la taíTa g e n e r a l : con d e c l a r a c i ó n de a l 
gunas dudas que í e h a n ofrec ido í o b r e las t a í T a d a s i d e los 
quales prec ios no fe ha de poder é x c e d e r > p e r o í e p o d r a ba* 
x a r fegun y c o m o f e c ó ü c e r t a r e r i ¿ 

Lanas por mayor en f í i \ U » 

LA arroba de lana fina de Soria 
deí garjado que baxa a Eftré nio 
y tiene los agoftadems en la íie-

rfa-sfe ha de veder a los treinta y ocha 
reales que eflápuefta en la talla gene
ral.' 

L a arroba de lana de los ganados dé 
la dicha tierra citantes en elía, a vein
te y dos reales, 

Y la mas baxa de ¡a dicha tierra á 
die¿ y fíete reales la arroba. 

L a arroba de lana fina de Guenca$ 
y fu quadrilla ,y de íá villa de Moli-
ra y fu tierra a v einte y fíete reales* 

L a arroba de Lana dé los gana* 
dos ertantes en la tierra de Molina y 
Cuenca y fus partidos fe ha de vender 
a veinte reaIes5Como eñápueño en la 
ta lía generaí¿ 

Yaéftosprecloáhande venderlas 
lanas, vendiendofe para el confumo 
deftosReinos^y fe da facultad a los 
ganaderos para que puedan vender 
a los eftrangerosy naturales queco-
pranlana para facar,o riauegarfue
ra deftos Reinos a los precios que fe 
concertaren , con que Jos natura^ 

íes deños Reinos íes pueden tomatf 
las lanas en la cantidad y en el tiem
po que fe les pérmke por la nucúa 
prematica por los precios hechos en 
eñaraíía general ¿ o que fe hizierea 
en virtud de la prematica de los pre
cios por las jüfticias5áunquc efte con
certada y pagada a mayores precios 
para íacar fuera deftos Reinos. 

Lanas Uvadas* 

^ Ada arroba de lana de cañada de 
Eftremadura y otras partes para 

paños finos t reinta y feis reales. 
Cadaarrobádelaná déla mancha 

para cftambre veinte y quatro rea-
Íes. ^ . • v-

Cada arroba de lana de vellón de 
tierra de Salamanca^ AlvajCanipos, 
y otras partes paras colchoneá veinte 
reales. 

La común deñegenerd corta, que 
no fe faca en vellón, blancay negra a 
diez y ocho reales* 

La lana corta Truxillaná de Villa-
Diego yotras partes/in facar a vellón 
derribadoiblanca y negra a catorze 
reales la arroba. 

A L a 



La lana florece,corta^blanea, y nt» 
gia tina cielos pcllejosjrebolloncs que 
vienen de Eftremadura,y otras partes 
que no fe Tacan en ve llon, diez y feis 
rcaiss la arroba. 

I a arroba de la lana que fe faca de 
las aldasj a ícis reales. 

La arroba de añinos teñidos de co 

L a libra de lana de eítambre que fe 
peina en Madrid ^ a tres reales y me
dio. 

La libra de lana hilada para caigo 
zlllos, medias, y faxas de niños, tres 
reales y tres quamilos. 

La libra de lana efbfada para jubo 
nes9a fefenta marauedis. 

Ganados menores. 

p N la taifa general cílan pueftos los 
carneros hechos, a veinte y ocho 

reales. Hafe de entender efte precio 
en los carneros añejos Segouianos, y 
fu ley. V en los de Eílremadura^la Ma 
cha^Paredes^PalenciajPiñajy íusnuc-
ue villas. 

E l borro primal de la calidad y par 
tes de los dichos earnerosjveinte rea
les. 

E l andofeo veinte y tres reales. 
E l cordero déla dicha calidad, y 

partcs,diez reales. 
Y en los demás carneros fe hazen 

los precios íiguientes. 
Los carneros añejos de tierra de Sa 

lamanca^Aluajy Peñaranda^no pueda 
íubir de veinte y fiete reales. 

Gada carnero añejo de ffwenca y fu 

tierra no ha de poder fubír de •iutey 
cinco reales. 

Los carneros añejos de Soria ŷ 
tierra,y de la quadnlla de León, íien. 
do merinos,y de tierra de Guardo, y 
los de Zamora y fu tierra, no han de 
poder fubir de veinte y cinco rea-
les. 

Los carneros añejos de tierra de Bo 
ce guillas, Burgos,y fu tierra,y de tie
rra de Auila,y Pledrahítajno hande 
poder fubir de veinte y quatro rea
les. 

Los churros de fanta Maria de Nic 
ua y fu tierra añejos, no han de poder 
fubir de veinte y tres reales. 

Los carneros añejos de tierra de 
Medinacelií de Xadraque, Torrixa, y 
Molina de Aragón^ veinte y dos rea
les é 

Los carneros añejos de tierra de Vi 
lladiego,y Caruaxales, no han de po
der fubir de veinte y vn realeo 

Los carneros añejos de la vega de 
tódana, no ha de poder fubir de veía 
te y tres reales. 

Los carneros añejos de tkrra dcTa 
bara,no han de poder fubir de veinte 
reales. 

Los carneros añejos de tierra de 
Labaneza, no han de poder fubir de 
diez y ocho reales. 

Los carneros añqos de Portugal q 
no ay an inuernado en CaffilIa?no han 
de poder fubir de diez y fíete realcs.Y 
los que huuieren inuernado en Cafti* 
l ia , no han de poder fubir de veinte y 
tres reales. 

Los carneros añeps de Oporto y S i 
nabrefes, aunque eílen en poder de 
granaros de Campos, no han de po* 
der fubir de diez y feis reales* 

Los 



Los carneros Gallegos anejos no 
han de poder fabir de creze reales. Y 
a ios dichos precios fchan de poder 
v-nder los carneros referidoSjeíUndo 
conTa lanadeídeel Do/nlngo dá La-
tíüié hafta la f-ria que fe hazcen U 
vi l i ade l Eícuriai día de fan Lorenzo 
¿ í ez de Agoftü, Y e í l ando efqfiijados 
fe han de vender los de Segomacres 
reales menos. Y los de Sotfá dos rea
les menos 9 y los denlas real y me-

- • •• - $ • c.'-; . •'i es... ^ 
Los barros primales de las dichas 

' calidades y parces 5 fe han de vender 
á í re ípeto y p roporc ión qoeva pueí -
tos los de Segouia,}rdemas parces que 

i Vinfcñaladas en la partida y precios 
^ de^Segóiifa,-''- • . ; \ 

C a ¿ a c o r d e r o de las partes referí-
das na ha de poder íubir de niKue rea 
les. Y por la dificultad que cieñe é l 
poner precio igual por caberas aef-
te ganado,y a lo sdemás , por i a d i -
fcrencía qüe sy de vnás a otras • fe 

: pone el 0recio de cada l ibra de car
nero enefta Corte . Para defde p r i 
mero de Nouismbre, defte1 ano de 
m i l y-feifeiencos y veinte y fletéis a* 
delante a vcjhte j fiete marauedis/o-
brs-los 'goales íe-han-de cargarlos 
tres maráiiedis que e í lan impueftos 
dírfife y. alcauaia en cada libra. Pa-

: ra qne íi los ganaderos qiiiíiereo mas 
- v.:nir I pelar ius carneros al dicho' 

precio de veinte y lie ce raarauedis» 
ilire 'venderlos por c;ibe<;as a los re-

'.feridos i puedan haz-erlo • Con que 
e-So' fe rfítienda adminiitrando ios 
íu ira res las cuírniccriaí:: pero auicn-
íi-> obligados no han ttó poder pefar 
fui fe conientlmiento . Y-io mlfmoíe 
^niiendá en las dornas cárnes <sg,rc íe 

taífan por libras. 
Las oueja'íeíian puenia^ en la taf. 

fa general portreze reales cada vr ^ 
Haíe deencender déla oueja lacho-
fa y .melladavo aubrada que íc vmde 
para pefar. Y íi el vendedor quiíiera 
pefarla por menudo/e declara qne no 
aya de poder exceder al precio de 
diez marauedis por libra. 

Las ouejas finas de Segoula y fu 
ley eíquüadas diez y íeis reales. 

Y eílando en montana, o viniendo 
áelíaantes de eíquilarfediez yocho 
reales. 

Las ouejas que no fon finas efquila* 
das á eatorze reales. 

Lasouejas'^or ^fquilar adiez y feis 
reales. 

En la taifa general eí lan poef-
tos los machos fia diiiincion.de' pre* 

Declara fe que: los machos he* 
chos del campo de Mont leí y A oda-
lucia de Sierra» Morena a l l á , no 
puedan paífar de treinta y feis rea-
l e b í i o n . ;; , .vb^HicJ • , ) ( i tSú .. •? 

Los machos-hechos d é l a Mancha 
y Galatraua no puedan pallar detreim 
ta y tres reales cada voo. 

Los de las demás partes del Reino 
no" puedan fubir de t re in tá reale^que 
es él precio que eftá puefto en la talla 
genera 

L o s m a oh o s p rima le s fe han de 
vender la tercia Darte meaos $ fettm 
las calidades,)- de las partes dichas. Y 
por libras ie ponen en efta Corte a 
veinte marauedis para el vededor def 
íle pruDero del dicho mes de Ñ ú u i e m 
bre en adelante^ 

m (jUR 



( j añado mtyef* 

P N la taifa general eftan pueííos Íó5 
bueyes a veinte y ocho ducados» 

D.c!arare,que los que íe han de poder 
veder al dicho precio fon los de Eílre 
madura,y los demasié han de ven
der a ios precios fsguiectes. 

Los cebones de León a veinte y & 
te ducados, y menos a lo que fe con
certaren con las partes» 

Los de tierra de Valdeburon5Cer* 
uera^y Valdeon, no han de poder fu* 
bir de veinte y cinco ducados* 

Los de tierra de SanabriaySala-
mancajPeñaranda, y Alua^o han de 
poder lubir de veinte y quacro daca* 
dos; 

Los de tierra de la Xara de Tala* 
iiera,y bueyes délas montañas deCar 
uajales de arriba y de abaxo,y fu tier
ra, no haede poder íubirde veinte y 
tres ducados* 

Los.bueyes de Velin ^ Monterey^ 
v fu tierra, y los Galkgros de Pórtela* 
T o y % Oreníej Sandiagoja Coruna,y 
Ivlendonedoj oo puedan íübir de veia 
te y dos ducados» 

.Los bueyes de Zamora 5 Ciudadro 
d r i g o , V i t i g u d i a o , A lca r az , Fran
cos 5 y Padrón, y (u t i t rra , no puedan 
íüb i r de veiate y vn ducados., 

Los bueyes de. Argoellaoo^nopue 
dan íubir de diez y nucue daca.. 
doŝ  

i Los bueyes Coritos.no puedan fu-
birde dieg y ochoducados. 

LosnouiÜos dequatroaaos3eíla 
pueftos en la táífa general a veinte dü 
cad¡>s. H4 fe de entender e ñ e preci o 
en los de P e ñ a r a n d a , y en ios. demás 
los precies íiguioate£> 

LosdeLílr'cfnadura Íveinte y tres 
ducados. 

Los de la Xara dcTalaucra^no pu&* 
dan íubirde diez y ochoducados. 

Lo? demás nouiilos de las partes 
referidas , no han de poder íubir de 
diez y ijete ducados j íicnd odclos d i 
chos quatrd anos. 

LosnouiHos de tres años de Eftre* 
maduraja veinte ducados. 

Los nouiilos de tres anos délas 
demás partes^ dos ducados menos 
del precio que tienen los que ion de 
quatro anos» 

Las vacas vazias cíían puedas en 
k taifa genera\ aquinze ducados. Ha 
le de entender en las de PeñarandajAl 
ua. Salamanca . Y las demás partes 
que no fe exnrcíían en efta talla 5 y las 
demás no han de exceder de io* pre
cios íiguie ote r. 

Las de Eítremadara5a diez y nuc 
üe ducados» 

Las de tierra de ZamoraaCiudad'» 
r o d r i V i t i m d m o , Alcaraz>ía X a -
ra de Ta l sve r í i , Valué bu ron 9 V a l 
deon j Montanas de Ceruerí^y Cei^ 
uera * no han de poder fubir de catox-
zsducadosa 

Las i t Oporto tío han de poder ex 
ceder detrezeducados. 

Lasrviontanefas no han de exceder 
de doze ducados. 

L a s x l í l r a l e s n o han de excedeu 
de onze ducados y medio. 

Vn toro encerrado no ha de po
der exceder de t reze mil y quínicütos 
mm-atiedis. 

La libra de !a vaca fe pone en efta 
Corte para defde el dicho día prime
ro de Noaiemhrc defte año i a diez y 
íldake marauedis, fobre los quales íé 
han dpciugar lós dichas tres tfimé* 

i i e i 9 



uedis de £ k y alcanala^datido a los ga-
naderos ,7 vchdedorcs la aiifmaelec
ción que en las demás carnes referi
da?. * . : ¿ 

El ganado de cerda fe pone en pié 
viuo a diez y ftis reales la arroba, ba-
xandoelquintodeloque pefarc . Y 
porlibrasíe pone el puerco frefeo ert 
eftá Corte para defde luego,a veinte y 
dos marausdis para el vendedor ¿ y al 
tpiímo precio lo han de vender por ar 
robasjíin poder exceder del < Y íi los 
cjanaderosi ó vendedores quiíieren pe 
íarlojai rniírno precio íe les da la íiceíS 
da que en los dañas ganados. 

"Y" Porque fe ha entendido; que níu-' 
chas dehefas fe han íubido con el 

mifmo exceífd queios ganados, íe re
tí uze fd precio ai que íuuieron ei ano 
paííacio de feifeientos y veinte y cin
co* Con que íí áiguná de las partes 
pret^ndiere que no fue él dicho pre
cio jufto nombré taíTadores cada 
vno por fu párte ŷ..no fe conforman
do, nombre tercero U juftícia i que 
feaperfónádé inteligencia y fatishi-
cion f ios quales Redaren cari j^fav 
mentqel pre cia por mayor de i lalíe-' 
hefa, o por caberas, teniendo ,cohfii 
deracioha la calidad y bondad de Ja 
tierra ^ y a la juila eftimacioD. que 
<íeu€ tener en conformidad de la baxa 
general que fe ha hecho ert todasílas 
«oías» 

Pañoide Príew. 

a ños veinte y quatrenos dé Prie-n 

go de todas colore?, a diez y otünxfs 
reales la vara. Y los limonados y mo
rados a veinte. 

L a vara de paño de peí de rata, y 
frayliegos veintequatrenos déla di
cha villaja diez y ocho reales. 

La vara de veinteidofenós de mez 
tía de la dicha villa, quínze reales. Y¡ 
limonados y morados a diez y feis. Y 
los de peí de rata, fíailiegoi,o pardos 
acatórzerealesi 

v} m ^ . ^ - i 'ib ^ r n 
a vara de pe no de !á Parrllla ,q 

llaman retazos * y recolados, a 
quinze reaíeSó 

Gada vara de paño azul de Xadrá-' 
que3a diez reales. 
< Cada vara de dicho paño azul de 

B r i - h u e g a ^ d i é z rx-ales. . . . t ;^" 
Cada vara de paño fraylicgo y par* 

do de Ocana^y la Manchan ociio rea* 
lesy medioé 

^ Áda v a r a ^ patío de mezcla; y a^ 
zulcs^y timonados^íezenoide HÍ2S 

íaraiadie^ffós reales. 
Cada imribdííjpaños catorzenos 

de todas colores de la dicha villa, a ea 

Cada vara de paño pardo dkz y 
ócheno de la dicha villa j diez y flete 
reales^ M\^t 

Cada vara de paño diez y oche-
no fray liega3e la dicha villajdiez y o-
^ho reales* : 

Cada vara depañode peí de rata 
A í coi? 
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con aetfUtb y arenado,con color aílo, 
diez y ocheno de la dicha villa, diez y 
cucu:rcale?. 

Cada vara de paño azul celeílej 
que llaman nubado diez y ocheno d« 
la dicha viIÍ3,drez y nueue reales. 

Cada vara de paño verdegay cía* 
ro,diez y ocheno deladieha villaídicz 
y naeue reales. 

Cada vara de paño de mezcla de 
todas colores, y azulefcuro diez y ô  
cheno de ¡a dicha ̂ illa5 veinte reales. 

Cada vara de paño limonado, y 
leonado (obte aaui y morado diez y 
y ocheno de la dicha villa,veinte y vn 
reales. 

Cada vara de bayeta de la dicha ? i 
Ha , Goatrahecha a ias finas de Segó-; 
uia,diez y ocho reales. 

Ve M d i n é drArágQfijy otm lugares* 

^..Ada vara depaSo íáifceno da Molí 
nade Aragón de todas íiierE^diez 

realei ymedio. 
Cada vara de paño qatoreeoo de 

la mifma parte, nueue reales y medioi 
Cada vara de paño veinte y quatre-

no de mceclade JíiiiarráciD > veinte y 
quatro reales. 

Cáda varadeepañode mezcla de 
Teruel^veinrc y quatrí) males. 

Cada vara de vclmiiofeflo de 
Albarraein y Tcruel^diezy íieterea-
fca-*c£lliy ¡¿s i sb á^ploag^boi ob 

Cada vara de paño blanco del Car 
dofojdiez reales. 
QJvil \ saib c KIIÍV üíioib ^JabD^arÍDÓ 

DeSorU, 
^ Ada vara de veintedofeno vefdc y 
^ a z u l d e Soria^díez y íiete reales* ri 

Cada vara de diez y ocheno azul^ 
quinze reales. 

Cada vara de paño veintidofeno 
de mezcla^diez y fietc reales. 

Cada vara de ventidofenos fraylie*» 
gos^ciez y feis reales. 

Cada va ra de diez y ocheno frailie 
go/Jozc reales* 

De Almodottaf* 
— ¿i' 
; c 11 'i ^ Ada vara de paño vcintiquacreno 

de Almodouar^y A joírin, veinte y 
dos reales. 

DeC'tfuetites* 
(2| Ada vara de ventidofenós pardos 

de Cifucntesdicz y ií«te reales. Y 
losventidofenos azules, diez y ocho 
reales. 

De Pedrada* 

(^Áda vara de paños ventidofcnoa 
frailiígos de PedragasVcintc y cin* 

co reales. 
Cada vara de venttdofenos d@ peí 

de ratafiiezy feis reaks. 
Cada vara de veotidoftnos de te* 

das colares, veinte y ocho reales. Y íi 
lucren limonados» morados» o leona* 
dos^veinte y nueue reaies% 

De Caetm. h 

( j A d a vara de panos diez y ochenoé 
frailiegos de Caceres ̂ diez y ocho 

reales. 
Cada vara de diczlochecos de pe! de 

rata,y arenado con coloradQ,diez y 
nueue rcalc*. Y los de las mas colores 
a veinte. 

Cada vara de panos catorzenos 
fra¡Ilegos,catorze reales. 

Cadavaradé íatoróenospel de 
rata, o arenado con colorado, <|uinze 

Cada 

.1 



Cada vara de catorcenos de todas 
las demás colores diez y feis reales. 

"Bayetas, 
Cada vara de bayeta negra de Paf-

trana de las eftambradas doze reales. 
Y de las q llaman de Berruy a onze. 
Cada vara de bayeta deGenoua oa-

ze reales. 
Cada vara de bayeta que llaman de 

la tierra cinco reales y medio. 

Cada vara de eltamena de MalUo^ 
blancas y fraílíegas quatro reales y 
quartillo. 

Cada vara de eñameñas de Aldea-
vieja 5 Labajos 9 y tierra de Segouia 
quacro reales y quartillo. 

Cada vara áe eftameña blanca y 
fralliegaíina de Segouia cinco reales, 
y de las comunes a quatro y medio. 

Cada vara de eftameña que llaman 
de2afra,blancas arealy medio . í las 
frailiegas a cinquenta y quatro mara-

Cada varare cñamena de Francia 
que llaman raíásineg^as^blancassleo-
nadas, nogueradas 9 y frailiegas feis 
reales. 

Cada vara de eííamena común ds 
Francia ne^rávv de todas colores cin-
coréales. 

Cada vara de eílameSas de Fracia 
que llaman ternetes a cinco reales. 

Rajas que llaman de Chartcs 3 que 
tengan las piezas veinte y ocho varas 
dos mgs o meno^fiendobiancas^ode 
coiorf s a feis reales !a vara^ y las ne
gras a íeis y medio. 

.Cada vara'de.cftamenetcs blan
cos de Cardenece5o Villar del Humo 
&te reales. 

Cada vara de cordellacc l í Aragón 

ílece reakf. 
Cada vara de cordellatcs blancos 

del Ducado quatro reales. 
Cada vara de frifa deAtangon,hla-

cas a tres reales y medio, y pardas^ 6 
frailiegas a quatro y medio. 

Cada vara de frifa deGuadalupe^ 
Don BenicoJa Puebla, y demás luga
res que labran deíte genero,que fon 
pardas, f¡ailiegas3y blancas a cinco 
reales y medio. 

Friías blancas dcVillacafiin a qual 
tro reales y medida vara. 

Las de colores a cinco reales y quar 
tillo. 

Cada vara de frifasde todas colores 
de la Hínojofa a tres reales y medio.1 

En la raíía genera! eftá pueílo la va 
ra deíayaí de Colmenar Viejo a qua* 
tro reales. Declarafe que en la dicha 
villa de Colmenar fe ha de vender a 
quatro menos quartillo. 

Eí fayal de la dicha villa que llama 
de reforma,y tiene mezcla de lanas 
mas fioassfe ha de vender en efta Cor
te a quacro reales y medio, y en la di
cha viiiadeGolmenar a quatro yquar 
tillo-iy de los dichos precios no hade 
poder exceder en la ciudad de Toledo 

Y en quanto al favai q fefabrica en 
la ciudad de Toledo y. villa de laPue-
bla fe máda vender a los precios puef 
tos por el Corregidor de la dicha ciu
dad, en el primer aranzel q hizo, que 
fon. El fayal de Toledo a quatro rea
les y medio 3 y el de la Puebla a cinco 
leales y medio.. 

La vara de fayal dé la tierra de Ma-
•d#ids quatro reales. 

La vara de fayal de Tamaionfrailíe 
o-rj tres reales y medio, v el burielado 
que llaman negro a tres, 

A 4 ^ Cada 



Cada vara de gcrga ancha l i íbda 
de Valenciaquatro reales* 

Cada vara de malavcndi quarenta 
y quatro marauedis* 

Cada vara de anafeotc blanco de 
BrufelasjO de Ypre ocho reales* 

Calcas de pmo, ¿ o M U t é ^ y esta* 
mena. 

Cada par de calcas de paño negro 
de Segouia dequarenta reales ia vara 
que llenan vna tercia de paño, y los 
quadrados quajados deieda,diez y 
íiete reales y medio* Y íi licuare buel-
tas de tafetán medio real mas por e-
charlas.dandoles el comprador el ta
fetán* 

Cada par de caigas de paño negro 
de c reínta y tres reales la vara 5 que 
llenan vna tercia^ con el miímo qua-
drado quajado de fedá quinze reales* 
Y fi lleuare vueltas de tafeta^medio 
real mas,dando el comprador el tafe
tán* 

Cada par de calcas de paño negro 
de treinta y feis reales la vara del lar
go y hechura que las de arribaídiez y 
ieis reales í y medio real de eoíer las 
bueltas de tafetán. 

Yn par de calcas de paño veinteno 
negro de dicho largo y hechura, do» 
ze reales y medio, y por aforrar las 
vueltas medio real. 

Cada par de cal^as de paño de las 
Ñauas de veinte y íeis reales lavara, 
de dicho largo.y hechura doze rea
les y medio?y mas medio por aforrar 
las bueltas. 

V n par de calcas de paño de 
Cueca de veinte y dos reales la vara^ 

y dicho largo y hechura, onze reales 
y medio, lin el medio de aforrar las 
bueftasiy lo mifmode Alburqucrque 
y Auila. 

Vn par de calcas de encerado pa
ra camino5que llenan vara y media 
aforradas en frifa 3 veinte y íicte rea
les* 

Vn par de calcas de rodillera de 
media grana5qLie llenan tres quartas, 
diez y ocho reales. 

Vnpar de caigas derodille^que 
llenan vara y media , doze reales; 
fiendode cordelíatety fi las medias 
de color no llenaren el qaadrado 
quajado de feda vn real menos. 

Cada par de caigas deeftameña 
de colorde ívlayllo quatro reales y 
tres quartillos , fiendo para muger, 
y medianas quatro y quartillo: y íl 
fuere para petfona de onze a doze 
anos tres y medio, y para ñiños de 0-
cho años tres reales 5 y para niños de 
feis a íiete años dos reales y me
dio. 

Cadaparde caigas de cordeliate 
para muger quatro reales,y para per* 
fonade treze años tres reak^y para 
niñas de nueueaños dos y medio, y 
para de edad de feis a íiete años dos 
reales y quarclllo. 

Cadaparde caigas de lo dicho al 
rafgo para hombre cinco reales y 
quarti l lo,y medianas quatroy me
dio , y para muchachos de doze a ca-
torze años quatro menos quartillo^y 
para de nueue tres reales^y para de e-j 
dad de ftis años dos v medio. 

Cada par de caigas de eflame-
ñete de Cuenca cinco reales para mu 
ger. 

Cada par de caigas de media gra
na 



na para muger cinco reales y me
dio. 

Cada par de calcas de efcarlann 
para muger cinco reales* 

Cada par de caigas de e(lamefía 
para muger quatro reaíesmenos quar 
t i l lo . 

Cada par de caigas de lo dicho pa^ 
ra mogas de creze a catorze años, 
tres reales y quartillo, y para de e-
dad de onze años tres reales, y para 
de edad de ocho años dos reales y me 
dio. 

Cada par de caídas de páño ne
gro de Toledo fiece reales yoledio* 

Vnauentalde eftamena de Pa. 
Jencia de qualquier color de vara y 
quarta de largo,becho y acabado cid 
corealesy medio^y de vara de largo 
quatro reales. 
. •\Uñ3r*5¿áhft'íí fii^sifta ^ijpol r; htm 

Sedas áe Toledo amdidM a la tafia gfa 
ficfalt 

La vara de terciopelo encarrujado 
de colores quajadillo pelo y medio a 
quarentay tres reales. 

La vara de terciopelo carmefi dos 
pelos a clnquenca reales. 

La vara de terciopelo carmeíi pelo 
y medio a quarenta y feis reales. 

La. vara de tafetán negro doblete 
a flete reales y medio* 

La vara de damafeo carmefi con o* 
tracolora veynte y flete reales. 

La libra de feda nácar redonda a 
ochenta y quatro reales. 

Y a lo miímo auque fea de Murciá, 
Psftrána Valencia: y el dicho precio 
es a como han de vende r los fabrican 
tes. 

La libra de feda nácar joyante de 
cofer a ciento y diez y feis reales. 

La libra de feck/oyantenegraafe 
lenta qua t ro reales» 

Y á eílos precios de Tedas joyates 
de cofer^esacomohade vender los 
fabricantes. 

Laongadefeda joyáte negraaqua 
tro reales y medios 

La onga de feda joyante de colores 
afeis reales* 

La onga de feda nácar joyante a o-
choreaIes¿ i 

Y eftos precios de dichas fedas jo 
yantes de cofo.r le entiende en las de 
Murcia, Toledo^ Grartada^Paftrana, 
Valencia5y ítalÍ3,fon para las tien
das que venden por menor. 

La on^a de feda nácar redodaacín 
coréales y tres quartiilo? en las tie-' 
das que fe vende por menor. 

La vara de gorgoran negro atlrela 
do a veynte y dos reales. 

La vara de gorgoran rayadiHode 
guarnición de colores a diez y flete 
realesi 

La vara de rayadillo de guarnlcio 
tlegro a diez y feis reales. 

La vara de picote negro de cordo-
cillo como fe hazen en Cordoua a; 
diez y feis reales. 

La vara de gorgoran negro reaígá 
do a diéz y feis reales. 

La va ra de gorgoran real gado de 
^oSóres á diez y flete reales. 

La vara de terciopelados negros de 
Toledo a treinta y dos reales. 

La vara de terciopelados de colo-J 
res a treinta y quatro reales. 

La varade rabies labrados cono-
ro y plata falfos a diez y ocho reales; 

La onga de caracolillos de feda ne 
gros a tres reales y tres quartillos, y 
los de color a quatro reales. 

¿ a 



La onga d i cadenillas negras de en
torchados grucílas a cinco reales. 

ZnmUnchs a la tafa general en las fulas 
de Toledo, 

T A libra de leda joyante de colores 
a ochenta y cinco reales y vn qtiar-

t i l lo para los fabricantes. 
Laongade feda joyante de colores 

a feis reales. 
La oega de feda joy ate negra a qua-

tro reales y medio. 
Laoo^a de íeda nácar joyante a o-

cho realts. Y eftos precios de dichas 
íedas joyantes fe enriendan en las de 
Toledo, Granada, MurciajPaílrana, 
Valencia^/ italia3que ion paralas tic 
das que venden por menor. 

La onga de cada par de medias de 
eda negras a nuetie reales y tres quar 

tillos. 
La onc;a de cada par de medías de 

feda de colores a doze reales. 
La on^a de las de nácar a treze n . 
La vara de terciopelo liíb peloyme 

dio negro a quarenta y dos reales. 
La vara de terciopelo negro rizo U 

íb aquarentay dos reales. 
La vara de terciopelo negro dos 

pelos quajado a quarenta y feis reales. 
La vara de terciopelo lifo pelo y me 

dio ^colores a duareta y cinco reales. 
La vara de tirela negra con morilla 

a treinta y dos reales. 
La vara de tirelads colores a trein-

ts y quatro reaies5aunqae fea de dife
rentes labores. 

La vara de tirela que llaman vadea 
d^s3íe da licencia para poderfe veder 
de aquí al dia de Nauidad de feiícien-
tos y veinte y íiete a treinta y quatro 
rcales3y pallado el dicho dia íe han de 

I 

veder las dichas tirelas a treinta ydos 
rcatcSjauquc íea de diferctes labores. 

La vara de gorgueranes negros enra 
fadosjiiítadosíy con carjenillasjy deí-
pejuelosjy de gurbiones a veinte rea
les. 

La vara de gorgneran de colores de 
di cho genero a veinte y dos reales. 

La vara de gorgaerá Ufo de colores 
a veinte y dos realeo. 

Las telas de manto de luflrc de a 
diez y flete varas a ochenta y quatro 
reales5y por cfte precio han de pallar 
los mantos de gloria/y les demás que 
íe labraren en T oledcaunque fea con 
diferente nombre, 

Laon^ade mato de pefo a fleten a-
les y medio 5 aunque Íe le deelncbre 
depefo y luftre^o de otro quaiquiera* 
no ha de paífar de íiete reales y mediof 
que es lo que eftá en la taifa general. 

La vara de li ñones negros a diez y, 
ochomarauedis. 

La vara de Uítones de colores a veía 
te marauedis. . 

Lade nacarocarmeí ia veinte y doŝ  
marauedis. 

La vara de cintas negras reforcadas 
a diez marauedis. 

La de colores a doze marauedis. 
Ladenacary carmelia catorze ms 

rauedis. 
Lavara de colonias negras a trein* 

ta y feis marauedis. 
La de colores a quareta maraucdís., 

£nm'íendas a la t a f a ventral en las fedasJe 
Granada, 

I^A vara de tafetán negro doblete a 
fíete reales y medio. 

Lavara de tafetanes Hilados de col 
gaduras carmefíes y pagizos a nücue 
reales. 



t a vira ele gorgoranes iiegros raya 
tlillos de guarniciünja diez y fíete rea 
les. 

Lavara de gon^ranes rayadillos 
de colores,a diez y nueue reales. 

La vara de terciopelo rizo Ufo ne
gro ilano, dospclos,a quarentay dos 
reales. 

La vara de felpa negra largaja qua 
renta y íeis reales. 

La vara 4 | felpa de colores Iarga¿ 
á cincuenta reales¿ 

Lavara de dama fe o naca^con otra 
^olorja treinta reales¿ 

La Vara de damafeo carmefi con o-
tro colorea veinte y nueue reales. 

La vara de gorgoranes negros con 
Cadenillas5elpcjt3elos, o gurbiones ,o 
enfajados eon cadenillasja veints rea 
Ies. 

La vara de gurbiones de fíiaílarie-
gfo de íedaíadoze reales^ 

La vara de gurbiones dé colores 
del dicho genero^ a t reze reales, 

Emiendas a U Mjf t géñeral en Uífe -
d-^ del^iiiemid. 

T A. vara de terciopelo lifo dos pelos 
de coloresjaquareta y ocHo feales¿ 
La vara de terciopelo carmeíi dos 

pelos^y morado earírieíi 3 a cincuenta 
•reales. 

Lav^radd terciopelo ¡ifo negro dos 
pelona quarenta y feis realas. 

La vara dd rafos de gurbión y pef-
ptintado,a diez y ocho reales y medio 

La libra de íeda en madexa cochal 
a cincuenta y ocho reales. ^ 

La libra de pelos déla Rib^rajafe-
tema reales* 

La libra de pelos dé la Ribera ncJ 
gros^afetentay quatro reales. 

La libra de pelos y cabos de colores 
déla Riberaianouentay ocho re ale?. 

i-a libra de prenucholes de colores 

afcíénta reales* 
La libra de hiladillos blancos fino3 

a veinte y íeis reales, 
1 a libra de ceticsa3 nouenta reales; 

Lalibra dctelasde rafode coló* 
te^q íonpeios crudos algo mas gor
dos q los cetiesa ochenta y íeiá reales 

La libra de pelos primos de détro 
de Valenciana Ochenta y dos reales. 

La libra de hiladillos de color tor-
cldox,a treinta y doíí realesi 

La libr^ de hiladillos negros torció 
dos5á veinte y quarró reales. 

La libra de media feda de colores^ 
atreintay dos reales. 

La i i >rá de media feda negra, a 
veinte y quatro reales. , 

Lalibra de tramas de la Alcudia^ 
a fe lenta y feis realesi 

La libra de tramas y pelos de tria^ 
líos, a quarenta reales; 

La libra de telas vrdídas de pelos 
de la riberana ochenta y dos reales. 

La libra de feda en madexa cochal 
de que fe hazeo ios cedes, a feteota y 
quatro reales. 

Cada pie de tela de aisritos vrdidos 
deceties,a veinte, y nueue reales. 

La oD^a de pelos vrdídos de Valen 
cía de ceties para terciopelos > a feis 
reales y tres quanillos, 

Enmiendas a la fajfagenintl • ¿n Us 
[edas de Murcia, 

t Ál ibradefedáen madexala rrie/or 
a cincuenta y fcvs fealcs,que es la q 

tenia en la taifa general,nobré defpu-
máquitas dcíle nombre^ porefeufar 
fraudes. 

Lalibra de fedafardeleradcíls gene 
rója cincuenta reales. 

La libra de pelos deíle genero he
chos en Murciatafefenta y íeis reales. 

La libra de tramas de Murcia.de 
ufetanja fefenta y cinco reales. 

La 
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La libra de fsda dlc tramas de muía 
he ;has en Murcia las mejores > a cin-
cuenta y ocho reales. i r - ' 

La libra de tramas de muía de ftgu 
da fuerte mas gordas, a cincuenta y 
quaero reales. 

La libra de tramas de fondo j que 
fon vn cabo de feda de Origucla, y o-
tro de feda de Murcia 5 a cincuenta 
reales* 

La libra de feda todo capullo^ que 
queesde laqucíe hazela joyante de 
cofe^a trein:ay feis reales. 

La libra de íeda redonda en mazOí 
a veinte y dos reales. 

La libra de hiladillo blanco fino, a 
veinte reales. 

La libra de hiladillo blanco de fe-
gundafuerte,a diez y ocho reales. 

La libra de hiladillos negros t o r z l -
dos, a veinte y dos reales. 

La libra de hiladillos de colores tof 
zidos5a veince y feis reales. 

Te xt do i de Vdladoltd, 
picotes de feda y lana de Valladolidj 

a feis reales la vara. 
Peñafcos de colores de feda y lana 

de Valladolidja feis reales y medio la 
vara. 

Penafeosdefeda/ymedia feda de 
coteres,a diez reales la vara. 

Bu rato trl anco para mantos de c a 
pítulo,a ocho reales la vara. 

Mantos de tres fellos golpeados de 
Valladolid,» íiete reales la vara. 

Mantos de tres íellos ralos de feda y 
lanada cinco reales y medio la vara. 

S¿das y tddt de Italia. 

£ A vara de ralo de oro y plata, afpu-
linos da Milán de los ricos^ ciento 

! te J 

y cinco reales. 
Telas de oro y plata,rizas a flores al 

cachofadasde vafquiñas, a ciento y 
quarenta reales la vara. 

La vara de telas de oro y plata, c5 
primauera a flores rizos baxos5a cien
to y ocho reales. 

Telas rizas liftadasde oro y plau 
con primauera^a cien reales la vara. 

Telas liftadas de oro y plata bri* 
llantes,y con primauera de Mi lán , a 
cincuenta reales la vara* 

Telas de oro y plata con primauera 
a flores de Mi lán , a fefefita reales la 
vara. 

Tabiesde oro y plata a flores y a 
quadros de Milán 9 a cincuenta reales 
lavara* 

Damafcos de oro y plata de Milan¿ 
a ochenta y ocho reales la vara. 

Gurbiones de oro y plata de Mílanj 
aquarenta y quatro reales la vara. 

Tabies liííadosde oro y plata dtí 
Milán, a treinta y quatro reales la va* 

Rafos deoroy plata ordinarios de 
Milan,a cincuenta reales la vara. 

Chamelotes de Vcnecia quajados 
con flores de oro y plata afpulinados, 
ía fefenta y fiete reales la vara* 

Chamelotes con flores de ojuela 
de oro y píacajquajadosde dicha ojuc 
la,a treinta y ocho reales la vara. 

Terciopelos fondos de oro y de pía 
Ca, a fefenta reales ía vara. 

Brocados de oro de Florencia de 
tres altos. a ciento y quáredta reales 
lavara. 

Puntasdeoro y platade Milan¡a 
diez y nueue reales la 0090^ 

Puntas de oro y plata de Milán, dé 
las muy delgadas de oro deonlia ,a 
'Veinte y dos reales la otr^u 

Tren-



T r c ¿ \ \ h s , y ^üt i l las^cáracoíl l íoi 
de oro y plata de Müaa, a diez y vaho 
reakí laon^a. r r ^ i w 

La on^a de galones de oro de Mír 
Jaiija veinte reale?. 

Puncas de otov plata de SeinHaja 
diez y fi^ce reaUsla on^a, y aGi eílan 
pueíias en la joyería . D^clarafe , que 
ff han de vender a eíle precio ias de 
Seuilía» 

A i pul i nos bordados de Italia ne
gros y de coloresja treinta y feis Rales 
la vara» 

Medios afpulinos bordados de 
Italia, a veinte y dos reales la vara. 

Cata lufas ¿ c íedas de colores^a ere 
reales la vara* 
Damaícos de Colores de Italia 5 a 

Veinte y te reales la vara. 
Damaícos tiegros.dc Italia) a vein

te y dos reales la vara. 
j Felpas ncgí'as y de colores de Itaüaj 
pelo cortóla cincuenta reales la vara. 

Felpas de itaUa negras, y colores, 
peloiargo, aquarentay feis reales la 
vara. 

Felpas nácar carmefide Italia, cof 
tas y largas, a cinsuenta y cinco rea* 
leslavaraé 

Tercianelas de colores de I ta l ia^ 
diez y ocho reales la vara* 

Gorgoran liíode colores de Italia, 
a veinte y quatro reales la vara. 

Telillas» de feda de Ñápeles con 
£ra3a onzo reales la vara. 

Gapicholas de colores ? a catorze 
reales lavara* 

Armeíies dobles de Italia de nías 
de varay quartadé ancho, a veinte y 
G c h o r e a l e s í a vars^ Y los de vara eñ 
anchova veinte y dos reales. 

Armeíies de colores de vara 7 (jíJár 
ta de aacha,a tieinca reales la vafa^ 

Chameiotes negros y de colores 

de Lenante de pelo df cameHo, dfc a-
g!ias,v lifospi nuiue reales la vara. 

Tafjcanesde toa Ha? de co'orcsati 
Chosde íwalia^ociio realas la vara. 

Mantos de vliia j de viuias^a ocbo 
ducados cad,* vno. 

Brocateles de f iorencía de eres co' 
Iores5a vein e y feis reales lavara. 

Brocateles délos dichos de dos cola 
reŝ a veinte y quatro reales la vara. 

Brocateles de eres colores de \ ene 
cia t a veinte y feis la varaé 

Brocateles de dos colores dé los 
dichos,a veinte yquatro reales ia vara 

Botones de ce ro&i los mayores real 
y medióla dozena. Los medianos 4 
reaL Y los menores a veinte y quatro 
marauedis* 

Merceíanas anchas agurbionadas 
paííamanadas»y ondea. a^ccníeCáS 
de todas coloresjaocho reales m va
ra. Ylas de dos tercias de anchova aua-
tro reales lavara.Y lasdel dicho an
cho san liñas de hi lo , a tre s reales la 
vara. 

Peña feos de leda de coloresja diez 
y feis reales la vara. 

Felipichinés negros y de co ló re l a 
fíete reales la var a. 

Daímfquillos de feda y kna de Fia 
des negros.y de colores* a feis reales y 
medio la vara¿ 

Damafquillos de feda de colores 
de la Cliina5a nueue reales !a varg. 

Ralos blancos de la China , a mm$ 
reales la vara; 

Terciopelados negros de Italia a 
treinta reales la vara; 

Los de coloresja treinta y feis rea
les la vara, 

Paífioíanos de fajuela^ de rafcjfcci?, 
dado's de diferentes maneras de fue V i 
del i<cyno<afefenca mrs U vara.\ ¡ Q & 
demás angoítosjt} real la varíu 

i r 



Rafoí Je Lúea ncgros^dc colores a 
dicag y nntiic reales la vara. 

Medías felpadas de Milán de dnco 
fcímas para caicas grandes cíe reales; 

Medias de Milán negras a nueue rea 
lcslaoo<£a,vendkndolas por mayor a 
sucreaáeres, y en las tiendas por me
nor a nueue reales y tres quartillos. 

Medias de colores de Milán aonze 
reales ta on^a por mayor a mercade-
resjf por meooren las tiendas a doze 
rcales^y ai miímo pre cío las de nácar. 

Medias negras de Ñapóles y Geno-
m de Iasbaeoas5vendiedolas por ma
yor a mercaderes á ocho reales la on-
ca,y por menor en la denda t cucuc 
reales y tres.quartiilos: y ü fueren de
color y naear a diez reales por mayor 
a mercader^y por menor en las tiedas 
aonze reales la on^a. 

Medias de color de Sifona, que lia'* 
m m de Italia3Ordinanas,yion de pnn 
tomasfrrueííojtocho reales v media 
la onca venciéndolas por mayor5ypor. 
menor en las tiendas a nueue reales f 
media la ooga. 

B ü f m n á m i de feáa qm jlamán de fantd 
jfahely y de oro y plata fd fúsqmfe te t en 

¿n Á i a d n d . 

Ada vara de paííamaoos de ana lo* 
. rso con filetes,v encorchados,ven-

diedobs el paííaraanero dos reales,y íi i 
íos vedíere el mercader vnquarco mas 

Cada vara de paila manos de rafa de 
Floreocianegraque hagai 'harpon con' 
listes y entorchados, vendiéndolo el 
ptlkmanem'cinqaeora yíeis maraue-
dtfjry veodíedoio el mercader vn qoar' 
tjü'mas.-.. , , - • , , 
x i:ada varade paífamanosde rafodc 

üs;/'iOi encía negro coa abollados de 

punta de diamantea fefimta yqaatro 
marauediff vendiéndolos el paílama^ 
ncro^yvcdiendolos mer-Gadtr vn quar 
tomas» 

Cada vara de paíTanaanos engandu^. 
jados de raíode Florencia nngtos con 
filetes y entorchadosjvendíendolos t i 
paííamanero quarenta y ocho marañe 
diss y vendiéndolos el mercader vn 
quartomas. 

Cada vara de dichos paífamanos de 
rafo de Florencia negros enganduja-
dos5{in filetes ni entorchados5vendieii 
dolos el paííamanero quarenta y dos 
marauedis^y íi los vendiere el irierea4 
dervnquarto mas.. . 

Cada vara de paífamanos de EnN; 
cilla negros^vendiendolos el paílamá 
nero treinta y quacro marauedis. Y 
veñdieBdoIos mercader vn quarto 

Gada t^ra de paífamanos de Reuefi 
lio cortado de cochillo negros atrein 
ta y ísis marauedis vendiéndolos paf-
íamanerc,y vendiedolos el mercader 
vn quarto mas. 
, Cada vara de paífamanos decrefii-
Ha negros, con punrillas^o fin ellas, o 
rizado folo , vendisndolos el palla-
mañero treincáy quáiromarauedis ,y 
vendiéndolos el mercader vn quarto * 
mas,: • ;. b.;¿ • :¡4^ih'o^ --
t Cada vara de paífamanos de tres... 
lanzaderas engandujados de qual*' 
quier color , vendiéndolos el paila-' 
mañero fe fe ora y quatro marauedis, 
y veiidiendolos mercader vn quarto' 

Cadavara depaííamanosde Eme-
cilí'i^deqaalquicrcolor,o rizadoío» 
lojVendicndolos el pa í í amanero treui 
ta y o'.:ho'aarauedis, y vendiéndolos ¡s 
el mercader vn quarto mas; 

¿V; -a i r? : - - t z ó t 



Cada vara cíe paAÍfiJianosengandu 
yados dequaíquiercolor , vendiendo 
los pairamanero 5 quarenta y dos ma-' 
rauedis, y vendiéndolos mercader vn 
quarto mas, 
[. Cada vara de paíTa-manos de cade 
xnllas de colores^reniendo la puntilla 
de nácar , veinte y quatro marauedis 
vendiéndolos palíamanerory íi los ve 
diere mercader dos marauedis mas. 
f4i Cada vara de pasamanos de rafa 
gandaxado de color, vendiéndolos 
paffamanero, treinta y ochomaraue 
dis:y fi los vendiere mercader vn qüar 
tomas. 

Gada vara de paflamanos de cade
nillas negros *veinte y dos marauedis 
vendiéndolos el paííamanero.Y íi los 
vendiere el mercader 9 dos marauedis 
mas¿ 
y-H Cada enea de paífamanos de oro Jr 
plata fállos^afsi de fuera como hechos 
en Madrid,tres reales menos quartí 
Uo. 

Cada onga de cáraco!illos,trezillas, 
maxadericos5y galones de oro y píata 
faHb>tres reales. 

W é r c a d e m s áé fuera dd 

C Ada vara dé chamelote de laíiane 
gra y de colores de dos teícias de 

ancho fíete reales y mcdio¿ 
De lo dicho de lana de vara de an-

Cho^diez fealesí 
Cada vara de dicho chamelote de 

media vara de ancho^poco masiome* 
^os, cinco reales. 

Cada vara de catalufa de lat^que 
Waman chicha y nabo,de media va-
ra de ancho,y la de dos tercias de ani 

Cho lítLC fVftk^ 
Cada vara de catalufas de feda y la

na de dos tercias de ancho, treze rea* 
Ies. 

Csda vara de dichas catalufas de ÍEC 
día vara de ancho poco mas, o menos 
diez reales. 

Cada vara de catalufa de plata fal-
fa»fcda,ylana 3 media varade ancho, 
diez reales. 

Cada vara de dichas catalufas de 
dos tercias^quinze reales. 

Picotes de Genoua de dos tercias ef 
cáfaSftCinco reales cada vara^y de vara 
enancho^ fiete reales¿ 

Mercelanas liftadas ya paíTama^ 
nadas fin fedajdc vara menos íefma de 
anchoypoco mas^o menos^a íiete rea
les y medióla vara. 

Cada vara de mercclana lifa de vara 
menos fefma de ancho poco mas^o me 
nos^íeis reales. 

Cada vara de terciopelo de tripa 
de tres,o quatro colores manzado,de 
dos tercias de ancho, onze reales. 

Cada vara de dicho terciopelo dé 
vn color folo de dos tercias de ancho, 
poco mas,o menos, ocho reales. 

Cada vara de dicho terciopelo de 
coloresjy negro de menos de dos ter
cias de ancho^ocho realts. 

Filatrifas de dos tercias de ancho 
de feda y lana^nucue reales la vara. 

Fileilas dedos tercias de ancho de 
colores finas a modo de picote de feda 
fíete reales y medio lavara. 

Rafes falfos de coloresja feis reales 
y medio la vara. 

Damafquillos de hilo y feda negros 
y de colores a feis reales t medio la 
vara. 

Damafquillos de lana negros de me 
día vara de ancho de los buenos anue 
ue reales la vara. 

Damaf-



pam^fquilloi de hilo k colores 
de mccTu vara poCo í^M ele ancho, 
quacro reales y medio lavara* 

Telillas finas libadas con feda de 
media v a r a y poco mas de ancho^jua-
r r o reales lavara. 

Sargas de lila preladas de tres quaf 
tas de a^nchoTíüeue reales lavara. 

Lanillas decolores de varacnan-
cho,pocd mas o menos, fiendo carme 
lie?,y moradas teñidas con cochinilla 
a cacorze reales la vara5yde las demás 
cobres a nucue* 

Dichas lanillas de dos tercias de an 
dio cártnefies y moradas teñidas con 
cochinilla nueuereales lavara ,y de 
las demás colores ííete y medio. 

Cotonías labradas angoílas alca
chofadas dublés y í c a l ^ a d a s de media 
v a r a de ancho c i n c o reales y mcdio,y 
l a l a b r a d a aDgoua fina a quatro reales 
la v a r a . 

Felpas blanca^ pintadas de feda de 
colores flete reales y medio la vara. 

Dicha felpa blanca doble a feis rea* 
íesjy la ícncílla a cinco la vara. 

Cada vara de fe Ipa ds hilo de qnaU 
qulercolor íbla, como no fea blanca, 
íeis reales* 

Olandas crudas blancasjamarilías 
y de toda? colores de vara y mas de an 
chcMHs reales h vara. 

Felpas jafpeadasde colores a fiete 
¡reales y medio lavara» 

Bombafies prefados de dos tercias 
de ancho 5 poco mas o menos quatro 
reales y medio la vara* 

Dub'iocevara en anchojpocamas 
omeno í ,d i ez reaks lavara^y de cin
co íefhíasfjueue. 
Dubl iones de pelodoze reales la. va ra 

Diibliones de p o c o mas demedia 
vara de ancho negros y de colores ícis 
reales la vara. 
Cueros de ante los mejores no pueda 

exceder de diez y ocho reales H l ibra. 
Gamuzas finas de Plandcs y Alema 

nia,ficndo muy buenas y grades doze 
reales cada vna. 

D>chas gamuzas de Flandcsdc las 
chicas-a diez realesé 

Almohadillas de labor de paño ver. 
de guarnecidas co quatro paííamanos 
de leda con fu efpejo y caxones dora
dos fefenta reales cada vna. 

Dichas almohadillas de terciopelo 
verde guarnecidas con quatro paífa* 
manos de oro, y fus caxones y efpejo, 
y guarnición por de dentro dorada do 
zientos reales cada vna. 
. Almohadas de terciopelo de tripa, 
con fuelo de gúadamaci, y dos tercia» 
de ancho onze reales cada vna. 

Lanas para labrar Cañamazo ncí 
gras y de todas colores a veinte reales 
la libra. 

Botones para camifas hechos et* 
Genoua a dos reales ladozena^ylosde 
la c ierra a Real. 

Boconcillos dobles para pañuelos 
a dos reales ladozanajylos fenzillosa 
rea! y medio. 

Cofneos fuertes de Flandes dedos 
varas de ancho,que llaman diez quaf 
teles para cama de camino a veinte y 
dos reales la vara.' 

Lientos pintados de la marca ordi 
naria diez y ocho reales cada vno« 

Liegos pintados al temple quadra
dos de media vara poco mas finos a 
fíete reales cada vno. 

Dichos lientos pintados al temple 
de medía vara de alto , y de largo I A 
marca ordinaria para fobreventanas: 
tíoze reales cada vno. 

Caxas de hoja de rubí para engaflat 
piedras diez realf s cada vna. 

Limas de platero las grades a cinco 
reales la dozenajylas chicas a qustro. 

Bra-



Braferíllos de acofar de mefa doze 
í^ales'eadavno,/ los de hierro a diez 

Fraíqaeras con nueue frafeos de 
vidrio con fu tapa,cerradura y llaUe* 
fefenra reales cada vna. 

Trompetas de Aíeniania5y Ambe 
fes/efenta reales cada vna. 

Vítelas para efcriuirjde las mayoi 
res a diez reales cada vna, y media^ 
xias aecho* 

Cañones de elfnejdiez y ocho rea
les elcientOé 

-JldeYcader'iás de la India.y de Porra^ít 
J ^ A libra dt íeda blanca de la China 

a feunta y quacro reales^y por on-
f 4s quarro y quaml[o¿ 

Ambar blanco a doze ds. ía on^3# 
Menjuy de bonuias a diez y ocho 

reales la libra, aai 
Barros snos dorado:- de Portugal 

d^los'de:a vez entera a real^y los de 
a.media;vezia veinte y dos maraue-r 
dis^y los menores eatorze6 

Barros dé la Maya finos^ quaren-
ta maratiediscada vnoid^los de aves 
y los deá media vez veinte y quatro 
marauedis* 

iU^tos t r íncheos, v efcudillas de 
porcelana finos de la l idia> a cinco: 
^ateá.;CEda.pleza. " . 

EícudilLs de medio quartillo do
radas étt'la ChinaAquatro reales ca 
da vna. 

ÉíbiídHias de medía adumbre, a 
©ctereales cada vna. 

Efcudillas de las gandes para jü-
cia^diez y ocho reales. 

Platos grandes para juncia , que 
llaman valangaDos5a diez y ocho rea 
leseada vno. 

i Muletas de junco blanco marino, 
a diez y feis reales cada vna ?Y las ru> 
grasaonze. 

Muletas de palo fantí?, guárilfccU 
das los cabos con bronce dorados, al 
diez reales cada vna 3 y las llanas dé 
palo fero,y palo fanto/eis reales. 

Muletas negras de madera delBra 
fíl líanas,fds reales ca Ja vna. 

Hi íode pitafioo de Indiana qüa-
tro reales y medio la onca. 

Hilo de Montilla a tres menos quaí 
tillo* 

Hilo nno de madejas chicas,qué 
llaman de alíanjeia íiete reales. 
; P i c a ü o x a a d i e z y ocho reales la 
libra¿- • - :: .. : i ^ l c rn 

Pita de Cordones a fsís reales la 
libra; 

Chocolate de Guajaca^á do^e rea 
les la libra: lo hecho en SeulHa con 
materiales de Indias^ocho reales* 

Achotes finos de Indias para teñir 
a dos reales la or.^a. 

Piedras vecales de las IndiasOci-
denía le^adiez y feis reales la on<¿a* 

. Piedras venales compueílaá i a o: 
cho reales la onca. 
- Piedras venales ds las Griédta1es¿ 

las mas-chicas de a veinre y veinte f, 
quatfo en onca,a diez ds, la onca. 
( Hileras finas de Lisboa de cuadros 

blancos y ntg?os5a&te reales la va
ra en qu adro. 
Tabaqueros de euano y marfiligüa# 

necidos de bfOtíce doradora í&is rea-» 
les cada vno. 

Varas dé junco de Alguazllcs^a 
dos reales cada vn3r 

Caxas de guantes finas de lalndía 
a treinta y feis reales cada vna.-

Otras negras y doradas cantrabs-í 
chas5a doze reales cada vna. 

Bandexasorrandes doradas GO* 
mo fuentes Jas mayores a fefenta rea^ 
les, y medianas a treinta y feis, y o-
tras menores que medianas aveinte y 

B o c a o . 



ocho.yotras !n:v-p'..:'V.«crias'a diez y 
fallí y ocras mas chicas que ellas a 
diez.y las menoires detodasaícis* 

Colchas grandes de monceria de 
ki lo de pita^todas qaaxadas de bor-
dadojniil reales cada vna: y otras de 
media moncuia a trezicntos y ein-
cuentaé 

Colchas grandcsblancas pefpun-
tEdasfinas^aíeíícicntos reales eada 
vna3y ias meRores a rrezientos y cint 
cuenta* 

Abanillos de Alenquin de ala de 
mofea finos ..a cinco reales cada vno, 
y los mas baxos con poiuillos de la-
ton4aíeíenta maracedis. 

Frafcos del lapon para polüora; 
cap tus poluonoas con padre pena, 
adozedücados , 

' Bufeces del íapon con madre per 
laúdelos gr-andcíi a quatcota ducados, 
o^dayno. 
éL- Bufetesde eftrado pequeños de. 

lo.s miímos ^.aduzicntos reales cada 
vno. 

Cofreciüos de concha de tortu-
g.a,guyaroecidasde pla-tajque la guar 
DÍCIC>B tenga ocho.ducados de .plata:-

&íhi% tre tientos, feales cada vno 
df^^mcdianoSíy los mayores qua« 
trocientes rcalis s teniendo diez du^. 
e^dos'dleguafnickn de plata. 

. Hoíhar ios de nácar , veíate rea-
Ictcada vno. 
i Caxuelas de cuano y marfil para 

paftillar,a feis reales cada vna, y 04 
ttas m&spequcfias para algaliaba tres 
reales., 

Poiuillos de Roma finos,a feis rea
les la onga, 

Poiuillos finos de ámbar, a diez y 
*eis reales la on^a. 

Barbas Turcatde cauallo de co* 
lorcsjaíeis reales klibra^y ocho por 

la hechura de toda la barba. 
Bayoncs de porcelana grandes de 

arroba de agua poco mas o menos, 
ochenta reales cada vno. 

Pomos de vidrio de colores para 
agua de olor,€cn guarniciones de ef. 
tanojque viene n de Milan^a tres rea^ 
les cada vno. 

Pomos diferentes eon guarnielo* 
nes de jasco finos,aquatro reales 
da vno» 

Boífas Turcas grandes'de efífrlají 
a diez feis reales cada vna, y las me4 
dianas a ocho, y las de faltriquera a 
quatro,y guarnecidas con plata, $ 
ocho* 

Yalos de cuero, a cinco reales €a| 
davsoé . A 

Panos de China pintados para; an4 
tepuercas y fobrecamas, a doze rea§ 
les cada vno. 

Heftiarios del lapon con madré 
perla embutidcs5a ísicnta reales ga* 
da \no. 

Guardafoles de palo fanto cubier? 
tos de cabritilla de colores,}' barillai 
de barba de Vallcna , treinta y tres 
reales cada vno. 

Tablas de efcriuir de Chíns,Vein§ 
te reales cada vna. — 

Macetas de fellos de cuano y mat 
filjfeisrealcs^ada vna. u i 

Liquiiasribaren paila, a quarenta 
y ocho raarauedís la onga. 

Balfamo negro de índias .a veinte 
y quatro reales laoi i^a.y blanco a 
u z z e : | ^ 

Buches de almizcle vacíos,a dos 
reales cada vnoi 

Almizcle embuchado, a treinta y 
feis reales ía onga. 

Tabaco preparado con almizclej 
a real la on$:a. 

Cañas de mengala contrahechas 
en 



en Llsboasá qustfo reales catía vnaV 
Barba de Vallcna por aíícrrar,a 

tres reales lá Ilbra^y aílerrada en va« 
rillaja cinco reales. 

Báculos de junco grueííos y delga 
c3os,quatro reales cada vno. 

Báculos dé madera de Indias de 
dlfcrences coIores,a CÍRGO reales ca
ca vno. 

Canaft l í las doradas forradas en 
tafetán , y d a c n a í c o , con c e r r a d u r a s 
t¡oradas3dc tercia de largo, y quarta 
de anchOfiCien reales cadaVna^y las 
de media vara ,di i2ientos reales. 

Eiaáno de Lisboa de ta lódia fina¡ 
dos reales y doze roarauedis la libra* 
y lo no tan bueno,a dos reales» 

Cahoba a diez y ocho reales la ar
roba* 

Euano de Gaf t i l l a , a real y quarti-
11o la l ib ra . 

Caray ^ la dozená de grandes gor
das veinte y quatro reales. 

iviarfi i^i quatro reales y medio m 
l i ora • • -

Granadi l lo jo mejor á veinte y dos 
fearauedis laíibra^y lomas baxo vh 
qu a r r ó m e n o s . 

Agua d.e a^arjá debo reales lá a^ü-
b r é . 
.. Agnz iz ñmhzt ié Angeles deCdr 
dona, a qu i n 7A r ea a* s ia a qu m o re, . 

Aguarofaduj* c i n c o í i á í t i l á a^S» 
bre» 

A b c n t a á o r e s de pluma con cabo 
de Valiena para la mefa.IoS mayores 
a die^; reales cada vnoj y medianos a 
íicte^y chicos a quatro. 

Palo de Chin3ratres reales la Gil-
^a de lo mejor,y lo ordinario a dos. 

Puncas 4e cuerno de Abadana da-^lentos reales cada vóau 
V aíos de beber de lo d i cho , ocho 

hAxxzyotyy quatro el menor. 

1 T 
IO 

Vl5bos grandes de la India de los 
aítosjq tenga cada vno ocho tablas, 
de los búenosfeifeiencos realcs^y los 
dichos9q tenga cada vno feis tablas, 
trezientos y cincuenta reales cada SÍ 
no,y los mejores de la Chinasqtegan 
las dichas ocho tablas mil rcáies. 

Cocos para vino llanosjOrdinarlos 
a tres reales cada vno, 
Coco-s á chocolate üanos íomifmo 
Xicaras finas labradas^a íéis reales, 

de las llanas á quatro, 
Caxuelasd^l í apon para pañillas, 

veinte y quatro reales cádá vna* 

^ H a p í n c s negros de cordouan dé 
Valencia liíós y labrados,a real y 

medio el dedo baila cinco dedos, y 
los demás a real y quartillo el dedo. 

Cada pal" de chapines hechos eri 
Madrid,dc tres dedos a quatro reales 
y media:y de allí arriba vn real maS 
por cadaciedo; 

M e d i a s o rd! n a rI s s d e C á (f8 la m 
Vieja,en blanco a cinco reales el par» 
y teñidas a feis. 

Calcas finas de tiácár eílrangeras, 
las mas finas á t r e z e reales el par, las 
menos finas onze ^ y las roas baxas a 
tiucue; 

Kledias de lana de colores finas pa 
fáninos jiafta quatro y ocho anos; 
feis reales el par , y las de a iáocebas 
defde nüeue á carorze atlosja óchd 
tea les. ' . ' 

Calcas de Ñáuarra finas de coló-
fé t j f negras, a doze reales el par , yr 
las felin'cás a o n z é . -

Dichaá calcas entre finas de coíd* 
res a á b ¿ reáles^y.negras y bla-ncas i 

' l íüéu^. ... . .. •.' ^ Í ° - f ^ É ^ ? v - i f ^ ^ í • 
Dlchds calcas d r d í n a n á s de coW-

res,y negras a.ííete rea!es,y'hs b l a c ^ 
afers. ?> % Me-



Me Jlas de hilo de colores de Cía-
dad-[U'al,tre2e reales el par. 

Cada vara de puntas de Flandesi 
de hilo de las chicas de menos de vn 
dedo finasen real. 

Cada vara de dichas puntasblan-
cas finas de vn dedo de ancho «real y 
medio. 

Cada vara dé dichas puntas de doá 
dedos de ancho,dos reales y medio* 

Cadav ara de dichas puntas de tres 
dedos de ancho,cinco reales. 

Cada vara de dichas putas de qua 
tro dedos de ancho/iete reales. 

La vara de dkhas puntas de cinco 
dedos de añchojnueue reales. 

La vara de dichas puntas de feís 
dedos de ancho5quinze reales. 

La vara de dichas puntas de fieté 
dedos de ancho,diez y ocho reales. 

La vara de dichas puntas de ocho 
dedos de ancho,vemte reales. 

La vara de puntas negras deFian-
des de las chicas de menos de vn de
do de anchoares quartillos. 

La vara de dichas puntas negras 
de vn dedo de ancho,vn re a l . 

La vara de dichas puntas negras 
de dos dedos de ancho,dos reales. 

La vara de dichas puntas negrasde 
tres dedos de anchoáquatro reales. 

La vara de dichas puntas negras 
de quatro dedosde anchojfeis reales¿ 

La vara de dichas puncas negras 
de cinco dedos de ancho,ocho reales 

La víirads; dichas piüícas negras^ 
de feis dedos de ancho,cator7.e rea!es 

La vara de dichas puntas negras^ 
de íicíe dedos de ancho, diez y ocho 
reales* 

La vara de dichas puncas negras, 
de ocho dedos de anchosdicz y DUC-
uc.reales. 

Puntas de Pafiv9y de U tic iva bia-

cas de menos de vn dedo de ancho, 
dozc marauedis lavara: y negras 5 ^ 
diez máraliedis. 

l a vara de dichas pbmas blancas 
de Par í s y de la tierra, de vn dedo de 
ancho,medio real,y negras, c a t ó l e 
marauedis* 

La vara de dichas puntas blancas 
de Paris,y de la tierra, de dos dedos 
de ancho,veinte y quatromarauedis, 
y negras a veinte marauedis. 

La vara de dichas puntas blancas 
de Paris,y de la tierra , de tres dedos 
de ancho,real y quartillojy negrasvii 
real. 

La vara de dichas puntas blancas 
de Pans,y de la tierra, de quatro de
dos de ancho>tres reales,ynegras dos 
reales y quarrillo* 

Lavara de dichas puntas blancas 
deParÍs,y de la tierra,de cinco dedos 
de aiicho^cinco reales,y negras qua
tro. 

La vara de dichas puntas blancas 
de Paris, y de la tierra j de íeis dedos 
de ancho,fi«te reales y medio,y ne-
gn a íeis. 

La vara de dichas puntas blancas 
de líete dcdoFjUiieue reales, y negras 
fíete* 

La vara de d i c h a s puntas blancas 
de ocho dedosde a n c h o ^ c h o reales, 
y negras orro tanto. 

La vara de puntas de red chicado' 
de filacho bLuicasjde color,o negras 
medio rcaL 

La vara de dichas puntas de reH,-
d ¿ dos dedos de anchojdeías miímas 
colorcs^eal y medio. 

La vara de dichas puntas dé í fes 
dedos de ancho 3 dos rcaíe^ y íriíí-
dio. 

La v i? ! de dichas puntas V'T 
colores, de quátFQí "dedos de ancho,-



tres reales y medio : y (Je cinco dedos 
quiero reales y medio: y de feis dedos 
de ancho fietc reales: y de fiece ded. s 
de ancho diez reales'.y de ocho dedos 
dcanehodoze reales. 

Cada vara de puncas de botone!-; 
líos de color para ü g s s , de las me
dianas tres reales, y negras, dos rea
les y cnedíosV de las mayores de co-
Jores^quatro reales , y negras tres y 
medio. 

Y o eípejodc crifta! de medio diez, 
adiamanrado >el cerco de enano, feis 
reaksiV llano con cerco ¡de pino nc-
groyauatrob 

Vn efpe jo de crlftal de a d iez^d ía -
raantado5?l cerco deeuano,treze rea 
le¿,y llano con cerco de pino negros 
í j u e u e , 

Vnefpejo decrlftál numero'diez 
y íistejgdiamantado 5 cod cerco de e-
líaríb, Veinte rea les ,y llano, el cerco 
de pino oegro,diez y feis. 

Vñe ipc jadecr r í l a lhumero vein
te y Qcho ,3diamantado5coh cerco de 
iBuanoí trernta reales,? llano5coü cer-

-co de.pino negr^veinte. 
V n alpe jo de eriitaí adiamanta

do • n ü t D t í f ó tre inta y íeis , con cer
co de e i i a D O s q u a r e n t a y quatro rea-
ICSJV iíano, coo c e r c o de pino negrej-
t a i n r a . 

Ynefnf jodemedio d i e z de Fran
cia,cerco pintadojtres reales. 

V n e í p e j o de e n ñ a l de a d i e z jcer -
éo pincado,oeho rea le? . 

Vneípejo 3e diez y íktes cerco pin¡-
tado,catorze reales. 

Vn e ípej > de c r i í l a l numero ve'm • 
te y ocho, cerco pintado, veiníe rea
les» , „ 

Vneípejo de cri ftal namerc trem 
tay feis, cerco pintado 3 treinta rea
les. 

// 
Vn efpcjo de Francla^pirttado^ou 

figuras^y dorado, de a diez ^diezy Oí 
cho reales, 

Vn efpejo de la dicha calidad,nume-
ro diez y í i e t e , v c Í D t e y ocho reales. 

Vnefpejo de a quarto de tüdas fuet 
tesaos reales. 

Vdcfpejode fotaquarto de todas 
fuertes,vnreal. 

Vna almilla de feda llana de Italiá 
l iGuentareales^ 

Vnaalmi l láde íéda coda labrada, 
cien reales» 

Vha almilla de f e d a , con oro por 
d é l a n t e j e i e n t o y veinte rea les . 

Vna almilla cpda quajada de oro* 
duzitntos reale?, 

Vna almilla felpada de Italia ,'du* 
cientos y veinte reales. 

Vna almilla de tafetán eelchada 
de Italia^reintaréaílesé 

Vna almilla de lana blanca de O 
cana , veinte y ocho reales j y ceñida* 
treinta. 

Vea almilla delanablancaji labra
da treinta y feis reales*y de color treia 
tay ochow 

Vna almilla de Hilo blanco de Gci 
houa5treÍnta reales^ 

Vna almilla de hilo blanco peqae--
na de nino^diez reales. 

Vna faja de hilo blanco de quatrd 
barasares reales. 

Vna faj-a de hilo de feis bárasjqua-
trorealesí , 

V r i par de medias de fedá felpadas; 
negras de hombre ffetenta y feis reai 
leSíydc Golofoochenta . 

Vn pár de medias de feda fclpá^ 
das de todas colores de muger^feteri 
ta reales. 

Vnos cagones de tafetán de íta* 
l ia colchados, veinte y quatro rea
les'.' ' r , , 

i I V r i 
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V n birrete de tafetán colchado afo 
rrado todo en taferanjnueue reales. 

Vn birrete de tafetán aforrado en 
rienfo/iece reales, 
Í Gada onca de fedade ceñidores de 

Italia^cinco reales. 
Ligas negras de Toledo de tercia 

de ancho^quatro reales, y de colores 
quatro y quan i l lo . -

Ligas de a qnarta de ancho negras^ 
tres reales, y de colores quatro roe • 
nos quartillo. 

Ligas de fefma negras dos reales y 
quartillo, y de colores dos y tres quar 
t i l los . 

Medias colonias negras {veinte y 
dos rors.y de colores ve id té y feis. 

Vna pieza de cimas de íeda de bo
cadillos redondo^qoa t ro reales. 

La p i eza larga de c i n t a s d e l t a l i a p á 
' ra flores de cabeca jquatro realer. 

La vara de c intas , o medios l i f t o » 
nesde T o l e d o j O I ta l ia , a catorze ma-
r a u e d i s . 

La vara de tramados de feda y lino 
a real y medio. 

Tocas de Rey na de Bolonia , a tres 
« feal^sp" " £l v-'r• 

Tocas de requemado de Scuilía, a 
treí» reale^i ¡ 

Tocas hela-das de Toledo5a dos rea 
Tes y ' q á a r r i l l o l a v a r a . 

Cada toca de por i i helada adereza 
da,rres reales y m e d i o . 

La vara de violante l i f o , a fefenta 
•tonarauedisé 

" T o c á s de colores cón oro y plata pa 
ra velos de ima^enes,a dos reales. 

11 a vara de cintas de refplandor an 
chas p r e í a d a s ^ veinte y quatro mrs. 

Dé las mas angodas, a veinte mrs. 
De Lis ang ¿íhllas para r o í e t a s , a 

ciez marauedis. 
Cintas de r e í p l a d o r d e Mila,borda 

das y errajadas^y otras fuertes, a real. 
De otras mas angoñas, a veinte y 

quatro marauedis. 
Putas de oro y piara chicas y grades 

deSeuUla,a diez y íiete reales la onca. 
Puntas de oro y plata muy delga

das y de oro de orilla ^ a veinte y dos 
reales la on^a. 

Puntas de oró y plata faifas, a tres 
reales laon^a. 

Cintas de vidrio de tres ordenes ¿ i 
real*.de dos ordenes ,a veinte y ocho 
mrisv de vna orden, a catorze mrs. 

Guantes de íeda de colores y ne
gros con lechuguillas, que no pefen 
menos de dos ongas,a veinte reales. 

Guantes de la miíma fuerte guar
necidos con majadericos de oro,y pía 
ta finaba veinte y cinco realeo 

Bonetes de grana finas Africanos^ 
D ü e u e reales-., 

Bonetes de grana menos finos Afeis 
reales; 

Medias de hilera de piey tranilíá 
de hilo de Francia5yGenoua,aíeis rea 
les y medio* 

Cordones de maluaypita de lagos, 
a quatro reales. 

Condones de pita de fan Francifco 
con nudosa tres realeo. 

Capillos de oro de Seuillafalfosí a 
diez reales. 

GaruinesdeGuadalajara de orp i i -
noja diez y ocho reales cada vno. 

T ocones biacos anchos,a dos reales 
Tocones angoflxxsa feíenta mrs. 
Puños de feda para muger de dos 

ongas y mediaron lilíones para atar« 
Íos3adoze reales el par. 

Gaías para labrar toallas de colo
res de quarta de ancho, a quatro rea-; 
les y medio. 

Gaías de las dichas, de a tercia de 
ancho,a leis reales la vara. 

Gafas 



Gafas de Lis dichas de a media va
ra de ancho,a fitle reales. 

Gafas de vandas anchas de colores 
para vándala quatro reales la va ra. 

Z V H O V E ^ I A. 
p Stuches ordinarios de cinco pic
azas de hombre y muge^ a tres r ea 

les cada vno . 
Eíluches finos a quatro reales cada 

.vno-
Elinches de taugia dorados, a cin

co reales cadavno. 
Eftuches de ocho pbzas ^ a cinco 

reales y medio cada vno. 
Eíluches de muelle contrahechos 

de Flandesjete fireales cada vno. 
Eftuchesde fray le de quatro pie* 

zas9a quatro reales cada vno. 
Cuchillos para me (a finos grandes , 

a real cada vno 3 y medíanos, a tres 
quauillos. 

Tixeras redondas finas de defpabi-
la^areal y medio. 

Matahuraosa real. 
Cuchillos de eícriuanias, a veinte 

marauedis. 
l Tixeras de e ferluanlaSia real. 

Ñaua jas ordinarias3a veinte mará* 
uedis cada vna. 

Nauajas finas de todas f u e r t e s , a 
real y medio cada vna. 
. Cuchillos ordinarios dos con fu ca 

xa, v n real y v n qu arti! 1 o» 
Nauajas de barbero grandeva real 

y medio i y las peque ñas, a real. 
Tixeras finas de baibero grandes^ 

tres reales cada par3y las chicas a dos 
reales. 

Botones de cerdas los mayores,*/ 
de qualefquier hechuras, a real y m e 
dio cada dozena , y de los medianos a 
real, y de los peque i iD^tres quard-
llos l a dozena. 

/2 
Cantas de refnlandor de las finas 

deParis de fluequezÍl¡os5a veinte y o»' 
cho marauedis ia vara. 

Eicobiilas grandes de París para la 
cabera,a tres reales y medio cedavna 
y délas medianas ados reales,y de las 
mas pequeñas a real cada vna. 

Cordones de Vióloria para mu-
geresde hilera blanca , 3 real cada v-

Aprecadores de cañut í l^a real ca 
da vno. 

Cordones de París de los largos fi
nos de hilera dozemrs cada vno, y de 
Jos mas ordinarios a diez marauedis, 
y de los cot ra hechos afeis marauedis 
cada vno. 

Cruzes efmaltadar grandes de Fra-
cia^a medio real cada vna. 

Cruzes mas pequcñus,a diez mará 
uedis cada vna,y las mas pequeñas de 
to^as a ocho marauedis cada vna. 

Caxas de madera para antojo^ a 
dos reales cada vna. 
Caxas de palo fanto, a quatro reales 
•cada vna. 

Cada par de antojos ordinarios a 
doze marauedis. 

Cada par de antojos de criftal a 
real y medio. 

Antojos de París entrefinos, a real 
el par. 

Antojos de criílal de corta v i í b , 
dos reales el par. 

El ciento de cuentas de criílal para 
betones, numero treinta, a treinta y 
feis reales. 

El ciento de dichas cuentas (fe cr i f 
tal,numero veinte y cinco, treinta rea 
les. 

Dichas cuentas de criílal, numero 
veinte, veinte y cinco reales el ciento. 

Dichas cuentas numero diez yíels. 
veinte reales el ciento. 
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Dichas cuentas numero doze,quIn 
ze reales el ciento. 

Dichas cuentas numero dieZjdoze 
reales el ciento. 

Dichas cuentas numero feisjíiueue 
reales el ciento. 

Dichas cuentas de criflal numero 
dosjíeis reales el ciento. 

Hechuras de cuentas grandes de 
bronceja veinte marauedis cada vna. 

Dichas hechuras de cuentas media 
ñas,a doze marauedis cada vna. 

Dichas hechuras pequeñas,a ocho 
marauedis cada vna. 

Concepciones de imágenes gran
des, a feis marauedis cada vna , y las 
medianas a quatro marauedis cada 
vna,y las pequeñas a tres marauedis 
cadavna. 

Cada rofario grade de box vn ^eal, 
y mediano,veintiquatro marauedis^ y 
de los mas chicos a doze marauedis,y 
los mas pequeños de todos a echo ma 
rauediscada vno. 

Rofarios efquinados de colores ,7 
negros cotrahechos,de coco5#vn real 

Roíanos de búfano gordo de nume 
ro quatro5a real cada vno. 

Dichos roíanos de numero tres ^ a 
veinte y ocho marauedis cada vno. 

Dichos rolarlos numero dos,a vein
te marauedis cada vno. 

Roíarios de frutillas finas de todas 
colores^ tres reales cada vno. 

Arracadas de vidrio con brocall-
' lloívareal cada par, -

Arracadas de perlas enjugaderos,a 
tres reales el par. 

Dichas perlas y granates, a dos rea 
les cada par. 

Dichas hechas venera?, a real cada 
par. 

Arracadas de acabache guarnec¡-
das,a-real. 

Dichas de almedrlllasja real el par. 
Gargantillas de a^abache^ real ca 

da vna. 
Brazaletes de azabache a real el par, 

T3otones de azabache tomados, ÍIQ 
(Tuarnicion5a real y quártillo la doze-
na. 

Dichos botones limados, a dos rea
les menos quar t i l lo íadozena. 

Dichos labrados de punta de dia
manteados reales y quártillo Ja do-
zena. 

Higas bafl:ardás}a ocho marauedis 
cadavna. 

Higas dichas medianas5a diez yfeis 
marauedis cadavna. 

Dichas higas las mayore^a real ca
da vna. 

Corchetes de pefoj a tres reales y 
medicel millar. 

Arracadas de criflal ordlnarias,a 
dos reaies y tres quartillos el par¿ 

Arracadas dichas mayores, a tres 
reales el par, 

Perlas de Venecia de paña con
trahechas a las finas, diez y feis mara
uedis cada grano. 

Per illa?5y caíabaclllas de pafta ma-
^i zas ja tres reales el par. 

Arillos de iatoD ,a quatro maraue* 
dis el par. 

Agujas de Medina del Campo de 
todas íuertcs,a dos reales el ciento. 

Vn par de mangas de muger blan-
cas,y pinradas,rres reales. 

Vnpar de dichas mangas peque-
nasudos reales. 

Sortijas de Búfano conpiedras,aQ* 
cho marauedis. 

Dichas íortijas fin piedra^ quatro 
marauedis cadavna. 

Sortijas de vidrio a veinte jy ocho 
marauedis la "ruélía. 

Efcobillas de Alemania de cabera, 
a dos 



a dos reales cada vna. 
Eícobülas de las dichas para ropaj a 

dos reales y medio. 
Vn par de caílaiíetas de box blan

cas y negras,a doze marauedis. 
Vn pardecaftañecas bíaocas vein 

te y quatro marauedis 
Vn par de caftañetas negras finas, 

vn real y vn qnartillo, 
Efcobillasde baqueta de cerda * a 

tres reales cada vna. 
Peynes de Búfano para cafpa ^ dos 

reales y medio cada vno fiendo fi
nos. 

Pevnes de los dichos blancos^ dos 
reales cada vnoé 

Peynes de Marfil de todas fuertes^ 
a dos reales cada vno* 

Efcarpidores de tortuga, tres rea
les cada vno* 

Quentasde azabache en fartas iá 
quatro reales el ciento, 

Geringas de latón medianas, atres 
reales cada vna,y pequeñas a dos rea
les cada vna. 

Cuchares de latón eftanadaS)a 
veinte y quatro marauedis cada v-
na. 

Rofarios enteros de todas colores 
deaquinze diezesia dos reales cada 
vno. 

Cintas coloradas de hilo, a dos ma
rauedis lavara. 

Reuenas anchas,aocho maraue
dis la vara,y de lasangoftasjafeis ma
rauedis la vara. 

Puñetes para camifas a treinta ma
rauedis la vara. 

Dichos viuos de íeda, a treinta y 
quatro marauedis la vara. 

Quentas ambares las mejores, a 
quatro reales y medio la onca. 

Dichos ambares de menor íuenc,a 
tres reales la onga. 

Dichos ambares ordinarios, a dos 
reales laon^a. 

Chapasgrandesfinas de las mejo
res manos para anus de platerc, a real 
y tresquartiUosel par. 

Chapas grandes ordinarias, a real 
el par» 

Dichas chapas medianas,a veinte y 
ocho marauedis el par, y d é l a s mas 
pequeñas a catorzc marauedis el par. 

Aliiieres que llaman de ochauo ,a 
marauedi cada vno. 

Peonías a medio real el ciento. 
Cordones de bna y a lgodón para 

hábi tos ,a real cada vno. 
Peiiilos de Seuilla , con cordones 

de feda- a diez y ícis reales cada vno. 
Pelillos de Seuilla de ios mayores. 

Con cordones de feda, a veinte y qua
t ro reales. 

La libra de marcos para p e í a rbru-
tos,a íeis reales, y al refpetoel de a 
media libra y quatro qn^as. 

Libros de memoria blancosja vein 
te y ocho marauedis* 

Libros de memoria dorados me
jores y coloradossa real y medio cada 
vno* 

Reioxes de arena de los ordina
rios, a real cada vno*, 

Reioxes de marfil de todas fuertes, 
p e q u e ñ o s , y medianos, a dos reales 
cada vney/ de los grandes, a tres rea
les cada vno. 

Arracadas de corcho a velntiqua-
t ro marauedis cada par* 

Apretadoresde corcho, a dos rea
les cada vno. 

Bocones de corcho,a quatro mara
uedis cada vno* 

Apretadoresde perlas faifas, a tres 
reales cada vno. 

Cada tocado de pita de fels rolas, 
feíenta marauedis. 

Alf i -



r Alfileres negrota tres reales cada 
papeUiao de 1er de Parií . 

Alfileres chiquitos de París para 
cuellosja real el papel. 

Cadapardetcnacillas de calcar fi-
nas^ados realeslas ordinarias a real 
y medio. 

Vnos alicates finos eres reales, 
Cornetillas de búfano para calga^ 

dóreseos reales cada vna. 
Sartas de vidrio de ocho bueltas, 

que llaman de cebadilla5a tres reales 
cada íarta. 

Rofarios de Alemania amadrona-
dos^a real cada vno. 

Qnentas acules mazigas de efmal-
tes,auoze m a ra ue di s cada vna. 

Cordones de feda joyante de París, 
área!. 

Vn quítaíbl ordinario fíete reales, 
Vnos citrinos de madera aforrados 

enfnfardiez reales cada par. 
Cimas de hilo dañadas , a marañe 

di cada vna. 
Vcrmelletas numero cinco, a ocho 

reales el ciento. 
Yermelietasnumerofcisjadoze rea 

le sel ciento. 
Dichas numero fiete, a diez y fcls 

reales el ciento. 
Ginnilas de hilo de náca ra quatro 

marauedis la vara. 
Cordones blancos para cuellos, a 

marauedi cada vno. 
Cebadillas blancas y coloradas, a 

feis reales el mazo. 
Cintas de París de hilo íargas,a do -

zerealeslagrueífa^y a i r e ípedo por 
menor. 

Flautas ordinar¡as,a tres reales la 
dozena,y ai rcípeelo pormenor. 

Flautas de tamborileros, a nueue 
reales la dozcna,y al relpeclo por me 
iíor. 

Flautas colorabas a fcls maraucdls 
la dozera. 

Cnerdas de cítara blancas y dora-
das3a quatro marauedis cada vna. 

Cintas de cflopaja des reales la píe 
za. 

Cintas ce Biarr.e,a quatro maraue 
dis la vara. 

Piedra pemes a dos reales la libra* 
Eímalte de pintoresja veinte mará 

uedis laoncii. 
Follar blanco para roflros 5a real 

la onca, 
Líponjas:a treinta marauedis la on 

5a. 
Chillos de Valencia por menor, a 

doze marauedis cada vno. 

Hrpa Manca hecha l¡enctost 

Na camiia de lier co ordinario 
de hombre íín valona, del lar-
^o efué fe a c c í i u m b r a * CD que 

hade entrar quatro varas menos quar 
tá,nuenc reales. 

Vnacamifadecreadetres quartas 
de ancho del mifmoUr^Ojcn que han 
de entrar tres varas y tres quartas pa
ra hombreen ce reales y medioe 

Vna camifa para hombre de! di
cho largo de lientos finos creciente, 
y iorengana y pontareas fin balonaten 
que han de entrar quatrovaras menos 
ochau2,trcze reales y medio. 

Vna camina de olanda a lo largo 
llana de hombre,dcllargoque las d i 
chas en que han de entrar quatro va
ras fin valona,vcinte y quatro reales. 

Vna camifa de olanda fina de hom 
brea lo largo, en que han de entrar 
quatro varas/reinta reales. 

Vnacamiíáde olanda de Vtlda-
que liana de hobre, en que han de en
trar quatro varas3ireintay ciíacrorea 
les. Vna 



Vnacnm^Ldchomhrc nana dc h 
dicha orancla de lo baxo , ¿ti que Han 
de entrar dichas quatro varas * veinte 
y ocho reales. , 

Vriacaminrde olanda enmangue-
tada délo mas fino,de hombrean que 
han de entrar dichas quatru varas^íe-
íenta reales. 

Vna camlía de olanda enmangue-
tada de lo gordo, de hombre Ven que 
han de entrar quatro varas, treinta y 
quatro reales. 

Vna camifa de rüán de la rófa , o 
ruane te s / e i f eenós , dies y óchenos y y 
veintenos,para hombre , en que ha de 
enrrar dichas quatro vafa^V qü iozé 
reales, • á 

Vna camifa de ruanete veinte y 
quatfencíjpara hombreje'n qué han de 
entrar dichas quatro varas, veiote y 
vñ reales. 

Triaca raifa de ru atóete ve ipt i oche 
no,para hombre,en,que han de entrar 
dichas q ü á t r o vararsveinte y tres rea» 

• ^ í e s r p 8 * ^ : " v-""*::" y ':. • • 
•Vnacamiradelien5oclearaCa!!a. 

na,de lo mas fi.no,de hombre , en que 
ha de entrar tres varas y tres quarta^ 

K i veinte y^quat ro re a 1 es. 
VnacFr t í í í a ' í e liento.de aroca de 

lo gordo,para hbéiBre Ven que hán de 
entf af 'quarfó varas,catorz€. reales. 

Vna ex imía llana de liengo ordiná 
r ío ,pa ra hombre de c a t c r z é j O quinze 

; años^e t i^uchan de entrar tres varas 
' y q u a r t á / i e t e reales y medio. 

V n á caíniía de lientos finos ere cíe -
te,o loren:gana,para m o p s de 18 mi í -
ma edad, en que han de entrar dichás 
tres varas y quarta^onze resles. 

V ñ a camifa de l iento ordinario pa 
ramuchachos ,en que han de entrar 
tres varas menos f e íma , fíete reales y 
veinte marauedis. 

Vfiacamifa de liengo creciente lo -
ren^ana , o pontareas, en que hán de 
entrar dos varas menos íeímaj!eisí;ea 
Ies 

Vna camifa de naual fino llana, pa
ra niños recien nacidos, abierta, en q 
ha de entrar dos tercias,quatro reales 
y medio, 

Y fe declara s que todas las dichas 
camifas han de íer fin .baíonas5m bue í 
tas.^ filas licuaren, íe ha de a ñ a d i r l o 
que montare conforme a los precios 
.que eftan hechos. 

Vna.camifa de Heneo ordinario>de 
muger^del largo que fe acoftumbra, 
en que fian de entrar cinco varas me
nos quartasdoze Vealesjha de fer llana 

ViiacaíBi lade-dicho Heneo,y lar-
.go,para meger, con tiri l las labradas, 

^ eo que han de entrar las mifmas va-
rasjcon fu cabe^on,)' puños labrados, 

' ' y pUDtiilas negras,catorze reales. , 
Vna ¿ai í i iS para muffcrige crea de 

L'co'nseri que entrar, cinco varas, con 
cabecan,y puños Iabradü£,Ypuntil las 

' iiegras^diez y ocho reales. 
V n a c a r m f á d e liengo cafero an-

cboiVpontare3sJorencana,y crecien-
' tes, lab rada, eco íus puños y eaK^^b-

oes lábrados^raas finos que los de á r -
n h M y- puotilias. negras, veinte rea-

Vna ca mi iscic Liento de aroca tino, 
de mugérjen que entran quatro varas, 
con fus cabe(^or.e^ y puños labradosj 
y puntillas negra^treinta reales. 

Vna camila de rúan de la Rofa , v 
ruanete feifceno^diez y ochenojyvein 
tenoJabrada,cohfu cabezón y puños 
labrados de feda negra , y punti l las , 
veinte reales, 

Vna camifa de ruanete para m u -
rfer veinriquatrenc, con puntillas ne-
grasjenque entran quatro varas,con 

ca-



cancones negros* Jf puntillas 5 vcíntc 
y quatroreaks-

Vnaeamiía para mnger de olan^ 
da fina a lo largo ̂ coíi creacillas la* 
bradas,y íuscabe^onís^y puños la
brados dedibuxo^en que kan de en* 
trarquatro baras,treinta y íeis rca-

Vnaeamifa de muger de elanda 
a h largo de lo mas ba*© 5 en que 
han de entrar quacrobaras 9 con fus 
eabe^ones, y puños fiaos, y puntillas 
segrssa veinte y ocho reales. 

Cada eamifa de liento ordinario 
para mocas de diez y feis a diez y fie-
te anos , en que han de entrar qua-
tro baras y quarta»con fu cabezón, y 
puños labrados,y puntillasjdozc rea* 
les. 

Cada camifa de muchacha de 
dote á treze anos de liento ordina-
tm » en que han de entrar tres harás 
y Vna quarta «con fus viuos 9 y cabe
zones 5 nueuc reales y veinte maraue-

Cada eamlfaáe llenaos finos, lo -
rencana, creciente ^ o pontareas *, en 
que entren tres batas y quarta}del ta
ina no de lá de arriba ^ con fuá ^iuos, 
cabezones, y puntillas negras 3 treze 
reales. 

Cada camifa demugefdc fíete a 
ocho, y nüfuc anos de iiengo ordina-
rio , en que han de entrar tres baras 
fneoos ochaua ,con fus viuos , ííets 
jreales. 

Cada estnriifa de muger de! í ama
no de la de arriba de liento de los 
finos vcrecleritcy lorencana , con fus 
viuos5y cab€^ones>onze reales y me
dio. 

Cada camifa de niños, ancho por 
largo,de lientos í iqo^pontarcasjcrc-

no 

cíente y lorencana^cnque entre en el 
cuerpo bara y quart3fccn margas de 
rúan , y viuos para cabezón, y puuos9 
fíete reales. 

Cada camifa de írtwgcr i cí cuer* 
poy aiangas de liento pontareas, y 
creciente , en que entren dos baras 
menos quarta 5y las faldas de ai?gnle-
ma ítiue llenen bara y dos tercias 
viuos para cabezón y puñosjonze rea 
les. 

Cada camifa de muchacha fie nuc 
uca diez anos, cuerpo y mangas de 
liento ordimno, en que han de entrar 
bara y dos tercias 5 y las faldas de an-
guleina*que Ikuen vara y quarta, coa 
fus viuos negros, ocho reales y me-» 
dio* 

Cadaeamlfadc ffio^as de mellnl 
xe cundo y angulema cruda de bara 
y quarra ce ancho, ancho por large^ 
que ha de licuar dos barasj feis reales 
y medio. 

Cada camifa para hombre^ de ari» 
gulerna y meíinxe curado, en que en
tren tres baras meaos quarta > nueu« 
reales. 

Yoos callones jüftillos para hom
bre, de líenlos pontaraasscreckíiteiy 
lorcn^ana fino, ea^uc han de entrar 
dos baras/iete reales. 

Vnos callones juííillos de liento 
ord¡nano,en que entren dos barasicin 
coréales, 

Vnos eaígones /jftllloí de líefifo 
de areca gordo, y rúan de la Roía, y 
ruanete diez y ochenoy Veinteno^enf 
que han de entrar ík te quartas ^ficte 
rea!e$, 

Vnós callones juflIIIos de Hen» 
0̂ de aroca delgado, en que han ds 

entrar fietc quartas,onze reales, 
Vnos Galgones marineros de llén

eos 



^os pcmtareas ^crecionte y lorenga-
na,en que han de entrar dos varas y 
iercia,ocho reales. 

vnos callones marineros de rúan 
d^ia Roía,y ruanei-esjdiez y íeifce-
nos,diez y óchenos, y veintenos , en 
que han de entrar dosvara^ocho rea 
les y quartil lo. 

Vnos callones marineros de ruán 
de fardojen qüe han de entrar dos Va 
ras ídiez reales. 

Vnos callones marineros de o lañ 
da a 15 iargo gordo5en que han de en 
trar dos varas,onze reales y medio, 

Vnos callones marineros de olañ 
da delgada a lo largo, eaqae han de 
entrar dos varas,quinze reales. 

Y fe declara^que fi las dichas ca-
mifas de muger, y calgones llenaren 
puncas, o alguna guarnición demás 
*de la referida, en cada partida s fe há* 
de pagar lo que montare cooíWme a 

Vnos halones de hofftbre de.cotd-
"h i a d e F ra wc va 3 d e h e c hu ra có m ú los 
de paSoicn que han de entrardbsv'á^ 
ras menb4ócháua,dlc2 reales. 

Vnos balones corno los dictíól de 
jíen^os^pontáreas creciente,o loren • 

c'^an:a,eiTque ha de enerar dos varas y 
;quarta5ocho reails/ 

Vaos bá1óaes%íjmo los referidos 
' m rao^bsdc cre'z-é acatorze aSo-sídé 
heo^o ordinario > en que han de en
trar dos varasscincd reales, 

Vnos balones de honibre de raé« 
' liase curadojy angakma cruda i en 
que han de entrar dos varas aienos 
Óchatia,feis reales y m faid. 

Vnos'balooes dehumayna de ho-
^bfs.eoque hande entrar dos varassi 
; kidiú. reales y tres quartiltos; 

V'ii ^»u¿ío"$J olanclienniartigue 

gan quatro5eon fus botonclllo^ydqs 
bávnicasfeis reales, y con vna bay-
nica fin boconcillos, tres quarcillos 
menos. 

Vn pañuelo de olanda enmangue 
tadamas gorda^quede vara y tercia 
fe hagan quatrojcon fus botoncillos 
finos 5 y fu baynica , quatro rea
les, 

Vn pañue lo de olanda fina alo lar 
gOjque de vara y quarta fe faqué qua 
troncón baynillas v botoncillos,tres 
reales y vn quartil lOi 

Vh pañuelo de naual fino,que de 
vara y fefma fe hagan quatro^con fus 
baynillas y borlillas,cincuenca y feis 
maraüedis. 

Vn par de calcetas de Hengo cale 
cu llanas,con pie veintej quatro ma 
rau íd í s i ,. .' •'. " . ' ' ^ 

Vn par de efearpines de lo dichos 
doze maraüedis. 

Vrí par :de calcetas para hombre 
de txabillá de lienzo ordinario > en q 
que ha deencra rvá ra menos ochauai 
dos reales y quar t l l lo . 

V n párele caléetas de haual í ino 
de hombre,que de vara y quarta íe fa 
quen dos páres , t res reales. 

Vnás calcetas de naual gordo3qu@ 
fe Taquen áo^ pares de vara y quarta^ 
dos reales y diez mafái iedis; 

V n par de efearpines de liento or-
diriárió, veinte y ocho máráúedis ¿y 
de hauaí gordo veinte y quacro^y d& 
de ígadd veinte y ocho. 

Cada camifa de muger de Heneo 
creciente,poritareas y lorenzana, c5 
maricas de íienzd d e í i r o c á j y forros 
de tinlláSiCdn c a b e z ó n y pÜnos>yp3 
tilla Sjveiatc reales» 

Vn'a colcha de cotonía de Franciá 
de dos piernas de !1 asiclia, én que há 
dcefirr ir M i H t é ¡ 0 t \ i i t Á y vn rea ; 



V t u colcha de dicha ooton^yclos 
Jplcrnas y tnedia,cn que han de entraf 
íiete varas y mediajtreinta y fietc rea 
Íes. 

Vna colcha de cotonía de tres picr 
ñas v nucue varasjquarenta y íeis rea 
les- . 

Vná fabana de Heneo ordinario de 
nüé'uc varas y "tres piernas,veincc rea 
Ies y medio. 

Sabanas denucue varas y tres pier 
ñas de lientos pontareas, creciente, 
lorencana &nos,treinta reales. 

Sabanas de fíete varas y media,y 
dos piernas y media de rúan dé la Ro 
la,;/ ruanetes feifeenos 9 diez y oche-
nos^y veintenos^ veinte y nueue rea. 
les cada fabana* 

Cada fabana de dos piernas, y feis 
varas de rúan defárdo, treinta rea
les. 

Cada fabana de ntíeue varas y eres 
piernas de crea de Leonj veinte y cin 
to reaiesi 

Vn par de cañones de Ñaual fmo 
líanos para botas ¿ en que entre cer-. 
ca demedia vara , dos reales y me-

.d io. 
Vnás calcetas de trabilla de nanal 

finchen que entra vara menos ocha-
tsajquatro reales y ríiedio. 

Vn par de calcetas de dicho ña
ua! fino de pie pata de caímino^én 
que ha de enerar Vna vara^cinco rea
les. 

Vn par dé callones de oíanda 
fia a lo largo^en que ha de entrar cer
ca de media va^quacro reaíes, 

Vn par de calcetas de trabiííá 
deolanda a lo largo fina ¿ en que 
^ntre vá ramenosochaua , ficterea-
Ies. 

Gergones de vmnyna de íi-te va¿ 
p$,idkz y n a e u í reales crJa vno^ 

Y al ni lfeo precio los de mclliixc. 
Gcrgorics de angulema de íietc ̂  

varas y media veinte y quatro rea
les : y los de angeo de flor al itúíiíio 
precio. 

Cada vara de terliz de co loí* de a 
vara y ochaua^tres reales * y lo que 
í i icredeavara3dosrcalesy veinte y 
dos marauedis. 

Algodón gordo crudo; a real la 
libra , y delgado , a realy quartl-
l io . 

Beatilla delgada finaba real y quar 
tIllo5y la gorda de guimarans * a real 
kvara . 

Liento de Francia ^que llaman rs-
ni*a tres reales la vara. 

€a^a cegria.a cinco reales lá va
r a r e cerbsgoa a feis. 

Malagaia, a quatro reales ráends 
quarrillo la vara. 

Campees curados de vara eíl ?n -
chorres reales lavara, y de vara y 
terciaba quatro realeo. 

Lien^odeía ludsadcs reales la 
vara* 

Cañamazo de a dos tercias, a dos 
reales la tara^y de eres quartas5a tres 
menosquartilIo, y de vara en ancho 
quatro^y de vara y media es ancho^á 
bincSi 

EílopIIIa de cárhbray ángofb,tres 
reales y medió la vara 3 y fina de vara 
eñ anchosfeis reales. 

Én l a t a í í a gencrál c t ían pKeftos 
cada vara dé c a n i a l o i m e l i n x é S a m á ^ 
tino€S5ángüleáias5quéíbnnengosde 
vara y feímahafta vatay quarta de 
sncno,átres reales íavara.DecIarefe 
q al miímo precio fe ha de poder ve
dé r la vará de ángeo de fior/] tega da 
snch 6 por lo menos vara y tercia 
áüq fta mas ancho no fe ha 4t poder 
VtnJer a mas preciojy que Jos dichos 

í 



^cliniasnofchan í< poder vender 
^ mas de a dos reales ydozcmara-
usd'is IA vara íiendo crudo, y curado 
atres reálcemenos quarco* 

En la dicha taifa efta puefto ca» 
Ja varade liengode aroca d mejor 
a feis reales $ y el masbaAoa tres. 
Dt-clarafeíque en los dichos lientos 
ha de auer tres precios, y el mejor A y 
mas delgado, no fe ha poder ven
der mas de a cinco reales la vara¿v el 
mediano a quatroj yelmos bailo a 
tres y medio. 

En la dicha taíTaeíiápueílo ca
da vara de olanda a lo largo 9 a ñécé 
reales, y la mas baxa a cinco* De
clárale , qué la mejor no fe ka de po
der vender mas de a feis reales; y h 
c|u€ no fuere tal a cinco. 

En !a dicha taifa eíía pueftoca^ 
d̂ a vara de rúan veinteno ^ diez y o-
cheno , V freeno a tres reales v me-
dio. D^clarafeiqtie el veinteno , y 
diez V ocheno * fe ha de poder ven-

/* * < .... i. Í 
der á efte precio t y el ieccüo no u 
ha de poder vendar mas de a tres 
reales. 

En la dicha taifa eñwlpuefioca^ 
¿ a w a ' d e liengocafeto\ pontarea^, 
a tres reales . Declarafe, que efte 
l i en^ba de tener vara menos fe íma 
de ancho, dos dedos mas 6 menos, y 
defte ancho no fe ha de poder vender 
mas de a dos reales y vt inte y qua-
tro marauedisla vara : y e l que lía-
man creciente, que tiene tres quar? 
tas de ancho poco mas o menos $ fí 
hade vender a dos reales y doze raa» 
rkuedis la vara: y el que llaman lo-
ren^ ana, que tiene poco mas de dos 
tercias de ancho, por íer de mejor ley 
fe ha devendera los dichos dos y do-
zc marauedis la vara: los lientos que 
llaman Sanciagos3que fon los ¿ms fi

z ó 
nos, y tienen el mifmó ancho qn« las 
pon ta rca r , í e han de poder vender a 
tres reales lavara , como lo dizc k 
taifa gr.ne ra!. 

Manteles de Riofeeo de fiete quar 
tas menos dos dedos de ancho, ocho 
reales la vara. 

En la taifa general efta puerto ca 
da vara de feruilletas de gufanillo a 
a dos reales. H a f i d s entender eftc 
precio en las ordinarias: y fíendo de 
las delgadas finas 5 a quarro reales Jla 
vara* • 

tnlátajJúgeneraL 

l i o de Leor. blanco de lo mas del 
gado de coíer guantes, a trein- a 

ma'auedis Loo^a,? lo que fuere al* 
go mas gordo veinte y íeis marau#* 
dis,v lo mas gordo de rodo vt inre. 

H i l ó l e Sa?amanca fino de colar , 
t eñ ido con ariil j t r e i n u y ochomarat 
^.edis la or 

H i l o de colores ordinario, a vela-; 
te y quatro marauedis la on^a.' 

H i l o de Achote, quarenta y dol 
marauediila grifa* 

Cintas de hi ladi l lo de Valenciají 
pe^ra^v de colores, a diez maraue
dis la vara. 

Tor^aks dé colores y negros, me 
dio real mas del precio déla leda que 
fueren. 

Fax:as de lana de las medianas, fc¿ 
finita marauedis cada vara , y de las 
mayores dos reales y medio» 

Capillos d¿ hilo delgado de Iabo«! 
res con fjs trancaderos l a real cada 
vno,y los de feda floja a cincuenta y 
ocho marauedis. 

Sortijas de ScuUla3a rea! y medio 
ladozena« 

Alfil 



Alfileres numero óchela real el pa 
pcL 

V i ü o s d e h j b azules y almaciga
dos,veinte roarauedis la vara. 

Dedales de Bordadores 3 a diez y 
leis marauedis cada vno. 

Ceñidores do hlladülo de Clérigo 
fefenca rHaraucdis la vara. 

Li íbnes ¿e hiladíllo,veinte y qua 
tro marauedis la vara. , 

Calcas*y calzoncillos de e ñ z m * 
bre de cubas^y griño para ninos3 dos 
reales y q u a r n l l o c l par. 

Botones de crlftal de ojo de perdiz 
veinte y ocho marauedis cada vno. 

Hi lo azul de Franciaj a catorze 
marauedis la onca. 

Cartones eo cabía doze m'rs.cada 
vno, y-los verdes y azules entre naos 
feis reales la da2-na. 

Cordones de lana clauados^a tres 
marauedis cada vno, 

Caicabdes de los medianGá, finos 
dos .reales la dozena, y de los chicos 
a real. 

: En la caifa general-e(la oueftas las 
tachuelas de laron , el ciento ce las 
grandes a dos reales y medíoslas me
dianas dos real es 9y las pequeñas r e d 
y medio.Dcclarafejque fin embargo 
ds la dicha poílura fe han ce vender 
las grandes a diez y ocho reales e! mi 
llar^vlasmec-Ianas a catorze^y las 
pequeñas a diez. 

Lihrerosy én^uadcrnácUnéi en férg^mU 
no dañas tirdinm'tas, 

j^lbros de marca a real,y mare i raa 
yof3aquatroreales: y fifueré cuer 

pós de ios DercchosCiuil y Cauoni* 
cojy Bibíias^e la dicha marca.cinco 
reales. 

Libros de m3rqui)la,a tres reales, 
y fi fueren cuerpos de Derecho,o Bi

blias de la mifma manaajquatro rea 
les. 

Libros de folio^q es pliego ordina-
rio^aísi de Efpanajcomo de iuera jdos 
realesé 

Libros de quartlllajde marca nía 
yor,ymarquillaaque fean de apliego 
por quadetnojH dos reales cada vnos 
y U fueren cuerpos de Derechos¿oBU 
bliastres reales. 

Libros de quartilla-q íc-an de mzt 
ca ordinariasa realy medio cada v-
no,y íi fueren cuerpos de, Derechosjo 
BibliaSjH dos reales cada cuerpo* 

Libros de ota ti o de marca mayor^ 
G marqui ibíaf eal y medio; y fi fuere 
cuerpos de DerechosjoBibliasja dos 
reales ca j a vno. 

Libros de o tauoáe papel y marca 
ordinaria, a real cada vno. 

Libros en d i e z y í e i s s o veinte y 
quatrosO treinta y dosjde marca ma 
yor^o marquilla^de cadavno vn reaL 

Libros en díc^ y íeis. veinte y qua 
tro,o treinta y dosjde mai ca,y papel 
Qrdinarioja veinte y ocho marauedis 
cada vno. 

en ¡pergamino en caKíQMei, 
l^lbrcs ÍB arca I m per ial; dorados,' 

coa dos lineas y £[ore§3i£ince reav 

Libros de la mifma marca Impeí 
rlai llanos blaficps^a quince reales. 

Libros de marca mayor Real do
rados,con fus dos lineas yí3ores,d¡c3 
y ( ú s reales* 

Libros de la mifma marea mayos; 
líanos b l anco^ doi7.e reales. 

Libros de marquilla dorados yQOU 
dos lincas vflores,doze reales. 

Libros de la miírna marquilla I h i 
nos blancosaa ocho reales. 



L i b r o j Je marca,y papel ordinario Libros en dozcy diez y fcis,velnte 
¿e folio dorados con dos lineas, y l i o - y quatro y treinta y dos3de marca y pa-
j-csjonzerealeí., peí ordinario blancos llanos , a cíes 

Libros de la mifma marca y papel reales, 
ordinario llanos blancos,a flete rea
les. Enqmdernaciones entabla con mane cud as 

Libros en quartilla de marca ma- ordinarias, 
yor, y marquii la dorado con dos l i 
neas^ flores, a diez reales cadacuer- Libros grandes de coro cfcrltos de 
po. ^ . , pergamino de piel entera en bezerro 

Libros en quartilla de marca ma- fin claua^on, iolo el trabajo de cla-
yor,y m^rquilla llanos blancos, afeis uarla^a ocho ducados cada vno* Y í i 
f cales. la cubierta fuere de badanas fíete du-

Libros en quartilla de marca,y pa- eados cada vno fín clauacori. 
peí ordinario dorado,como los de arri Libros de marca Imperial de can-
ba,a nueuereales* toimpreffoSjO manüefcritos enbeze-

Libros enquartilla,marca, y papel rro,cincuetareale¿. Y en vadaná aua-
ordmario blancos líanos s a íeis rea-* renta reales cada vnd, 
ks . , Libros de marca mayor en bezerro 

Libros de oftauo de marca mayorí dorado,con dos lineas y flores, cincueí 
y marquilla dorado3,como los de arri ta reales. Y íi fuere en badana dora-^ 
ba,^ fíete reales. dodelamifma manerajquarenta rea-

Libros de céíauo de marca may orí les; 
y marquilla llanos blancos j a cinco Libros de marca mayor enbeze-
reales* rros llanos,quareta reales.Y enbada-

Libros de oélauo de papel,y marca na treinta reales* 
ordinaria dorados ,como los de arri- t Libros de ñiarquilía dorados de la 
ba^afei-sreales. * miíma manera en bezerro^ treinta y 

Libros de oóí auo de papel^y marca feis reales. Y fi fueren en badana dora^ 
ordinaria llanos blancos,aquatro rea- dosdelamifmamanera,vemte yocho 
|es. | : i reales* 

Libros en dozc,y diez y feiSíVelnte Libros de marquilla en bezerro lia 
y quatro^ treinta y dos, de marca ma- nos, veinte y ocho reales. En badana 
y or y marquilla doradas codos lincas veinte reales; . . , ; , 
y flores.a cinco reales. Libros de folio ordinario enbezc-T 

Libros en doze ,y diez y feis,vcinte rro dorados con dos lineas y flores, 
y quatro^y treinta y dos, de marca ma- veinte y feis reales. Y en b á d a n a d o r a -
yor y marquilla llanos blancosj a tres dos diez y ocho reales. Y llano en bezc: 
reales* ' rrodel mifnlo tamáño,veinte reales.Y 

Libros en doze, y diez y feis, ve in- en badana llano diez y feis reales, 
te y quatro, y treinta y dos,de marca y Libros de qüarto1 de marca mayor, 
papel ordinario dorados codos lincas; y marquilla en bezerro dorado', con 
y flores3a quatro reales; dos lineas ^ f i o ^ ^ i ^ t e ^ w ^ f t ' f ^ 
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Ycnbaclanadcl mifniotafnano,yniíi- dió. Éntlcndcfc que todos loi llbroi 
peradiezy feisrcaíes; y íi fucrcnlla* que licuaren el corte de las hojas azc. 
nosdclraiímotamaííocnbczerrolla- rado, íc hade pagar e lmiíboprecio 
no, diez y ocho reales^ en badana lia- que fi fuera dorado, 
no catorze reales. „ 

Libros de quartilla de marca ordl- EnqMdtrnacioms de losl ihrú 
naria en bezerro dorados como los de blancos. 
arriba, diezy ocho reales. En badana V n libro de marca mayor de ochd 
del tnifmo tamaño,y dorado de la mif- manos arriba con fus la^os de valdrcs 
mafuertejCatorzerealcs.Yfifuerebc- adozereales, pagando aparteclpa* 
zerro llano catorze reales: y fi fuere de peí que llenare, 
badanallanodclamifmamarca, diez V n libro de marca mayor deochd 
x e ú e i , manos abaxo confus lagos, ocho rea-

Libros de o í b u o de marquilla3mar les^pagando el papel a parte, 
ca mayor, y marca ordinaria en beze- V n libro de marquilia de ocho ma
rro dorado9confas dos lincas y flores, nos arriba con fus k^os, anueuerea-
dGzerealcs^yenbadanadoradosjnue- les^pagando a parte el papel: y de a 
ue reales. Y íi fueren llanos en bezerro ocho abaxo feis reales, 
nueue reales; y en badana llanos íiete V n libro de papel blanco de mar-
realesé ca ordinaria de folio de ocho manos» 

Libros de a doze y diezy feisenbe arriba con fus lagos,a íiete reales.' 
zerro dorados , c o m o los de arriba, Y de ocho abaxo cinco reales, pagaaJ 
echo reales, y en badana doradosacoi do el papel a parte, 
molos de arriba feis realcSi y llanos eü V n libro de papel ordinario finia* 
bezerro feis reales, y en badana llanos> gosde valdrcshaftafeis, o ochoma-
quatro reales y medio. nos, quatro reales pagado el papeU 

Libros de a veinte y quatro s treinta parte, 
y dos,y fefenta y quatro en bezerro do* Vna enquadernaclon de vn regiftra 
r a d o s j O en cabritilla, c o m o los de arri de eferituras de vn eferiuano , cinco 
ba, a cinco reales, y en badana a qua- reales. 
tro reales: y fi fuere llano en cabritilla, Vna enquadernacion de vn e-aerpo 
obadana,tresreal€sy medio. de informaciones en derecho de los 

Vnacarteradecartón cubíertacon grandesjquatroreales; 
badana» de marquilia con dos lineas, y Vna enquadernacion de vna mfor-
flores,diezreales:yfifuerenegrallana macion en derecho fola enper^arai-
íiete reales* > nollanoja realy medio. 

Vna cartera de pliego ordinaria cu-: 
bierta con badana, y dorada con dos Lo qm han de llenar hs Tlateres Ñ r t a s 
lineas y flores, ocho reales: y fi fuere he(Br*s de lap la t^ . 
negra llana,feis reales. 

V n vademécum en bada na con dos De la hechura de cada marco dt íos 
lineasyfloresdeoro/asreales^fifue platos,tríncheos,flamenquillas,me
re en badana llamos, dos reales y me. dianos,y pllmeros de feis marcos aba 



ro^iendo líanosla quatro reales: y íi Vazias torneada la falda, y efcal-
fucrcn torneados el hilo arriba cin- fadores con íu aífa y pico, ochenta 
coréales. reales cada marco de plata y hechu-

DJ hechura de los platos grandes ra. 
que peíaren a ocho marcos cada pía Aparejo de cozina, que fon todo 
to quatro reales y medio de cada genero de peroles, ca^uelas4 cazos, 
marco: y fi fueren torneados el hilo, holiasj cucharones, a ochenta rea-
emeo y medio. les marco de plata y hechura de ca-

De hechura cada marco de las ef- da vna deftas piezas, 
cudiilastorneadas coníus pies, veia Candeleros de borje pequeños y 
te y dos reales,y fin tornear a onze. grandes 3 a fetenta y íiete reales cada 

De lahechurade cuchares, y te- marco de plata y hechura, 
ncduresiiíos, a dos reales cada pie- Candeleros de planta quadrados, 
ca. a fetenta y líete reales cada marco 

De cada marco de- las fuentes de plata y hechura, 
lifas torneadas con fu moldura al Frafcos quadrados de tres mar-
canto,ochenta rcalesplata y heehu- eos arriba ^ a ochenta y quatro rea
ra, les cada marco de plata y hechu-

Delos jarros de fuelo redondo ra : y íi fueren los diches frafcos 
conluaífa^piGO , y moldura alean- de tres marcos abaxo, a ochenta y 
to torneado grande , 6 pequeño, ocho reales el marco deplatay he-
ochenta reales cada marco plata y chura. 
hechura. Cubos y cantimploras ^ a fetenta 

Saluillasliías torneadas grandes,y y fíete reales cada marco deplatay 
pequeñas5 ochenta y ocho reales ca* hechura. 
da marco de plata y hechura. Platos de defpabilar a fíete duca-
. Talleres quadrados con fu moldu- dosy medio cada marco de platay 
ra al canto, y fus quatro bolas en las hechura. 
efquinas, y fu moldura en medio, Vacinillas de feruicio de cámara, 
ochenta reales cada marco plata f a fetenta y fíete reales cada marco de 
hechura. platay hechura. 

Aderezo de mefa, falero ,a<£uca-. Braferos de mefa con fus cartelas, 
rero, pimentero,, azeytcra ,7 vina- afieteducados y medio cada marco 
grera , todas eftas piezas}untas, y de platay hechura, 
cada vna de por í i , a íiete ducados y Calentadores de cama confuca^ 
medio cacada marco de plata y he- bo entornillado, y el tapador calado 
chi^g, y engoznado, a íiete ducados cada 

Confiteras lifas torneadas con fus marco de plata y hechura, 
molduras abaxoy arriba con fu apar Efcupideras con fu cabo y tapa-
taño por dentro, a fíete ducados y dor engoznado toda torneada , a 
medio cada marco de plata y he- ocho ducados cada marco de plata 
chura. y hechura. 
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PomosdcbrafcrosUfoSjaQ^^: DC hechura de vnaaucílanaeon 
ta reales cada marco de platayhe- fucadenillacaUada,trcs reales. 
cjlura De hechura de v n dedal corneado 

De hechura de vnas virlllas de y hendo9tres reales. 
trcs ¿ c a d o s dc pefo , feis rea- Y fe d e c l a r a , que todo el peío de 
C* la dicha p lata k ha de pagar en pla-

'DC hechura de vnaa virillas de ta, y las hechuras en otraqualquicr 
quacro ducados de pefo, ocho rea- moneda corriente. 

De hechura dc VBas virillas de Doradores. 
feis d u c a d o s de pelo3oaze reaks, 

Dc hechura de vnas virillas de V n aderezo de cípada y daga,'y 
íiete ducados de pefo , treze rea- hierros de tiros y pretina Vizcayno, 
jes# labrado con lima de rayadillo me*. 

Y fe declara que todas las dichas nudo , que en codo fon veinte y feis 
virillas fe han de aífentar y clauar en piegas?dorad0 de tres hojas,dos ve^ 
los chapines fin poder íkuar poc zesbrunido , ciento y treinta reales, 
ello o tra cofa alguna. : Y íl fuere plateado de tres hojas dc 

De aderezarjaífentar^y clauar ca- plata delgada, ciento y diez reales, 
da par de virillas dando el compra- V n aderezo de efpaday daga, y 
dor el recadoscinco reales. hierros de tiros y pretinadeVizca-

De hechura de v n a campamüa cor ya labrado con lima de harpon mc^ 
^cada con fu cadenilla} nueue rea- nudo^ dorado de tres hojas, dos km 
Íes. zes bruñido s ciento y veinte y ock^ 

De hechura de vn llauero dc vn ra- reales. 
®al ,ocho reales. Y íi fuere plateado de tres hojas 

De hechura de vn llauero dc dos de plata delgado del grueífo de oro, 
camales con fu malearon % doze rea- ochenta y quatro reales, 
ies. Vn aderezo de efpada y daga con 

De hechura dcvncafcauelero c5 hierros de tiros y pretina labrado 
ficte cafcaueks,y fu cadena, catorzc en Vizcaya de bozeles altos^r en la-
reales. drillado,dorado a tres hojas dos ve* 

Dc hechura de vn jarrillo con fu zes bruñido 3 ciento y quarenta rea* 
cadcna,o<*ho reales. les. 

Dc hechura de vna corneta con Y íi fuere plateado detreshojaa 
cincocafcaueles,dozereales. deigrqcílo deloro , nouenta y feis 

De vna mano dc texon confuca- reales, 
dena y haífa, feis reales de mas del V n aderezo de e fpada y daga con 
pefo de la plata. ; hierros de tiros y pretina l i m a d o en 

Vna caítaña guarnecida, quatro vizcaia,lifo dorado de tres hojasdos 
reales de hechura demás del pefo de vezesbruñido,cicclado y facado de 
í^pWtai biiri]5y plata embutidajavfodeMilá 
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( Ciento y qiiarentareales. Y fifuer¿ 
re placeado de tres hojas de plata 
del|2¡ruello del pan de oro, noUenU 
y feis reales.. 

V n aderezo de efpada, 'y daga,y 
hierros de tiros y pretina liíos de al-

;mendrilla vizcaynos dorados de 
tres.ho jasados vezes bruñidos, cice 
lado de monteria, o de otras labo
res como los pidiere el comprador* 
ciento y diez reales: y íi fuere pla
teado de tres hojas del grueíTo del 

f oro/efeñta y feís reales* 
V n aderezo vizcaynd de efpada 

y daga, y hierros de tiros y pretina* 
que lea entrefino dorado dedos ho 
jas para libreas, o otro efeíto,qua-

' renta reales, 
Y fi fuere plateado detres ojas 

del gme í iodc lo ro ¿ veinte-y cinco 

Los aderezos .de efpada y áagá* 
liierres de tiros y pretina, que ion 

• Já's dichas veínce y feis piezas labra- ' 
cios-cti Vizcaya de lima de todas la 

• bores de harpon axedregados,abo^ " 
liados de betones .de nudos' de far-
• miento, cchauas encentradas, al-
mendrilías buydc al trabes, y otras 

•labores que al preíentc fe vían pa-
bonados,o bruñidos,a quarenta'rea 
Ies cada aderezo. 4 _ 

Los aderezos Vizcaynos 5 qué 
fon las miímas veinte y feis piceas 
quadrados de quatro efquinas aoba 
dos lifos de almendrilla ochauados 
a la larga feiíabados a lo lareo trein 
ta reales cada vno pabenado, o brii 
íiido. 

Y fi fiiere acetado, y de la labor 
que cada vno pidiere ? catorse rea* 
les mas» 

Vnas efpuclas de Ajofrln labra
das de la miíma labor de los Jadere -
zos dorados a tres hojas, dos vezes 
b ruñ idas , con correas de cordoüail 
o vaqueta, catorze reales el pan 

Y fi fueren plateadas de plata 
del grueílo del oro i feis reales me-
nos. 

Vnasefpüeíasde Ájofriri, o M d 
ra doradas a dos hojas lilas con fus 
correas de cordouan i o Vaquetas 
diez reales. 

Y fi fueren píateacías, feis rea-
les* 

V n ciento de claüos dehierrdi 
díailanes lifos y dorados , veinte 
reales de! hierro , oro' , y traba-

V n ciento de cíanos de hierro^ 
que llaman bollones ordinarios, do 
ze reales. 

De páuonar vná guarnición de 
dos manos,o Vizcayna.qüe fon dos 
pi e c a s,guarn i c i o n, y pomo lila, feis 
reaks, 

Y fi fuere bruñida en blanco lo 

De paüonar vna guarnición dé 
Vizcaya entrefina de tres puentes^ 
cinco reales. 

Y fi fuere bruñida lo mífnlo, 
De pauonar vnaguarnicio V i z -

cayna valadi,o de dos puentes, tres 
re ales :y lo mifm o de bruñir. 

Vna guarnición de efpada y da
ga en blanco de labores de arpona 
axedrecadas abolladas de betones 
de nudos de farmiento , o ochaua^ 
das eñcontradas,almendrilloi buy-
do al trabes , y otras qüaíefquier la
bores fin hierros de tiros y preiina¿ 
Veinte y duatro reales. 
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V A aderezó Vi^cayno áeefpa-
¿ z y daga qua<irado de quatro cf-
quieas, aobado ufo de almendrilla^ 
o ochauados ala larga, ó íifauadbi 
a lo largo en blanco, diez y feis rea-̂  
les,fin hierros de tiros y pretina. 

Voaguarnición fina lifa de efpa-
da y diga en blaíieo Vizcayna,doizé 
reales* 

Vnavayóadc montánté énóerá*' 
da con el ázícalado jfeis reales.; 

Voa vayna de vn alfanje ^pj^-
quefeo ton el azicaladoj quatro fea 
les. 

Vna Vayna de vñ eííoque de ar~ 
masíde valdres blanco, y azicalarl^ 
quatro reales • y íi fuere negra 1^ 
nlifmo* 

Vna vayna de poluiílós de guárn 
tes de efpaday daga, quatro reales^ 
aunque fea de cordouari. 

Vna vayna de coftillon enceráda 
tres reales y medio* 

Vna vayna aforrada en va yeta, 
frifajpara efpada de cinta ^ tres rea.* 
Ies y medio. % ¿, 

Vna vay na encerada para efpa-
dade a caiialio j y azicara^i^o)% 
quatro reales,.-.. ' . 

Vna váyna enéef ada de feis quaf-
tasjy azicalarlahoja ,camp no fea 
aniolada^tres recale ŝ ., 

Vna funda de vMana afofra^a 
en frifa con fus tran^aderasjieis reá-
les. ". . ' . > 

De hazer vayrias de éfpadaj da
ga de terciopelo, dando el co^pr^-
dor el terciopelo, m t ^ k Ú É m u 
quatro reales. f % *1\ f 

Ue vna lobreuayna drváquetaí 

tic caminó, conbotoncs Ü y contS 
ron de lo mifmo, tres reales y me* 
dio. 

Vna vayna ordinaria negra cncc2 
Irada, para efpada de cinta con ca* 
j a para cuchillo dos reales y medio: 
y fin cuchillo dos reales. 

Vna vayna de daga encerada or--
' yinari^ i .auíique fea algo mas larga 

que jo brdíñáfiavnrcal, - ̂  . ; ; 
: ^iTSs^^tó :3c cerda p.|ía.'éi|i.|iá 
x :dá | í á g a i ' ^ M i t é . de corrter^s,.l^: ' 
^ b r a d o ^ cor<fe^ia íb% 

feb cinco reales^ylomiímofito 
" re deíeda de la mifma labon 

De azicalar vna efpada nueuadc 
' ^Toledojamolada, poniendo azey-
•íe^yeímeril dos reales. Y f i esqual-

' gilíer efpáda amolada lo mifmo. 
v ' Si fuere de Alemania, o Franela 
feál y medios », 

Si fuere víiá efpada traída 3 y tu-
iiiereñecefsidad de afilarla, o lie-
üarla algunas manchas, real y mê » 
dio, y delazicalado los tres quar-
ti líos. 

De vna guarnición de daga lifa de 
guardamano bruñida, 6 pauonada, 
que fe entiende quatro piceas, que 
Ion la cruz, pomo, brocal, y conté-* 
rajocho reales. / 

Vna guarnición fin giiarda manó 
iifá, bruñida ?. o pap9nada,í]nben|r, 
' ra cinco reales con los miFmos'Sí^.. 
rros que ía de arriba. 

t Otra guarnición de guardama^ 
lio;, qüadrada, o ochauada, o de al
mendrilla, o nudillos, pauonada, P 
bruñida yoq jas dichas quatro pift-
^asdiezrealesl 

Otra guarnición de daga de la 
mifma calidad,y délas miímas pie-I 
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^iis ]ií;v;de almondrilht , 0 de boto
nes/) nudillos pauoriíidavo bruñida 
ocho reales. 

Vna contera ordinaria de Vizca-
y^pauonad^o brunida^vn real. 

Vna contera faelta labrada, fina 
dos reales. 
- Brocales ordinarios ( l íos,y con

teras de dagas (ohs^Yñ real cada bro 
cal,o contera. 

Vna guarnieion de daga de guar
damano bi uñida,pauonada , licndo 
Vizeaynajdoze reaks.y ün guarda
mano diez. 

1 dadores de oro yplata^» 

I Cada oriza de punta de diaman
te fina dorada angofta de plata^uin 
ze reales. 
Y la entorchada a,cat<orze3y la mas 

ancha atreze. 
H Letirejuelas de plata de las mas 

peqyieñas finas aqumze reales la ÜÍI 
^a.Las medianas a ca:orze,y las ma
yores atreze reales la onca. 

Oro fino para hazer oro hilado, ^ 
catorzereales la onca. 

Oro fino de Cartulina, y texidos 
de leda, y otros géneros a catorze 
reales laon^a. 

Todo genero de caíiuiilío.fino, 
que le entiende briícado elcarcha- -
do ,br i ícadomate , filete cícarcha» 
d o,filete m ate, ho j ue 1 a 1 c ade nillas,y 
bíkho^caiorze reales la onca. 

Todo s d ios recado s , y ge ñero s-, 
íiendo de plata fina.blanca,fe han de 
vender a eftos precios, y íiendo do
rado medio real mas por on^a. 

Efpina dorada de pez, diez y feis 
rcales^y de plata quinze» 

Oro tirado para puños dccfpada 
quinze reales la on(¿a, y de plaia pa
ra lo miímo cacorze. 

Oro falfo. 

Verguilla delgada dorada, a cin
co reales y medio la on^a. Para pu

ños de efpada y la gorda, a quatro 
realeo y medio i 

Filete efearchado 3 a cinco reales 
la on^a. 

Briícado efearehado^a cuatro rea 
les y medio la on?a. 
- f Fíletemate a quatro reales y me
dio la onca. 
• Eípina de pez a cinco reales y me 

dio la onca* 
Briícados gordos mates, y efear-

chados a cinco realesla on^a. 
Piegadillo a cinco reales y medio' 

la onca. 
Vicho de todas fuertes a cinco 

reales laoDCa. 
Punta de diamante al martillo,^is 

reales la on^a. 
-iHojuela para velilloccinco reales 

yrnediolaon^a.v 
Bnfcado mediano :einco reales y 

quartillo laon^a. 
Lentejuelas pequeñas cinco rea

les y medió la on^a , las medianas 
cinco reales. 
20I n í j i id iss i suD crifib fifias 1̂  'ÍÔ I 

T U t a faifa. 
. 2 o i i q mm o l ! E! í o i i % 

n Verguillaa dos reales la onga. 
Vicho a tres reales menos quar- > 

t i l lo la onca. 
Filete efearchado dos reales y tres 

quartillosla onca. 
Briícado efearchado dos reales y 
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tresquartilloslaonía. 
Brifcadomate dos reales y tres 

d u s i m l i o s l a o f l ^ a . 
Filctemate dos reales y medióla 

on^a. 
Vergailla.delgada dos reales y 

quartiliolaon^íij 
Eí|)ina de pez eres reales y medio 

laonca. 
Piec^adillo a tres reales la on-

r i o lo jucb a dos reales y quartillo 
la on^a. 

Punta de día maate la angoña , a 
quatro reales y medio la on^a, y an
cha a quatro reales. 

Lentejuelas a quatro reales la 
onca. 

^Eftas cofas de plata ha de fer 
plateado, y todas las referidas de di-
chostiradores de oro hechas enMa 

3 a údores de or§ y pUta* 

Cada millar de panes de oro ba
t i d o , teniendo cada pan vn doza-
uo en quadro, que es la marca anti-
gua5pefando cada cien panes cinco 
reales va quartillo masj órnenos,, 
ciento y diez reales. 

Y la jufticia no ha de poderpe-
farlo 5 íino a pedimient® de parte, 
por el gran daño que recibirán ios 
batidores reípeto de fer ncceííario 
arrollarlo para pcfarlcs. 

Y fino es tornándolos abatir y fun 
dír otra vez „ no fon de prouecho, y 
al dicho refpeto han de vcderlo por 
menor. 

Gada ducado de óro grueífa 
para dorar a fuego 3 que fe entien

de quarenta y qüatfo panci vno 
roas, o menos veinte y quatro rea* 
les. 

Cada libro de plata, que fon tre
cientos panes , lieedo del grucíio 
y ancho antiguo cinco reales y me
dio. 

L a plata batida para platear de 
fuego fe ha de vender por pefo, eo^ 
mo antes fe haaia3y cada onp vein .̂ 
te reales. 

Plecas doradas y plateadas, paraJ 
cha¡> meros, 

Cadadozenade piceas de la mar
ca, doradas, o plateadas para cha-
pineros, a veinte y quatro reales^y al 
reípeto por menor. 

Pellejería. 

E n la taifa general eíla puefta 
vna cola de martas finas cinco rea^ 
Ies. 

Vna eftufilla de colas finas feJ 
fenta. 

VnaeÍLLifilla de turones diez f 
o c l i G . 

Y de cada eílulilla llana treinta % 
tres reales» 

Decíarafe fue errorde la empren* 
ta, y que íe han de vender alos pre^ 
ciosíicmientes. 

L a mejor cílufilla de lomos do 
martas cebellinas, que por lo me
nos tenga media vara menos dos 
dedos de largo, y otro tanto de an* 
cho, no ha de poder exceder de fete-
cientos reales. 

Y fi fuere de colas de dichas raarJ 
tas/iendo del mifmo tamaño,lame-

¡ 9 Í 



jor, no hade poder exceder de qua-
trocicntos reales. 

Y íiendo menores ha de fer el pre 
c ío menos la cantidad en que fe con 
certaren reípe61iuamcnte. 

L a mejor eftufiila de colas de 
martas de R u g í a , y Gallegas, fien-
do de cinco dozauos de largo , y 
otros cinco de ancho, no ha de po
der exceder de ciento y diez rea
les. 

Y fi fueren algo menores hade 
fer el precio menos la cantidad 
que fe concertaren rerpecliuamen-
ce» 

L a mejor eñufilla de dichas 
martas de Rugía del mifmo tama* 
110 que la pardda antes deefta ? no 
ha de exceder de cincuenta rea— 
les\ 

Y fi fuere menor fe ha de en
tender lo mifmo que en las de-
mas. 

L a mejor eñufilla de lomos de 
martas de la Mon taña s Cerdena, 
Mallorca, y Terranoua, fiendo del 
mifrao t a m a ñ o , no ha de exceder 
defeis ducados. 

Y fi fuere menor fe ha de enten
der lo miím© que en las demás. 

Vna eftufiila de lomos defuy-
nas delmifmo t a m a ñ o , yendo afo
rrada en garras y hijadas de las mif-
mas treinta y tres reales, 

Y | í i fuere aforrada en otros pe
llejos treinta reales. 

Y fiendo menor fe ha de entender 
lo mifmo que en las demás. 

Vna eftufiila del dicho tamaño 
de colas de dichas fuynas, cinco du-
cados. 

^ ^ 
Y fi fuere menor fe ha de en

tender lo miimo que en las d e 
más . 

L a mejor eftufiila de lomos de 
ardillas del miimo t a m a í ^ n o ha de 
exceder de diez reales. , 

Y fi fuere menor fe ha de enten
der como las demás. 

Vna eftufiila de corderas azu
les de vna tercia y dos dedos de lar
go , y otro tanto de ancho tres rea
les. 

Y fi fueren délas menores dos 
reales. 

Cada eftufiila de turones de cín-t 
co dozauos menos dos dedos de lar 
gojy otro tanto de anchüj diez y fie* 
te reales, 

Y fiendo menor fe ha de entender 
como las de mas. 

L a mejor eñufilla de cone
jos negros, o blancos aforrada por 
dentro y fuera dé lo propio de vna 
tercia en quadro, no ha de exceder 
de diez reales. 

Y lo mifmo fi fuere de conejos 
canosy blancos. 

i fi fuere algo menor íe ha 
de entender k) mifmo que las de-
mas. 

Vna eñufilla de cabritas negras 
quatroreales. 

Vna eñufilla de corderos ne-
srros y blancos delmifmo t a m a ñ o 
de tercia en quadro, quatro reales % 
medio, 

Vna eñufilla de pellejas negras 
de la prouincia de Nauarra de vn» 
tercia y dos dedos de ancho , y otra 
tanto de largo la mejor diez rea* 
les. 

| Yuende 



Y riendo azul fcls reales. 
\ li iteren mcnoiCÍ»lu mifmo que: 

lasiJcmas. 
Elfuíilias azules pequeñas a real 

y medio cada vna. .: 
Vn torro de ropa de hombre de 

le mos de martas de la tierra, en que 
entran ochenta martas , que ha de 
tener íiete quaítas de largo , y diez 
yft ís palmos de ruedo, el mejor, no 
pueda exceder de cchocicntos rea
les. .. , :*'T • 

V n forro de ropa de hom--
bre de ganas de fuynas del miimo 
la ^oy iuedo ,el mejor , no pueda 
exceder de dozientos y veinte rea-
l&ií . • ' • •• Wtttt o' Í5 

V n forro de ropa de hom--
b e dv barr^^as de rapóles del rriií-
mo largo y ruedo,el mejor, no pue
da exceder de ciento y veime y vn 

V o forro de ropa de hombre de 
peeho de rapoío, que llaman de pa-. 
p s del mi fmo largo y ruedo, no pue 
da excede: de de cientos y veinte 
reales. 

forro de ropa de hombre de 
lomos de ardillas del miimo largo 
y ruedo, ciento y íetenta y leis rea-

V n forro de ropa de hombre de 
abortones de la prouir;cia de N a -
narra del miimo latgoyruedo^e-1 me 
jor , ro pueda exceder de ciento y 
treinta vdos reales. 

V n forro de ropa de hombre de 
gi-rasde Nauarra del miimo largo 
y ancho, el mejor , no pueda exce

pa pos de fuynas del trufmo largo 
y ancho el mejor, no pueda execeter 
de noueuta reales. 

Vna ropilla de niño de tela d-
Reyna,o teritanade colores ai le.) l \ 4 •• 
da en abortones de corderos de 
vara y ochaua de la'go, ocho rea
les. 

Vna ropilla de niño de tela de 
media feda aforrada en lo miíino ^y. 
dicho largo doze reales. 

Vna ropilla de nirio de tela de 
jubones aforrada en lo miimo y del 
dicho largo diez reales. 

V n reboziíio de pelie juelas blan
cas y negras * que de punta apunta 
tenga dos varas y media, y de cayda 
vna vafa,treinta reales. 

Y i i fuere de pellejas azules, pa
pos de fuynas, y barrigas ae ardillas: 
de cada cofa de por i i , el mejor, no 
ha de poder exceder de qi^arentay; 
quatro reales* 

Vna dozena de pellejuelas me
rinas para aforrar guantes , nueue 
reales, 

Vnos guantes de nutriacon pelo 
dentro y fuera de los guantes nueu 

le ciento y Cincuenta y quatro 
reales. 

Vn forro de ropa de hombre de 

V n calcado de bezerro,el mayoc* 
real y medio. 

Y el menorreal y quartillo, 
Vo pellejo de lobo cemalcm-

cuenta y cinco reales. 
Cada piel de gi neta rodeada cin

co reales. 
Cada ?amarra ordinaria de fega-

dortres reales. 
Cada cinta de íobo marino- qua

tro reales. 
Cada papo de buyrrc,quatro rea

les. 
Cada 



Gacla arnliootrcs reales.' * 
Cada griíés dps reales y medio* 
Vna mano de texon veintey qua-

tro maraucdis. 
Vna bolfa de ar^ori nueue rca-

s V n pellejo de zorro quatro rcar-
les. 

V n pellejo de texon eineo rea
les, 

Moptcria ypellejeriacrtidíu. 

L a mejor marta cebellina de Fia 
des, no ha de exceder de ciento y 
cincuenta reales.. 

L a mejor correa de colas de di* 
chas martas que tenga algo mas 
de media vara de largo cincuenta 
reales. 

L a me jor cola de martas de R u -
xia dos reales y medio; y no íiendo 
de paffo dbs por vna. 

LamSjóríuyna de FIañdesco|ií 
Ju'colay pgpo, no hade poder ex^ 
.ceder de oñze reales^y no íieridé-té 
l^í lqdos por vfi^. ;* ; ' |S|:i • 

L a mejor piel de marta 
de las Montañas 5 Mallorca ,7 T e -
^ranoua, no ha de poder exceder d^ 
catorze reales, $ 

Y las que río tuuieren tanto pela 
dos por vfta, a fíete cada vna. 

Y de las muertas en verano a tres 
reales cada vna. 

L a mejor fiiyna deños Reynosí 
oclio reales. 

Y las no tales dos por vna a qüa-
tro reales cada vna. 

Y de las muertas en verano db^ 
reales cada vna. 

L a mejor nutria feis reales, 
fiendo de paffo dos por vna'i 

i z 
W E l mejor rapofo dos reales: y de 
los muertos en verano dos por vno. 

L a mejor gineta dos reales y me 
dio, y no íiendo depaflbdospor 
vna. 

E l mejor buytrc fíete reales ;yno 
íiendo de paíío dos por vno. 

Cada piel de turón deFlandes 
el mejor cinco reales: y los chicho 
dos porvno. 

Gáda piel de turón de Ja tierra, 
tres reales y medio: y no íiendo de 
paíibdosporlrna. 

Cada pieí de g^to monte? real y 
media^y no fiendo de paffo dos por 
yna>--.;-;:v r í t ^ S ^ l á f í 
. (3aáa piel de glneta.ncgra, qua-
üofea l f s i y no íiendo de paffo dos 
ponvna»; 
, Cada piel de rapofo ne^ro tres 
reales; y no íiendo de paflb dos por 
yna* •',; . . . 1 - '.^ 
, Cada piel de lobo ceibal, treinta 
reálesj V no fíendo de paíío dos poij 
^ ^ : " ' / 
: Cada piel de gato ceibal , ocho 
reales) y fino fuere de paffo dos por 
vna. 
í Cáda piel.de lobo carnizero tres 
reale^ y fin o fuere de paíío do s por 

Cada piel de meionzilio real y 
medio. 
/ E l mejor pelk|o de conejo blan-
Co.o nefro,ocahode Flandes tres 
reales > y los chicos dos por vno, y 
los pardos real y medio. 

Cada piel de bezerrillo abortado 
4ela tierra el delgado dos reales) xnt 
dio5y elbafl:o dos reales,y los delga, 
dosde Flandes,quatro reales. 

Gadadozenadc ardillas de peíío 
, ' t.iS 
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tres reales. V noficndoclc pafoáoS 
porvna. ;. T ^ 

Cada clozena cié pellejuelas dé 
corderos nierinos, tres reales ^aca-
torzenád as^como es coñumbre. 

Cada dozena de corderillas dé 
las Rozas,y de Colmenar Viejo ¡ y 
otras partesjtresíreaks-.y las rotas y 
dtícabecadasdos porvna. 

Cada dozena de aninetcsgraiU 
des quatro reales. 

1 Zdlfimíra* de Alcára^é 

Cada alfombra de dos varal f 
media de largo, y vara yquartade 
ancho poco mas o meii^s ^ a fden-¿ 
ta reales. cftas han de 1er las dé 
tres ruedas con vnasjarfas y pája
ras enrriedioá 

Las del medio tamaño i que d¡-¿ 
zen floreadas a damafcadas, a fetc-
ta reales. 

Las delmlfmo tamanó blancas 
y negras para viudas > a cincaenca y 
íeis reales» 

Las alfombras de tres varas y mé 
día de largo , y vara y dos tercias de 
ancho con diez ruedas ^ y en cadsi 
rueda vn ramilleterojclento y vein
te re ales4 

Las alfomoras det mlfmo tama-
íío áore adas y ad a m afc adas ̂  c iento 
y treinta v dos reales cada vna. 

Las a i f -mbras de quatro varas ¿i* 
largo, y de dos de anch' ) de color, a 
d-zienros y diez reales Cada vna* 
"Y las blancas y negras del miinio ta 
i r ^ n o dozientos*' 

Las a í íombras de cinco váfás ¿e 
largoydos y media de ancho, flo-

reídas ele cclorcs^trcckntosytrcm 
ta re ales cada vna. 

Las alfombras del mirmo tama-
fio blancas y negras,trccientos Íca* 

Las alfc irbras de fcls varas de 
largo y tres de ancho, flot eadas de 
colóre la cincuenta ducados. 

Las del miítno tamaño blancas y, 
!ncgras,a quinientos reales. 

Las altc mbras de color florea^ 
das de fíete varas de largo y tres f 
media dt ancho * oehecientos rea
les, 

Las blancas y negras deñetamá^ 
no ^ afetecientos y cincuenta rea
les. 

Las alfombras de ocho varas de 
largo,y quatro de ancho de colores 
floreadas ^ á mil y trecientos rea
les. 

Las blancas y negras deííe tama*' 
ñosmil y dozientos reales. 

Losrepcñeros de cama dedo* 
-Vâ as y media de kfgo^ y dos yter^ 
ciade cayda, a íekniayícis reales 
cada vno^ 

Las carpetas de cama de dos va-
wkí de lar go ^ y vna de ancho, ocho 
leales cada vna. 
f Las carpetas de la dicha tierra 

de dos varas y e]üarta de larg ^y tres 
de anchova iíeec reales* 

Cada altooada -de alfombra ¿e 
Álcaraz de vara de largo,dAez y i c l i 
reales* 

- Y de á tres quartas, á catorze rea
les. 

Cada aímoada blanca y negrá 
del miímo tamaño ^ las efe á v ú 
catorze ) y a doze las de a tres qiar-
tas* 



lacees deQordou¿j\ 

V n jaez de qualquier color que 
fea con fu mochila de terciopelo 
bordada de los realzados lebanca-
das , que aora íe vfan con fus cuer
das y placas de caxa ^ eftriueras or
dinarias, y pretal con fus quatro pre-
taleras , y fu encalada , eabecadas 
íimentales, azicates, reata, y vaye-
ta parala mochila toda forrada con 
fu caxa de madera cubierta por de
fuera ée encerado verde con fu lia-
m i y por de dentro forrada en oían-
dilla, trei mi l ochocientos y cincuen 
ta realeo 

V n a adarga de Gordouade las 
uetias;catorze ducados. . 

Viiaderezo de campo cortado y 
peípuntado caparazón, prctaI,Gabe 
^adas^reata, y eílriuos, trecientos y 
treinta reales. 

Vnas eíiriueras que llaman M e 
xicanas , treinta y tres reales 5 de las 
mayores 97 de las mas pequeñas 
veinte. 

Vnosborzeguies de lago entero, 
veinte y quatro reales: y los de me
dio la (¡o diez y ocho , y los argenta
dos quinze. 

Vnas votillas argentadas, cinco 
reales y medio. 
i- Gadadozenade cordouanes azu-
^ § , 0 verdes teñidos en Gordoua de 
losmachos, dozientosy trezerea
les. 

Y de machos medianos, ciento y 
fetenray feis. 

Y las hembras y menores ciento 
y quarenta y tres, y al rcfpcto por 
menor. 

Almohadas azules, y verdes de 
vadana, a ocho reales cada vna. 

21 
Y de las naranjadas y coloradas» 

a feis reales. 

Guaneesj cofas de olor, 

Gada onza de ámbar gris lagar
tado de lo bueno 5 ciento y crciLtay 
dos reales. 

Gada onza de ámbar negro, feis 
ducados. 

Gada onza de algalia de la tierra 
cien reales. 

Cada onza de al^aliade la mira , 
fefenta y íeís reales. Y no han de | o-
der vender :.las dichas uleaiias mez-
ciadas la vna con la otra, 
t Cada onza de almizcle, nete du,̂  
eados. 

Gada par de guantes de cordo~ 
uan de poluillos , íi fuere el guan
te de Ocaña,quatro reales. 

Y de Giudad-Real, tres reales y 
medio. 

Cada par de guantes de cordo-
uan de medio ambarjiendo el guaa 
te de Ocaña , íeis reales. 

Y íi fuere de Ciudad-Real, cinco 
reales. 

Cada par de guantes de calam
buco de cordouan ,liendo el guante 
de OcañaiCinco reales. 

Y de Giudad>Rcal, quatro reales 
y medio. 

Gada par de guantes de poluillo 
de Roma tres reales* 

Gada par de guantes de cabrito 
de poluillos ordinarios dos reales. 

Cada par de guantes de cabrito de 
i. 0 

medio ámbar tres reales. 
Gada par de guantes de calambu

co dos reales y medio. 
V n par de guantes de jazmines en 

blanco tres reales. 
V n 



V n cordouadc polulllos adereza Cada vidriera criílalina nume-
do, fiendo perfumado, diez y ocho ro diez y fíete, a nueue reales, puef-
realcs> cas y aífentadasen la forma que las 

V n carnero aderezado de polui- referidas. 
llos,feis reales. Sombreros hechos en Adadrtd. 

Vn par de guantes de carnero de 
poluillos ordinarios, real y medio:y Vn fombrero negro valon entero 
lo mifmo fe entienda los de cordero, hecho en Madridjdozc reales. 

V n par de guantes de carnero de Medio valon negro hecho en M a 
camino fenzUlos, que llaman Fran-. drid,diez reales, 
cefes^uatrorealesjíiendo aforrados V n fombrero negro pequenode 
y no loliendotres. falda,hecho en MadridjOcho reales. 

Vn par de guantes de camino ági- Vn fombrero de fraylc Franeifco 
roñados de faÍdon,trcs reales. diez y feis reales. 

Vnadozena de cabritillas de las Vn fombrero de color, hecho en 
de Ocaña en blanco,veinte y quatro Madrid tenido de vn color, cacorze 
realcs:y íl fuere curtidas en Madrid, reales : y fi fuere de color natural de 
o en otra parte,veinte reales. la lana diez y feis reales. 

Cada dozena de corderas en blan V n fombrero de Vicuña ^ veinte y 
co de Ocaña,doze reales: y fi fueren ocho reales, 
curtidas en Madrid,ó en otra parte, Vn fombrero ordinario de color 
nueue reales. de los que fe venden en las tiendas, 

Cada dozena de cabritillas ordi* ochoreales. 
nanas de colore s,diez y ocho reales, Vn fombrero de color ordinario 
y las mayores treinta y feis reales: y de niños, de los que fe venden en las 
ü tuuieren, o hizieren algunos guan- tiendas cinco reales, 
tes negros, o de colores de cabrito, V n fombrero negro de fraylc, diez 
ayan de fer al mifmo precio de los y ocho reales, 
de poluillo ordinario: y fi fueren de 
carnero, o cordero al mifmo precio Sombreros defuera de ¿Madrid. 
de real y mcdioi como los de arriba. 

Vn'valon diez reales. 
Vidrieros. Medio valon, ocho reales y me

dio. 
Cada palmo en quadro de vidrio Vn valon pequeño de falda, fíete 

común emplomado y affentado ato reales. 
da cofta,a dos reales y medio, ponic V n fombrero de niño, quatro rea-
do las varillas de hierro por cuenta les. 
del que lo vendiere, fin que el dueño Entrefinos defifer^. 
de la obra ponga otra cofa. 

Cada vidriera crittallna numero Vn fombrero de hombre, tres rea-
dÍ€z,a fietc reales y medio aífentada les. 
y conforme alas de arriba. V n fombrero chico,dos reales. 



l íprcnf^dorés: caramugas fin guarnlcidn • aunque L 
r r K- n . mcnuclo5a real y medio lavara. 

De prenfar vna vara de rafo, o tafe- De picar paía cornadillos vn vcíH-
tanxle labor ordinaria grande, real f do de hombre ¿ diez reales, lleuando 
^ 1 0 , r p . , , quatrotomadillos: v fi llenare menos; 

Depreníar, y picar cada vara de lo ocho; y filos veítidos fueren cntrefa^ 
dichosos reales. . cados, afsi de hombre como de mu-

De preníar y desflocar cada varade ger guarnecidos de entrefacado , 6 
ralo^tafeta^dos reales. quaxadoslos campos, fe ha de pagar 

De prenfar cada vara de pecho de al miímo refpeto5como las partidas de 
azorlaborgrandej o pequeña, real y arriba. 
3̂16̂ 10' De prenfar de realgadillos vn ¡vef-

Dc prenfar cada vara,quc llaman de tidode raja, o paño de hombre, o de 
menudillo, para guarniciones, óvef- otra tela , o picalic para tomadillos 
tidos, trê s reales y medio: y lomifmo fiendo de lo mas menudo^ veinte rea-
aanque vaya mofqueado,y releuado. les cada veftido^y de las otras labores. 

De prenfar cada vara de tafetán, d a diez, 
rafo en faxas de eífezillas trabadas, Deprenfarvn veí l idodepano, o e t 
tf es reales,aunquefalganpocasj o mu- tameña de hombre de qualquiera la
chas faxas. bor los guarnecidos a catorzereales^y 

De prenfar cada vara de tirela reaL fin la guarnición a diez. . 
cadillo anchos*6menudos los blan- De picar cadá par de mangas de 
Cosa real y quartillo. prenfadurá ptiuy menuda, tres reales; y, 

Y de vn veftido de hombre guarne* de otra qualquiera labor dos. 
eido, prenfaduras de alamares a diez De prenfar cadá váradé velillo , á 
reales;y de los con calado hondeado, real,yfi va empapelado dos reales. 
dozereales;ydelosdepuntilias,yh6- Pe picar vn veftido de muger de 
dillas, diez y fels reales. qualquier picadura, doze reales; y del 

Y de aprenfar vn veñido de muger de hombre ocho. : \ " . 
guarnecido de prenfaduras de alama^ De vaciar, prenfar,y picar vn veíli-
res, tres ducados ; y de los concala- dojcalgonjropil^mangasyyferreruc-
do ,yhondeadó , a quarenta reales; y lo de hombre? diez ducados; y fi fuere 
de puntillas, y hondillas, a quatrodu- de muger feisducádos.^s , 
cados. De feñalar vn veffido de muger 

De picar vn veñido de muger para hondeado, bafquiña, ropa, jubón, y. 
tomadillos,quarenta reales, yendo pr- bueltas hondeadas para guarnecer, 
cado todo el campo,yfino treinta^ic^ treinta reales , licuando treinta y feis 
do el picado pequeño. lábafquiña,y feis ía rbpa y jubon,ybe-

Dc picar para tomadillos de picadii uedetos quaxados; y fi fuere en óba-
ras mayores, vn veñido para muger, fi los quatro ducados '0. fi fuere veñi-
íe picare fola la guarnición , veinte y do de hombre hondeado por las coftu 
quatro reales: y íi fe picare guarnición ras diez y feis reales J y fi fuere todo" 
ytodoeÍGampo,treintaydos: y fiel quaxado dos ducados; 
veftido fuere el campo quaxado en e t 



Tintoreros^ t ) c tci l i r vn par mctlia^ t l cq i la i ; 
De teñir vn paño de trezc varas co- qulcr color a particular,vn real, 

lorado^elnte reales. De teñir vn ferreruelo de color nc. 
Do ceñir el dicho paño azul j o ver- gró,cincorealcs : y l i íucrc pequeño, 

deveinte y quatro rcales. quatro reales. 
De teñir vn paño de vara y media De reteñir vn ferreruelo negro quaJ 

deanchocoloradOjarealyquartillola trorcales. 
vara.Yíi es azul, o verde real y medio. De teñir vnavaíquina de labradora 

De teñir cada vara de paño negror cinco reales^üendo de negro: y fi fuere 
realy medio; colorada, azul, o verde íeis reales: y fi 

D- t eñ i r cada vara de cordellaté; fuere negra para boluerla a reteñir» 
amariiio,o colorado, o morado, vein- quatro reales. Y íi fuere de color para 
te y dos marauedis. Y lies azul, o ver- tornarla a reteñir cinco reales. 
dea vetnceyq[aatromarauedis. De reteñir vn manto deanafeotede 

Cadavarade fnfa de Colmenar de mu^enres reales, 
teñiría de amarilla, o colorada) veinte De retef ir vn manteo de muge^co^ 
y qüatró marauedis: y fies azul5o ver- lorado, amarillo,feisreales: íi fuere 
de treinta marauedis aziil5o verde fíete reales. 

Í3e teñir cada vara de frifa deGua- De teñir vn manteo de niño, amari-
dadupé,amarilla)colorada, o morada, l io , o colorado dos reales : y íi fuere 
a veinte y dos marauedis: y fi es azul, azul,o verde tres reales¿ 
o verde a treinta marauadis. De teñir vn habito de frayle,para nei 

Cada vara de eftameñas coloradas gro, ocho reales: y fi fuere de otra co-
é raoradas,y amarillas^a medio real: y lor jo miímo¿ 
fi es azul,negra, o verde al mifmo pre- De tefiirvn habito de monja de efla* 
c ió . meña para negro feis reales : y íi fuere 

De teñir cada vara de bayeta ama- azuleo verde, o de otras colores, ocho 
rilíasO colorada, o morada, a veinte y reales: y de reteñirle feis reales del de 
qu&tro marauedis:y íi es azul, verde,o frayle,y el de monja cinco reales, 
negra treinta marauedis. De vn jubón de eftameña , para ne* 
. V n cobertor de cama ordinario bla gro,quatro reales: y fi fuere para otra 

cojpara colorado5o amarillo, o mora- color cinco reales.' 
do, feis reales: y (iesde Mondejaral [De vn jubo de paño para negro cin-
miímo precia:y fi es azal; o verde qual co reales: y lo miuno íi ííiere para otra 
quíeradellos3ocho reales. color. 
t De boluer a reteñir vn cobertor co- . De teñir vna vara de ano-eo para co 

lpradQ?feis reales: y íi es azul ̂  o verde che medio real: y fi es deotro lienta 
de reteñirle lo miímo. de todas colores,a tres quartillos. 

De teñir vn corte de grana de vara De teñir cada libra de hilo de azul 
)imedia,de encarnada, que llaman de fino tres reales, 
efcarlatin,quatro reales y medio. De ten: r cadá libra de azul ordina-

De u ñ i r vna duzi-na de medias de rio y verde tres reales, 
mcrcaderes^dozenadas, feis reales def De ceñir cada libra de lana hilada, 
todas cuiorts. amarilia,colorada, o negra dos realcé 



yf¡ fuere a^ulso verde dos rlsiymcdío; 
1 )c i cinr cada libra de cánamo tor* 

¿ d o de qualquicr color íelenta marar 

pe rctcíur vna fotana negra de Gle-
jigoquatro reales. 

De reteñir vn manteo cinco reales» 
De reteñir vna loba negra de Cleri-

co con fus mancas íeis reaies:y fi fuere 
Biorada, o de otra color para ceñir la 
iiegra nueüe reales. 

Si vn manteo de Clérigo fuere de cd 
lor-ípor teñirle negro otro tanto. 

De vnas calcas eñterás atacadas^ 
por teñirlas ñegrás óeli© reales; 

De teñir de negro iñá ropilla de hS-
bre con fus mangas feis reales. 

De teñir de negro vríos valones de 
hombre otro tanto : y íi fuere de otras 
colores doze reales por entrabas pie-? 
âs leis por cada vná* 

. De teñir denegro cada vara d e f c 
yal veinte y quatro maraued^y íi fue
re de coloradOiazüUo verde vn real. 

De teñir vna áíolilía cle cordelíate^ 
oií'ÚMiO eftamefiailade eftameña,y la 
de feifa tres reales j y lo mi ímolade 
cofílelláte.. 

De reteñir cada vara de paño colo
rado real y medio. 

De teñir vn par de ligas de vara y rrié-
dia de largo de qualqíiier color vn real 

De teñir vnas ligas de dos varas de 
largo de qualquier color real y medio. 

De teñir vn par de puños de moger 
de Siíequesillos deiecia de los anchoé 
de qualquier color vn real, y délos an-
goítosvemíe y quatro ma.Tauedis. , • 

De teñir vna libra de pita de todas 
colores dos reales. 

De'teínr cada libra de külo de nácar 
¿ozerr^Ies . 

De tc i ^ : : da libra de plumas de co^ 
lores . . , d i c z y í c k mafesv 

Y fi fuere verdejo azul veinte re llesi 
De teñir cada pluma de nácar chica 

con grande diez y íeis marauedis el 
par. 

De teñir cada libra de plumas de na 
nácar treinta reales. 

De teñir cada libra de feda negra 
tres reales y medio 5 y de verde3azuí,y 
noguerado lo rniímo. 

De teñir cada libra de feda de car* 
ftiefi feis reales 5 y de la de éncarnado 
lo rniímo. 

De teñir matices de todas colores a 
real y tiiedio la onga^y de los encarna
dos a dos reales; 

De teñir vn par de medias en tinte 
de fedas real y medió. 

De teñir qualquler genero de texi-* 
do de feda negro s o de otra qaalqüier 
color real y medio ía vara; 

D s teñir vríá ropa dé íedá dé muger 

íedá dé niu¿er 
diez reales. 

De teñir vn 
quatro reales. 

De teñir vna vafquiña de feda de" 
mu^er ocho reales. 

De teñir vnas rnángas negras de ie -
da de muger vn real. 

De teñir de color vna libra de flue-
eos viejos tres reales* 

D é teñir de carméí ipe cochinilla 
vna libra de flaecos Vie|os Veinte f 
quatro reales.• 

Sntall adores* 
iTn bufete de nogalde vara deán-

éhojy vara y téíciá de íargo Con fu he*; 
rrage llano j fiendo limpia la: tabla , á 
o £ he nt a reales, 

V n bufete de vara y torcia de ancho 
y fíete qüartas de largo con iu herragé 
llano en ciento y einéüentá reales. 

Gada bufete de dos tercias de ancho 
y vara y quarta de largo con fe herragé 

cincuenta y cinco reaUí s* 



V n bufet illo pequeño dcítUado*co 
fu caxoncillo,que llaman tocador,con 
iu cerradura y Üauc treint a Y íeisrea-
les^ha de tener tres quartab de largo,/ 
media vara5y algo mas de ancho. 

Vna arquilla de nogal 5 que llaman 
tocador, con íu cerradura y llauejde 
dos tercias de largo 5 y medía vara de 
anchojy vna quarta de alto cincuenta 
y cinco reales* 

V n bufete grande de nogal de vará 
y media de larg05y tres quarras de an^ 
cho,con dos caxones con fus cerradu^ 
ras y tiaues siento y diez reales. 

V n bufete de vaqueta colorada dé 
licuante 3 guarnecido con fu flueco, y 
tachuelas de la tón, de vara ¿ y quarca 
de iargojcon fus pies de nogal,y herra 
ge llano cincuenta y cinco reales, 

Vna filia de bragos derechos con fu 
afsientOj y efpaldar de vaqueta de Le -
uante coloradaj con fu cíaua^on do^ 
rada, con dos |3uentes 5 fiendo la ma
dera de nogada cincuenta y cinco rea* 
les, fiendo ios élauos chaflanes, 

V n taburete alto de la mifma forma 
y madera treinta reales. 

V n taburete baxo de eftrado de lá 
mifma forma veiiite V feis reales. 

Vna íilla de bracos negra^de vaque-* 
ta negra, con la clauacon pabonada, 
en la mifma forma que la colorada, 
fiendo la madera de nogal 5 cincuenta 
V cinco reales* 
. VÍÍtaburete alto negro de lo raif-

nio treinta reales* 
V n taburete bajeo de lo mifmo veín -

tey feis reales* 
L a niadcra de nogal armada en bla,-

co paravna filia de bracos, con torni
llo s^treinta reales. 

De clauar el afsiehto y efpaldar que 
fe le diere quatro reales. 

JUa madera de nogal en blanco ar^ 

nuda., para vn taburete alto catorce 
reales y de clauar el afsicnto y cfpaU 
dar Í|IÍC ic le diere dos reales. 

La madera de nogal en blanco ar* 
mtida,parii vn taburete baxo doze rea 
les, de clauar elalsietoy efpaldar que 
íe le diere dos reales. 

Vna cama de nogal entera llana con 
fus varillas de hierro y y liftones de 
madera, varandilla ,y balauíires tor
neados, conius manganillas por ca
becera, con todos fus tornillos, que 
han de ícr dezc, y quatro manganillas 
graiides por remate y íu llaue^ ciento y 
treinta y dds realesé 

Media cama de nogal5 conforme la 
de arriba,con ocho tornillos,)7 íu Uaue 
fefenra y fei-s reales. 

Vna camilla de camino de nogal 
t o n fus vifagías,y cinchas ciento y íe* 
fentá Y cinco reales. 

Vna cama entera de pino en blanco 
entorchada para dorar, con fus remaw 
tes de hojas 3 o mafcaronzillas 5 y por 
cabecera vna varandilla c5 fus balauf* 
tres encorchados j y manganillas treJ 
cientos reales*, 

V n vaneo de nogal de efpaldar lifa 
con íu herragej de dos varas de largo, 
que el efpaldar tenga dos tercias de al
to,)7 el ai siento media vara y dos de
dos de ancho, con fus vifagras largas 
pauonadas,y fus vifagras pequeñas pa 
ra í cuan tarelafsiento ciento y treinta 
y;dos reales. , • 

V n vaneo rafo de nogal fin efpaldar,1 
que llaman de íala3de vara y media de 
largo.5y vna tercia de aísiento en vein
te y ocho reales.' 

Vncfcabel de nogal ordinario tor--
iieados los pies onze reales. 

Vna caxa de brafero de nogal de meF 
dia vara de hueco redondaxon fus ba-
lauítrestorneados^aforrada en ho ja de 

latón* 



laton^con fus tacluidas ^ y bollones de 
lacón en quarenta reales. 

Vna Qíix'd de braíero ochauada del 
iriiírno grneííb > con la m i í b a guarni
ción cincuenta reales. 

Vna rejuela de nogal de tercia de lar 
go,)' quarta de ancho 3 aforrada en la^ 
ton jdoze reales. 

Vna filia de manos , la madera en 
blanco,íiendo de chopos3o álamo blá 
cojde la madera^herraje, y echiira) ar-
rnar^yaílcnrarpor dentro y fuera vlas 
telas y.guarnicionjyclauar la clauagon 
que el comprador le diere 5 treciencess 
y.trcinta reales. 

Vna rabia de nogal para moftrador 
de dos tercias de ancho ^ y ñueue pies 
de largo,y ¿el grüeiío del marco 'ürdi . 
nario en cincuenta reales. 

Vpa tabláde nogal para vn paftele-
rQide vara de ancho^nueue pies de lar
go, co fus varrotes d d grueírodelmar 
co ordinario feteLta y fíete reales. 

V n bufetillo para contador 3 de me
dia vara menos dos dedos de ancho, y 
vna vara de largo, y vara de al to, con 
íus pies tomeadosveinte y feis reales. 

Cadataxondenogalde vara deán-* 
cho '¿ pulgada mas, o menos, y nueue 
pies de largo diez y feis reales 5 y fien-
do de media vara de ancho ocho rea-
les,y tres quartas de ancho doze rea-
les,y alrefpeto de quatro reales de ca
da quarca que creciere, o menguare, 
que es el precio que ha corrido de mu
chos anos a eíla parte. 

Cada quarton, que fe entiende vna 
ochaua en quadro, y fiete pies de largo 
quarenta y dos marauedis,que es tam
bién el precio que ha corrido muchos 
años ha,y fialgo ha crecido ha lido en 
los portes. 

De vna íilla fijada de nogal ordina-
ria3Gon fu aíiiento de baqueta negro3y 
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refpaldo de vadana,preníiido, o regla-
do,con clau-osbollones por de [ ai te,y 
tachuelas de latón por los lados trein
ta y íeis reales. 

V n taburete alto,o baxojmaderade 
nogaljCon afsiento y refpaldo de vada 
na,y dicha claua^on diez y íeis rea
les* 

De vna filia de vaqueta colorada co 
fus varales para dormir la fiefta, y cor
re on para las piernas, y orejeras, y me 
diáslunas,y viíagrasde hierro para que 
fe leuante el relpaldo dozientos rea-

; V n refpaldo de vaqueta, o cordoiia 
•para camasde dos tercias de a n c h ó / y 
tres quartas de largo, que íe cierra có« 
mo atril,eon fusviíacrras.qiiatroduca-
dos,iiendo por dorar la herramienta^y 
fi es dorada cinco ducados. 

V n í k i a l d e vaqueta colorada, que 
fe coxe para de camino Í C O Í Ü clauago 
dorada,o pauonada veinte y ochorls. 

VD bufete de no^al de vna vara de 
largOjy dos tercias de ancho, y quatro 
colunastorneadas de váramenos pul
gada de ako,con vn caxon, y ilaue fe-
íenta y feis .reales. 

Vna filia de nogaljos bracos boltea 
desmelenada con delanteras de riñon-
zi l lo , guarnecidas de vaquetá,o cordo 
uan colorado jO'negrojpel'puncadas de 
floron^o arteíonadojCon íus cíanos do 
rados,o pauonados íetenta reales. 

V n taburete de nogal con la mifma 
guarnición de la filia de la partida an
tes deílajtreintay cinco reales. 

V n v a n e o de nogal con íu herramie 
ta dada de color de hierro,cubierto de 
cordouan s o vaqueta, pcípuntado de 
arteíonado,de media vara ele afsicnto, 
y media vara, y quatro dedos de reí-
paldo, y dos varas de largo 5 vcmte y 
cinco ducados* 

D 1 Cofre» 



Cofreros^ Carpinteros. 
V n cofre de media carga guarne

cido de hkrro,y eílanado con cinco 
barras a la redonda, y fus cantoneras 
a las efquinas, cubierto de badana ne
gra ilícita todoejtapador y í u d o ^ y 
guarnecido de hierro de la mifma ma 
nera fuelo y tapador, y fobre la guar
nición de hierro cubierto de vaqueta 
el tapador ^ que clauen la trafera, y 
cuelgue la delantera, hafta cubrir la 
mayor parce, ciento y quarentarea
les. 

V a cofre del mifrao t a m a ñ o , y de 
las mifmas calidades, con tres barras 
y las cantoneras, eieto y treinta y dos 
reales. 

Vnbau! que quepa vna efpada'de 
media carga3guarnecido de hierro ne 
grojeon tres barras a la redonda,y íus 
cátoncras,y vna barra a la larga a raiz 
delíiielo,y otraa la boca,como las 
d e m á s referidas. Y fe entiende, que 
edos cofres baúles, han de fer de la 
cubierta de los tapadores de vaque
ta perfecta negra, que no aya tenido 
otro color, ni hade fer de becerros, 
ciento y veinte reales. 

V n cofre grande de dos tercias 
de ancho de la miima calidad dé los 
de arriba , ciento y ochenta rea--
les. 

V n cofre de afslentó de cauallo, 
de pelojopelado^guarnecido de hoja 
de lata,con cíanos barnizadosfeíenta 
yfeis reales. 

Vnvau l de vara y medía de me
dia carga , que llaman de pellejo de 
cauallo , guarnecido con tirillas de 
badana colorada, ó negra, aforrado 
en bocaci con fus tachuelas de metal, 
quarentayquatro reales. 

V n baúl de tabla partida de pe
llejo de cauallo guarnecido de la mif

ma manera tres ducados? 
V n baúl de vara de la mifma ma^ 

nera>veinteyquatro reales, 
V n cofre de afsiento que llaman 

vaquetado ,que es de vadana ^urra-
da,tapa y delantera, lo demás de ba^ 
dañaíuelta guarnecida con tachuelas 
de metal aforrado en vocaci , con fu 
cerradura y aldauones, ochenta y o-
cho reales. 

V n baúl de media carga "de vara y. 
media de largo, guarnecido y aforra-
do de la mifma manera, cinquenta y 
cinco reales. 

Vnbaul de tabla partida guarne
cido y aforrado de la mifma manera* 
qüarenta y quatro reales, 

Vnbaul de avara de la mifma aia^ 
nera,treinta y feis reales. 

Vnbaul de vaqueta colorada, ta
pa y delantera de vara y media de lar-
g05guarnecid© de tachuelas de meJ 
tal,y aforrado en vocaci,con cerra
dura y aldabones3teftera y trafera de 
badanacolorada,ochent?iy ocho rea 
les, 

Vna media cama de campo tor^ 
neada,veinte reales. 

Vna cama de cordeles ordina
r ia , para dos perfonas , nueue rea-^i 
les. 

| Vna cama de rodajas de niños,1 
nueue reales, ficndo de vara y media, 
o dos varas de largo. 

Vna cama para vna perfona de vna 
vara de ancho,{iete reales. 

vna arca de vara y media de lar
go^ media de ancho co fu cerradura 
y llauejveinte reales. 

Vna arca de tabla de fíete pies, 
partida por medio con fu cerradura 
y llaue de mora , onze reales, y a 
cite refpeto las que fueren meno--
res. 

vn 



V n carretón de pino de nmo llano 
och;i reales. 

Vna cama llana ocho reales. 
Vna eícaiera de aifargia de doze paf-

fcs a baxo^a real cada paífo,y de doze 
paíloshaltaveinte arealy medio,y a 
efte refpeto los demás. 

V n cubo de obras con dos haros ba 
ticbs,y dos aídauillas ocho reales. 

V n cubo con aííade hierro de cal
dero ocho reales» 

Vna herrada ordinaria coíuaíTa de 
hierrojy dos haros ocho reales. 

V n cubo de cantimplora mediano 
cmco reales. 
Vn cubo de tres haros batidos con fa 
afla de hierro de hechura de caldero 
trece re ales» 

Vna me (a de pino de vara yquarta 
de la' go, y dos tablas de ancho, y de a 
vara de akc,coníu caxon5onze reales, 
y fi fuere fin caxon fíete reales. 

Vna me filia pequeña de tres quartas 
de íargo3y media vara de ancho,con fu 
caxon,ocho reales, y fin caxon cinco. 

V n velón ordinario dos reales, 
Vnos pies de cofre de peana a dos 

reales, y de los ordinarios fin guarni
ción a real. 

vn efe abe! pequeño fefenta mrs. 
V n cícabel grande ordinario quatro 

reales. 
vn vaco de pino de efpaldar de fíete 

quartas de largo, y vna tercia en claro 
de ancho catorze reales. 

vna pala de pelota de faque ordina
ria de álamo blanco quatro reales. 

vna pala de buelta ordinaria,y de la 
miíma manera tres reales. 

vnparde paletas de argolla gran
des vn real. 

vn par de paletas medianas feis 
quartos , y las mas pequeñas quatro 
quartos. 

27 
Torneros, 

Vn juego de bolos con fus bolas de 
encina del tamaño ordinario 5 q es vn 
palmo y quatro dedos en fiete reales. 

vn carretón de laparatres quartos. 
Vn par de pecn^icas tresquarcos. 
L a docena de siariuchas de paíTama 

ñero doze quartos. 
vna rodaxa de tegedor de lientos 

dos quartos. 
vna mano de mortero dos quartos. 

vn harillo de eñudiáte fiete cuartos, 
vn molde de bueltas cinco quartos. 
Cada par de bolas atareadas como 

naranjaitres quartos. 
Cada par de bolas como el puño de 

encina íecas para corrales vn real. 
E l parde bolas como el puño de en

cina feis quartos. 
E l par de bolas como el puño de 

frefno a quatro quartos, 
Vna broca de bordador tres quartos» 
V n palillo de hazer caigas de abuja 

vnquarto, 
vn cabo de tranchete con fu virola 

de cuerno feis quaitos. 
vn boxde encina de zapatero vn 

realjy fi es de frefno feis quartos. 
vna maceta de zapatero de encina 

doze quartos. 
vn cabo de hoz de podar quatro qos* 
vncabo de martillo de herradores 

largo de encina quatro quartos. 
vn cabo de martillo de Peña tres 

quartos y medio. 
Cabos de martillo de platero a tres 

quartos, 
vn morteruelo en blanco vn quartOj 

y teñido feis marauedis. 
vn peón co fu cordel feis marauedis, 
vna docena de palillos de hazer ra

das feis quartos. 
vra docena de palillos de bcx de 

hazer randas dos reales, 
D 3 vna 



Vna dozcna de br ocales de bota de 
madera de frtíno diez quartos. 

V n juego de bolos de á palmo vein
te quartos con ius bolas. 

V n juego de bolos dea geme con 
otros menores a doze quartos. ' 

V n juego de bolos de a tercia con 
fus bolas tres reales. 

Vnaroda;a de retorno de hilar ef-
tanibrc quatro quartos. 

Vr.a rodaja de pauellon guarneci
da co hierro y todo tres reales y medio 

Canillas de cuba tres quartos. 
Canillas ordinarias dos quartos. 
Cada efpita feis marauedis. 
Gañutos de melecinaveinte y qua-

tro rnarauedis de box. 
V n juguete feis rnarauedis. 
Vna dozena de palillos de cochej 

quatro quartos. 
Vn juego de axedrez de box doze 

reales, 
V n juego de axedrez de frefno la mi 

tac],)' la otra mitad de box,diez reales 
V n juego de damas defrefnotrcs. 
V n jaegodedamas de box cinco rs, 
V n palo de maíía de frefno veinte 

rnarauedis. 
V n canon de cordonero, doze rna

rauedis. 
Vna palmatoria veinte y quatro ma 

raiK'dis. 
Cada hufo de torzer hilo con fu ro

daja * y garauatillo de hierro veinte y 
quatro rnarauedis. 

Vn molinillo para chocolate vn real 
V n palo para manjarblanco el ma

ye r $s&m reales, y el menor tres rls. 

Cocheros y carreteros. 
Cada ekaicra de carro, que fe trae 

de filara ím eílacas, ni cendales cincue 
cinco reales. 

Cada efe alera de chirrión que fe ha-

zc en Madrid acabada en toda perfe-
cioníctenta reales. 

Cada elcalera de carro hecha en M a 
drid,acabada en toda perfecion bcriM -
ta reales. 

Cada yugo de fuera diez yfeis reales: 
y hecho en Madrid con fus coílillas, 
y todo el demás recado de hierro fefen 
ta reales. 

Cada pinafeis reales. 
Cada telera dos reales. 
Vnl imon echadizo doze reales, 
V n exe dando las ceuicas catorzc 

reales y por labrar cinco y medio. 
Vntrauefañodos reales y medio* 
V n cañizo doze reales. 
V n irado acabado en toda perfe* 

cion de madera veinte y dos reales-
Vn rayo de encina dos reales. 
Vna rueda en blanco fetenta rea» 

les. ^MSiSÍ ; í 
Vna eñeuatres reales. 
V n tendal quatro reales. 
V n camón tres reales y medio. 
De clauar cada clauo en las ruedas 

quatro marauedis. 
V n rollo ancho para vn cafro,rcal v 

medio el mayor, y treinta rnarauedis 
el menor. 

V n exe de álamo negro en bailo 
fin labrar^quatro reales,y labrado5y af-
fentado onze reales. 

Vna lanca de la mifma madera por 
labrar quatro reales,y labrada, y aflen-
tado el caíquillo y acabada en toda for 
ma, dándole el comprador elcafqui-
llo,ocho reales, 

Vncubo en bailo de la mifma ma
dera tres reales, y labrado y acabado 
en perfeGcion,cacorze reales. 

Cada pina de frefno por labrar, 
real y quartillo^y labrada, y aífentada, 
y herrada, dando el comprador el he-
rrage tres reales y medio, 

Cada 



Cada rayo dconclna en tofeo por 
laBf'ar caí 01 zc imraucdis5y labrado 
y ailentado cátbrzc quartos. 

^ Vnat ixtr i l la pequeña, donde eí'-
t i d arquilla que hadeíer de álamo 
negro en tilSB por labrar tres reales 
y mcíiio5y labrada y affentada^ y aíle 
r™a5dahdo el comprador las abra^ 
cadcras5dicz y feís reales. 

" Vnát ixcragrande d é l a m i í m a m a 
tícra altofco por labrar feis reales* 
$WS?idÍ$ áííentada, y herrada con 
fu telera , | atraüefaño,dando el co-
pradof elhcrrage , excepto los cla-
ucs con que fe ha de elauar, que ios 
fia dé poner el Véñdedor treinta | 
tresreales¿ 

YnaViga dépefebroh déla mifc 
ma madera eh toíco porlabrar3dieá 
y fíete reales^y labrada, y herrada, y 
a tícntada, dando él comprador el 
herraxe, exceptólosclauosquelos 
J l o l poner el vendedor 5 cincuenta 
y fleté reales. 

V n cabe cal en baño por labrar 
con fu pina ocho reales;ylabrado,y, 
alíentado^y. herrado,dando el com-
pradot el herrage , excepto los cía* 
uos/que los ha de poner el vendedor 
tteinta reales. 
* Vna folera en tofeo por labrar dos 

re ales,)'labrada,y aííentada.y herra 
da,dando el comprador el herraxe, 
fels reales. 

V n valaíicin en tofeo por labrar^ 
real y me dio,y labrado, y aíTentado, 
tres reales. L 

Vnaboleaentofcó por labrar co 
fusdos valancines ,tresreales'} y l i 
brada, y herrada, dando el compra
dor el hcrrágc,ntieue reales. 

Los dosiuclüs del coche de ála
mo negro CIVCGÍCO, y por Iabrar5ca-

^k^ibDiiqmo'») 

a8 
torzc reaks^y labrados, herrados^y 
aífent ad os, d and o c 1 c c mpr a ¿ gtfA 
hcrríigcjcxcepto los cíanos, que le s 
ha de poner el vendedor, ochenta y 
ocho reales.Efto fe cntieride echan-
dolos en coche viejo: y dando el cb 
che moliente y corriente fin que me 
da llenar mas precio. 

Cada pilar en toíco de álamo ne
gro por labrar, dos reales:y labrado, 
aforrado,yguarnecido, dando el co-
prador la guarnición, diez y ocho 
reales. 

Quatro ruedas en blanco catorze 
aneados, y herradas, y acabadas en 
todaforma^andole el herrage,díez 
y leis ducados, y cada vna a cite ref-

V n palo de pefebron labrado real 

Vna tabla de eftriuo, aífentada^ 
labrada cinco reales. 

Vna arquilla Uaná en blanco, do-
ze reales.,y guarnecida,dando elco-
pradoriaguarniéio.diezyfeis reales 

V n banquillo guarnecido,y herr a 
do,dando el coprador la giiarnic ion 
yherrage,except6 ios clauos , q l ú í 
ha de poner elvededor quatro reale s 

Cada vara de encerado verde/ ic-
áo de vara y tercia de ancho, riKíie 
xeales, y de lo angofto,a íiete rcaU i , 

iGadadozena de botones de tna-
dera para encerados5a medio rcal. 

Hetrafé de coches.y carros. 
L a l ibra de las llancas, cíanos • y 

buxesjtreintay dos marauedis. ^ 
L a libra de las abracáderas . , c í | -

ui)as,rozaderas5 cafquillos de laca, ;,1 
y deexes,arcal.- . , 

V n a abracadera de ríor, para c o -
che 5y limad a c ch o r c a 1 es. 



V n cubo con fu alcíauon y tapa 
limado con caramoíics dozc reales 

Los tirantes del hierro que abra-
can íbs cabezales torcidos que lla
man batorchados co fu fiel, a diez 
reales cada vno. 

Cada cftriuo con fus dos torni
llos,a doze reales. 

Cada tachón de hierro^ tres rea 
les. 

Cada cubo de refpaldoconfus 
tornillos5a diez reales. 

Cada botón de encerado rayá-J 
do5a veinte y quatro marauedís,y li 
Ib ja diezy íeis marauédis. 

V n pilar de hierro con fus boto* 
nes,adiez reales. 

Cada libra de las varillas para lal 
coi ti ñas,a real. 

Cada millar de vollohes en blari^ 
co^cien reales» 

Sieíleherragefe vedieretodo jíí 
to para vn coche nueuo5fe hade ve-
der alos precios qué van pueftos, y 

Tí fe vendieren de por íiclauos ra-
fos,abracaderas5cebicaSjrocaderas 
claiíijas,íe hadé podér veder atrein 
ta y feis márauedis la libra^Y vn caf 
quilio de langa con fus cadenas y 
clauija cinco reales.Y vri cafqúilid 
de exe con ramal para clauar tres 
clauos5dos reales y medio. Y las de; 
mas cofas no han de poder exceded 
dé los precios pueftos^ 

Cedâ eroSi 
V n harnero de agugetas de paná 

dero de ahecharjd mayorcinco rea 
les, 

V n harnero grande de labrador, 
tres reales y medio, 

V n arnero mediano [para ahe* 
char dos reales y medio.1 

Vft clilcoídos rcalcs,y cftofe en
tiende en crinas y harneros. 

V n par de cedazos varillas, que 
van juntos y Je por fi, cinco reales4. 

V n cedazo de cerdas grande de 
braga tres reales. 

vn cedazo de cerdas mayor que 
él de arriba>quatro reales. 

V n cedazo de cerdas plntadilla 
de Milán cinco reales y medio. 

V n pandero^el mayor tres reales. 
V n mediano dos reales. 
V n pandero chico vn real. 
Otro mas pequeño feis quartos¿ 
V n pandero de palillo de niños 

eis m a r a u e d i S é 

Vn enxugadorde cordeles gran£ 
áe doblado cinco reales^ 

Vno mediano tres reales y medid 
V n cnxugador dé bramante enre 

áado tres rea les , 
vn enxugador cerrado dos reales 
vn cedacillo pintado real y me-

áio . 
vn cedacillo de cerdas velntiquá 

bx» marauédis. 
vn cedacillo dé feda chico, vein^ 

tiquatro marauédis. 
Vn t a m i z para boticario diez rls¿ 
vn t a m i z para confitero flete rls. 
Vnasfonáxas ocho reales, 
vn cedacillo de dos entela dos rs.-
vn cedacillo que es para confite-

fo quatro reales,ha de fer de dos te
las. 

Vri par de defpa jadores guarnecí-,1 
dos en liaros de haya por ambaspar 
tes veintiquatro r e a l e s : y otrosque 
licuaren haros de pino c o n v n a guir 
nicion/íiez y fietc reales . 

vna manga de cruz3que es la ca-* 
Xá ,(1 o ze reales . 

vn cedacilloSeuillano teúfméáío 
Coi-



Caxerof: 
na caxa de tres quartas de largo 

'de tabla eíquinada tres reales y me-j 
di ov 

Víia caxa quadradade tabla me
diana de vara de largo dos reales y 
medio. 

Vna caxa de haro quadrada feferí 
quatromarauedis. 

Vna caxa dequatro en tabla dé 
jkarorealyquartilloi 

Vnadozena de caxas parácórH 
feruas5de haya,^ doze marauedis, f 

V na caxa de haro para valonas dd 
Inuger dos reales y medioá O 

Vna caxa de ílaro para valonas 
tíc bombrcreal y raedlo¿ i i 

Vna caxa de haya aheuada pará 
cofiteros de dos tercias de largo po 
co mas o menos tres reales y medios 

Las caxas ahouádas con él cerco 
de haya ve l íuelo de pino de tercia 
de lar^o feis reales la dozena. 

Vna caxa de puíios de muger vti 
real 

Vna caxa para lechuguillas de 
ínuser tres reales. 

Vna caxa de guerra de campana 
acabada en toda perfección con ius 
dos vaquetas ieícnta y icis reales. 

Vna caxa de hierro de las mayo-
fes con dos vaquetas íetentay íieté 
reales, 

B Vntambori l para dancas treinta y' 
íeis reales. 

Xaflti3llosr atener as ¡fuelles, 

/ Los fuelles de mano comunes dé 
dos varillas a dos reales y quartillo: 
ius menores a dos reales; los de pla
tero aquatro reales. 

fuelles de dos xañenes para fonj 

dlr plata y oro > y para el oficio < r 
cerragero í los de marca menr i u 
veintereales:losmedianos atrcii : a 
ytres reales: los de marca may^i a 
fíete ducados» 

Raftrillos menores para raílnllar 
l ino, que Uarihan de cepillo 5 a cinco 
reales cada vnoi 

Los medianos,que ion de hilo de 
hierro redondos a nueue reales* 
. Y los mayores de püasquadradqs 
átreze reales. 

Fuelles deMila torneados a diez 
realeSi 

Ratoneras de trampa a dos reales. 
Las de golpe tres quartúios. 
Las de a^ua a tres reales: y las que 

meren con iu caxa cinco reales. 
Rallos de hoja de laf a. doblados 

pequeños a Veinte y ocho maraue-
dis: y medianos áreal: y mayores vri 
íeaiy vn qnartiiloi 

Texedores de*lléneos* 
De texsr cada vara de liento qué 

da dos varas por libra de la rnarcá 
defta villa veintey dos marauedis. 

De texer cada vara de liento que 
da dos varas y quaíta por libra vein 
te y dos maraoediSi 

De texer cada vara de l íen lo que 
da dos varas y media por libra veui^ 
te v quatro maraliedis. 

De texer cada vara de lienco que 
da tres varas menos qüarta por libr-á 
veinte y íeis marauedis. 

De texer cada vara de; liengo que 
datresvaraspor libra veinte y ocho 
mar auedi Sí-

De texer cada vara de líenlo que 
da tres varas y quarta por libi atrcui 
ta marauedis. 

De texer cada vara de liento qué 



¿ i tres Varas y media por libra vrt 
real. • ' / ; 

De texer cada vara de l íenlo de 
quatro varas menos quafta,y de qua 
tro taras por l ibra, quarcntay dos 

De cexcr cada vara dcfsruilletas 
y tóáftásde dicha marca de la villar • 
de las que dieren dos varas yquar-
ta3y dos y media por libra, quarenta 
y dos marauedis, y las que dieren a 
tres varas menosquarta, y tres por 
libraGincuentamarauedisi 

De texer cada vara de Heneo or
dinario é r vara en ancho treinta y 
quatro marauedis. 

De texcr cada vara de dicho lletu 
, que diere a dos varas yquartá 

por libra treinta y ocho marauedis. 
De texer cada vara de dicho lien

to ordinario, que diere a dos varas y 
media por libra quarenta y dos ma« 
rauedis. 

De texer cada vara de dicho Hen
eo ordinario , que diere a t res varas 
menos quarta , y tres por libra qua* 
renray feis marauedis¿ 

De texer cada vara de dicho lien 
co ordinario, que diere a tres varas 
y quarta por libra cincuenta mará* 
uedis: y lo que diere a tres y media, 
cincoentay dos marauedis. 

Toalla de vara en anche^que die^ 
re a dos varas y quarta, y dos varas 
por libra quarenta y quatro mara
uedis. 

De texer cada vara de dichas toa
llas de vara en ancho, que dieren a 
tres varas^porlibra fefenra maraue
dis.y l as que dieren a tres varas y me 
diados reales* 

De texer cada vara de ferullletas 
crdinarias de tres quarcas de ancho. 

qnc dieren a doivaras ^quartá,ydos 
y mediá por libra treinta y quatío 
marauedis.' 

De texer cada vara de dichas fer
ullletas jquedicrenatresvaras, y a 
tres menos quarta por libra quaren^* 
ta y dos marauedis. 

De téxer cada vara de dichas fer
ullletas,^ dieren a tres varas y quar^ 
t ^ y a tres y media por libra3quaren-
ta y íeb marauedis. 

De texer cada vara de dichas fer-
Uilletas, que dieren quatro varas, |t 
quatro menos quarta por libra, cin
cuenta marauedis^ 

De texer cada vara de feruilletas 
ordinarias de eftopa ordinarias vein 
te y ocho marauedis. 

De texer cada vara de feruilletas 
de fedeña treinta marauedis. 

De texer cada varade manteles 
jde eftopa de cinco quartas, quaren
ta y dos marauedis. 

De texer cada vara de manteles 
d e í c d e ñ a de dicho ancho quarenta 
sfeis marauedis. 

De texer cada vara de manteles 
ce cilopa de a feis quartas, quarenta 
.y íeis marauedis. 

De texer cada vara de manteles 
de iedeña del dicho ancho cincuen
ta marauedis. 

De texer cada vara de manteles de 
lino de cinco quartas, cincuenta ma 
faucdis. it'íiúk 

De texer cada vara de manteles 
de lino de feis quartas ícíentamara-
uédisé 

De texer cada vara de manteles 
• de lino ele íiete quartas, que dañ aba 
ra por l ibra fefenta y ocho maraue
dis. : j ¡J O'Ui 

Dá texer cada vara de d iehos^a-



teles de vara y ochauá, y vara y quarta 
ictenta y leis marauedis. 

D ctexer cada vara de dichos man
teles de vara y tercia, y vara y media) 
ochenta y quatro marauedis. 

De texer cada vara de manteles de 
lino de dos varas de ancho, que dan a 
vara por libra tres reales. 

De texer cada vara de dichos mantc 
les^que dan á vara y cchauapor libra, 
tres realeb y quartiiíó. 

De texer cada vara de dichos man* 
teles, que dan á vara y tercia 5)' vara y 
media por Irbra^tres reales y medio. 

De rexer cada vara de eftopa llana, 
diez y íiete marauediSé 

De texer cada vara de fedcíía llana, 
diez y ocho marauedis. 

De texer cada vara de eftopa llana 
de cinco quartas, treinta marauedis. 

De texer cada vara de picotes llanos 
«i real* 

De texer cada vara de picotes de cor 
donzillo a dos hazes real y medio. 

De texer cada vara de picotes de cor 
donzillo ávn haz feienta marauedis. 

De texer cada vara de telillas para 
jubones a real. 

De texer cada vara de telillas labra
das a dos y tres lanzaderas, á real y 
medio. 

De texer cada vara de colchas de la 
marca de la villa délas ordinarias, a 
tres reales: y íi fueren rodadas, á tres y 
medio. 

De texer ciada vara de colchas de va 
ra en ancho, ordinarias de conntillos, 
a dos reales y medio: y íi fueren labra
das á quatro reales. 

De texer cada vara de cánamo de 
la marca déla villa queda vara y me
dia por libra diezy feis marauedis:y lo 
q diere a dos varas veinceiy lo q diere a 

i dos y quarca ydos y media veinte y qua 
tro n:f s. 

rPdliteriay cap aterida. 
En la taíía general eí tapueila cada 

piel de vaqueta de Fiandes negra oche 
ta reales 5 y la colorada de M u l c o b i a , 
quarera y feis.Declárale que la mayor 
piel de vaqueta negra de Fiandes, no 
hade poder exceder deícis ducados, 
y la mayor de las coloradas 3 no ha de 
poder exceder de treinta y k i s reales., 

E n la taifa general eftan pueítos ca
da dozena de cordouar.es curtidos á 
ciento y ochenta reales, ím hazer dif-
tincion de los demás géneros decor-
douanes,ni darlespreciostay otros tres 
géneros, y los puc í los en la dicha taí ik 
generalíeha de entender fon los ma
yores, y en blanco fin zurrar3 y iicndo 
currados de embes fe han de vender 
diez y ocho reales mas cada dozena, 
que fon ciento y nouenra y ocho, y no 
íiendo de embes enciento y nouenta 
y vno . 

Los cordouanes que faltan per poner. 
L a dozena de cordouanes de ma

chos medianos treze ducados en blan 
co,y zurrados de embesciento y fefen-
ta y vn reales* y no tiendo zurrados de 
embes ciento y cincuenta y quatro. 

La dozena de cordouanes de hem
bra y maches pequeños ciento y diez 
reales en blanco, y zurrados de embes 
ciento y veinte y ocho.y no fiendo zu
rrados de embes ciento y veinte y vn 
reales. 

L a dozena de cordouanes de defe
cho a íefenta y íeis reales en blanco, y 
Zurrados fetenta y fíete. 

E n la talla general eftan pueílos la 
doze na de pellejos de carreros de la-
naigual,qae llamaneíquilones hafla 
el dia de fkn M i g u e l ^ la dozena de za 
patudosTruxillanos hafta (an l u á n , a 
diezv ocho reales: y los demás pelle
jos defdeíanlua afanMiguel anutue 

reales, 

http://cordouar.es


reales. Yladozenacle pellejos Cane-
yici^os atreintay ieisreales» Declara-
raíc.qae vendiéndole a los dichos pre
cios ayadepoder el vendedor quitar 
h lana a los dichos pellejos.Y fi le ve-. 
dieren con lana5ha de poder vender la 
dozena de los de lana igual, que llama 
eíquilones, hafta ían Miguel a dozc 
reales.Y la de zapatudos Truxillanos 
baíiaian luán a veinrey quatro reales. 
Y ios demás deíde ían luán hafta fan 
Miguel a doze reales3y deide allí ade
lante hafta el Sábado Santo a veinte y 
quatro reales^y la dozena de los cane-
riegosaquarenta. 

En la dicha taifa general cftan puef-
tos cada rollo de pergaminos de feria 
a diez y ocho re ale S5y el de ouejas graf 
ías a veinte y cinco, el de ouejas l im
pias atreintay dos, y el de corderas 
limpias a veinte y ocho 3 y el de carne
ros graiTos a treinta y íeis,y el de carne 
ros limpios medianos a quarenta y 
ocho5y el de carneros grandes limpios 
para eícribir aíetenta y dos.Dedaraf-
ie, que los dichos pergaminos fe ba-
xan5y han de vender a los precios f i -
guienres. 

Cada rollo de pergamino de feria, 
que tiene treinta y fíete pieles con la 
capaja doze reales^y el de ouejas graf
ías al mifmo precio,yel de ouejas l im
pias a diez y cchorealesjy elde coi de 
ras limpias a diez y feis reales 5 yelde 
carneros graifos a veinte y ocho, v el 
de carneros limpios medianos de Se. 
gouia treinta yíeis,y el de carnero s gi a 
des limpios para eícriuir cincuenta 
reales. 

Cada rollo de pergamino de carne
ros de la villa de M a d r i d , lo mayor y 
en limpio a treinta reales^y lo menor a 
veinte. 

Cada rollo de pergamino de Zara-

goca el mayor treinta y quatro rcalesi 
y el menor veinte y quatro. 

Cada piel de pergamino por menor 
al reipeto de los dichos precios, y VKT 
qu art o ma s e n c ada vna. 

Cada^alea para camas de niños a 
cinco reales. 

En la dicha taifa general efta puef-
ro el pellejo de macho pr imal , y el de 
la cabra. Declaralfe, que el de macho 
primal ha de fer el mayor^y los demás 
fe han de vender a los precios figuien-r 
tes. 

Cada pellexo de machos medianos 
ocho reales y medio. 

Cada pellejo de machos menores 
fiete reales. 

Trecios de freía y njadana. 
Cada cuero vacuno entero, que fon 

dos medios partidos por medio oche-
ta y cinco reales, y al mifmo precio el 
de cumaque y arrayan. 

Cada cuero de los medianos a fefen 
tay feis reales, y al miímo precio el de 
zumaque y arrayan. 

Cada cuero de vaca, y délos mas 
pequeños de bueyes cincuentareales, 
y lo mifmo el de cumaque y arrayan. 

Cada cuero deldeíechoa treinta y 
feis rcales,y lo mifmo el de cumaque y 
arrayan. 

Cada dozena de vadan asTruxllla-
ñas en blanco treinta y tres reales, y 
curadas de repaíío quarenta y quatro. 

Cada dozena de las Caítellanas en 
blanco veinte y dos reales, y curradas 
de entrefueltas treinta y dos. 

Cada dozena de las tofeas, y colo
radas junadas a veinte y quatro rea
les. 

Suela de fuera de Madrid, 
Los lomos de mayor cada vno vetn^ 

te y feis reales. 
Cada 



Cada lomo Je menor diez y fels rea 

El fotaxo de mayor a veinte y feis 
rea!.escadapar5yiosde menor a diez 
yíeis . 

Lashodoneras a ocho reales cada 

Las tallas cada par de íuelasreal y 
medio. 
Las tallas de menor cada par de fue* 

las a treinta marauedis. 
Cada par de hijadas blancas a vein

te y ocho reales. 
? Cada par de hijadas de hermofa 

veinte reales. 

Suelas de Indms. 

Los cueros déla \banay Campe-
Cíhe^Canagena^y Puerto-Rico quare-
ta y quairo reales cada vno. 

Cada cuero de Honduras cincuen» ; 
caréales. 

Los medios a cincuetay feis reales. 
Los medios del Nueuo Reyno de 

Granada a cincuenta y fels reales. 
Enlatada'general eñán pueílas ca

da dpzena de badanas de aforro a 
diez y nueue reales. Declarafe, que fe, 
han de vender a catorze reales y no 
mas. 

Cadadozena de badanas C a ñ e -
llanas , <£urradas3toíeas 9 para obra, 
de carnero de piega treinta y dos rea
les. 

Cadadozena de fueltos ocho reales 
Cada docena de bezerros de Flan-

des los mayores a feis ducados, y los 
medianos a c i n ^ y los mas pequeños 
squatro. 

Cadadozena debezerros France-
feslos mayores a tres ducados, y los 
menores ados. 

Vnpardebotasdecordoua de rúa 
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de tres fuelas fin rodil-era diez y ocho 
reales^y de dos fuelas diez y feis. 

V n par de zapatos de dos cordoua-
nesjvquatrofuelas.denueue, d iez , y 
onz tpuntos doze reales,}7de doze, 
treze^y catorze puntos catorze reales, 
y íi iueren aforrados en badana real y 
medio menos cada par, 

V n par de zapatos de cordeuan. de 
dosfuelas de cinco pontos quatro rea 
les y m e d i o , y como fueren baxando 
medio real menos cada punto,y (i f i ie-
rende tres facías vn real mas cada 
par. 

V n par de capatosde cordouan ne
gro, o de color, argentados de o¡ o , o 
plata,dc corcho,para muger, de eme a. 
a íiete puntos feis reales, y defde í iete 
a nueue puntos íiete rcalcs,y í i los d i 
chos capatos fueren de corcho , y fin 
argentar,de cinco a fíete puntos cinco 
reales ymedip,y de ocho a nueue p u n 
tos feis reales y medio, y de nueue pun 
tos arriba medio real mas cada pun
to , y íi fueren de cinco puntos abaxo 
medio real menos cada pun to , argen
t ados^ por argentar. 

V n par de chinelas de cordouan de 
muger de colores, argentadas de oro, 
o platajabiertasjChicasjO grandes,co
mo no pallen de íiete puntos feis rea
les^ í iendo cerradas de hafta íiete pu
tos otro tanto,y de íiete puntos arriba 
flete reales y medio. 

V n par de capatos de n i ñ o de cor
douan b íanco^o de color, de dos pun
tos abaxo fe fe nta y cuatro maraue-
dis, 

V n p a r de medias botillas de mu-' 
ger de carnero cerradas, aforradas la 
plantilla en badana blanca tres reales 
y medio. 

V n p a r d e b o t i l k s altas de carne
ro , abiertas al l ado , con plantillas de 

í u c l > 
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fuela^aforrado cha lón paramugcr,dc 
ícis y íit:t : puntos cinco reales me
d i o ^ n íübicrcn,o baxaren ha de fabir 
o baxar medio real cada punto, 

. n par de zapatillas de vadana afo
rradas las plantillas dos reales. 

Vn par de botines de vadana cerra
dos, aforrados la plantilla en vadana 
blanca dos reales y medio. 

Vn par de botines de cordouan' 
con palmillas de fuelabianca,de arra
y a n ^ corteza, o otraqualquierfuela, 
de ieis/iete^y ocho puntos quatro rea
les y med io , y de nueue, diez 9 y onze 
puntos vn quartillo mas cada punto 
en cada par, y fiendo con palmilla de: 
c o r d o u á vn quartillo menos cada par, 
conforme eí la dicho^on la diílincion 
de puntos. 

Vnparde quecos de cordouan de 
feis y íiete puntos, con cerquillos de 
bezerro, y palmilla de íucla íiete rea
les y medio , y de ocho3 nueue, y diez 
puntos ocho reales. 

V n par de dichos guecós de carnero 
aferrados con-palmiilas,aforradasc5-
forme a la o rdena r l a , con ponteeue-
las,deícis y fíete puntos feis reales y 
medio,y de ocho^ueue y diez puntos 
íiece reales. 

Vnparde zapatos de camero T m -
xillaaos da r epa í lb jde vna fuela, cofi-
d os a correa, o a morifca,de íiete, y o-
cho puntos quatro reales , y en cada 
puto que fiibiere, o baxare medio real 
mas. 

V n par de mafmonzillos de carne
ro dorado,aforrados con fuela, que lia 
man empanados real y quartillo. 

En la tafia general eftá puefto vn 
par de paparos de harta tres puntos 
tres reales y medio, y de dos putos tres 
y quartillo:declaraíe, que los que fue
ren de haftii tres puntos no los han de 

podervender mas de a tres ircalcs,y los 
de dos puntos tres reales menos quar
t i l lo . 

En la dicha tafla eftíin pueftos vn 
par de zapatos, deíde quatro a íiete pü 
tos caÍrelados,y los de dos fuelas acin 
co reales y medio. Declarafe, que los 
que fueren íin fuelas no han poder l ic
uar por ellos mas de tres reales y me
dio,y los de dos fuelas quatro reales y 
medio, y fi fueren fin cairel medio real 
menos cada par. Y todos ios demás 
gapatos que eftan pueftos íi fe vendic-1 
ren con cairel han de poder licuar me
dio real mas por cada par del precio 
que eftá puefto fin cairel. 

(¿apatos de ohragruejja. 

Cada par de capatos de cordouan 
recio con vira de fuelas, de dos fuelas, 
aforrados,ycon barretas,de diez a on
ze puntos ocho reales, y defde onze a 
é o z c puncos ocho reales y medio,y de 
dozehaftacatorze puntos, que es el 
niayor,nueue reales y medio. 

Cada par de gapatos de vaqueta de 
lazos de los mifmos puntos a los d i 
chos precios. 

Cada par de zapatos de Cordouan 
recios de tres fuelas de clauo paífado, 
bañados,que llaman de labrado^ def
de nueue a onze puntos nueue reales, 
y de allí arriba diez reales , y fi fue
ren de dos fuelas dos reales me
nos. 

Cada par de zapatos de cordo
uan de muger, con viras de fuela, de 
dos fuelas, aforrados el t a lón , de líe
te a nueue puntos íeis reales y me
dio. 

Vnpar de fandalias ele fuelas para 
fraylcs Franciícos nueue reales y quar 
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(Jada par de zapatos de Tayal aforra 
aBi para dichos fraylcs diez reales. 
; Cada par de corchas feis marauedis. 

tJ£U£cteros. 

Cada arroba de retacos a dos reales* 
• Cada docena de faltriqueras de cue
ro blanco ordinarias tres reales, y por 
í i ienoradiez marauedis cada Vna. 

Cada dozena de faltriqueras^que di 
toi de molde de papel a cinco reales^ 
ypormenora Catorze mfs cadavna. 

Cada dozena de faltriqueras media 
ñas a dos reales, y por menudo a ocho 
marauedisé 

Cada dazeñá de boirillos a eatof^a 
quartos, y por menudo a feis maraue
dis cadavnOb 

Cada dozena de belfas de mediá 
jamílla a tres reales y medio3ypor me* 
nodo a diez maraüedis cada vna. 

Cada dozena de bolfas de jumilh 
entera feis reales,)^ pormenor a veinteí 
marauedis cadavna. 

Cada dozena de bolfasá que llamar! 
Moriíquíllas area^y por menor a tres 
fnarauedis cada vna. 

Cada dozena de cueros de carnero 
en bÍanco,rafpados5quinze reales,y al 
re i peto por menor. 

Cada dozena de los por rafpar do-3 
zé realesjy al reípeto por menor. 

Cada dozena de cueros m^s péque-
íic s en blanco por ráfpar a diez leales^ 
y^ai reípeto por menor. 

Cada dozena de gamucas decolof 
de poluilio^que gaftan los agugeteros 
a-veinte reales,y alrefpeto por menor* 

Cada dozena de gamucas,que fe ti» 
nen de foffibra del viejo quinze reales^ 
yalreípcto por menor* 
•• Cada dózena del gamucas amarillas 

quinz'i reales, y al reípeto por menor» 
-Cada dozena de gamucas contralle-

chasca Fundesque llaman eícoda-

das^que fe haEien en Caftllía, veinte y 
quatro reales. 

Cada dozena de cueros del defecho 
a ocho reales,y al rcfpeto por menor. 

3 oteros i 

Peí! ejos grandes de machos, cabi
da cinco cantaras arriba a veinte y feis 
reales. 

Pellejos de cinco cantaros a baxo^ 
haña tres cantarosjhembrasjymachos 
diez y ocho reales. 

Pellejos pequeños de vna arroba, y 
de dos,y dos y media a nueue reales ca 
da vno. 

Botas de cabrito a real cada í t ó m -
bre de fu cabida , y fe entiende íienda 
nueuas. 

Botas de pellejos v ie jos con fu broJ 
cal de madera, demedia adumbre de 
cabida, poco mas o menos \ a fefenta 
marauedis cada vna. 

Botas de vna adumbre poco irlas, o 
menóSjCÓ fu brocaldos reales ynledio^ 

Botas de dos acumbres íin brocal. 
p o c o mas o ráenos, a tres reales v me-
rr . . . • >3 Si isla ... § ny r¿\ y^u-f.v^ dio. 
4 Botas de t r é s a^ubres fin brocal, po
co mas o menos,a quatro rls.y niedioj 

Botas de quatro a^ubres poco mas 
ó menos fin Brocaí a cintío reales* 

Botas de cinco adumbres poco mas 
o menos/ln broeal¿a íeis reales. 

Botas de feis adumbres poco m a s ó 
menosjíinbrocai/iete reales. 

Botas de ííets adumbres p o c o m a ¿ 
O menos , ím b r O c a l , o c h ó reales* 

Bota de vna a m e b a , p o c o ínas , o 
menos¿a o n z e reales. 

Pieles de machos y hebras para echaíf 
azeyt.eja tres reales por adereearlas. 

Cada pellejo de alquiler a qiiatro: 
marauedis cada dí a para echar v i n o . 

Cada pellejo de alquiler para echar 
azeyte feis'marauedis cada día. 

Cada 



Cada brocal de madera puerto en 
la bota con íu capador vn rea). 

Cada brocal de tornillo puefto en la 
bota dos reales. 

Cada brocal de candadillo puefto 
en la botados reales y medio. 

GuArHtctoneriíL;, 
Vnas jamugas de Granada de colo

res argentadas, con hierro y remates 
de bronce todas oehaüadas cinco du-
cados. ^ , 
¥i-as jamugas llanas encoradas trein 

ta vquacro reales. 
Ynas angarillas llanas veinte reales.' 
Vnas íbieras de litera con euillas le-t 

ataréales. 
Vna müferola negra de color tres 

ízales y medio* 
Devn andador de niño argentado 

quátro reáles^ íin árgentar dos reales y 

T n a cinta de riiuger, ííartá de carne-1 
ro G©n clauázon paüonada tres reales, 
y íi es con elauazon graüádaquatro 
reales y medio^y íi es clauazdn de hie-. 
rros dorados ciéalados , fíete reales, 
v íí es de hierros leonados fobredora-
do ocho reales. 

De vn látigo dé clntá de kinetá vtí 
rea i. 

le vn antepecHo de coclie de vaáa 
na de cerdas íeis reales s y fi es de lana 
cune o ¿ 

_)c guarnecer vnas eíbueías llanas, 
veinte y quatro marauedis, y íi fon me 
días eípuelas vn real. 

e cruarneccr vnos- azicates de la 
gioeta de vaqueta liana tres reales,)7 de 
corcicuan doble qtlatro y medio , y ñ 
llenare junquillos cinco y medio, y íi 
fuere con pefpuntes de feda al canto 
leis reales y medio. 

vn gurupenn llano de vaqueta 

fefenta maravedís. 
Vn correen de fardo dePortugucs 

de ancho ordinario de vaqueta quatro 
reales, y fi es mas anchp del ordinaria 
cinco reales. 

Vn cintillo defombrero con hierros 
pauonados vn real y quartillo,yfi es de 
hierro labrado dos reales menos va 
quartillo. , ^ 

Vna pretina de nind decordeuan 
"roblonada co hierros dorados dos rls. 

Vnas colleras de muías de camino 
guarnecidas de vaqueta quarentarca-
les cada vna. 

Dv guarnecer vn cabezón, rienda 
y c abe ^ ad a s d o ze re ale s. ... 

Vnas cabezadas y pretal doblado 
de la gineta tres ducados. 

V n tahalí labrado de orojhondeado 
de torzales de oro entorchado con fu 
rejo labrado de qualquier labor dora
do , dándola a toda cofta treze duca
dos , y fi llenare pretiná labrada dora^ 
dadeze. 

Vn tahalí negro labrado hondeada 
de feda entorchado, o de color con fu 
rejo labradospaoonado, o bruñido fe-
fenta reales $ y íi fuere con pretina ein-
cuenta y quatro. 

V n tahali de cordoüan negro, o de 
poluillo con íü rejo pauonado , o bru
ñido veinte y íeis reales, y fi fuere con 
pretina diez y ocho. 

V n talabarte de cordoüan con cla-
uazon ocnauada, o de vn lomodoze 
reales y quartillo 3 y fi es en vaqueta 
diez reales y quartillo , fiendo labrada 
U clauazon eñ TcIedo3o en Madrid:/ 
íi fuere de cordena co elauazen ocha» 
nada de Francia diez reales y quarti-* 
lio, y de vaqueta , y dicha clauázon' 
ocho y medio, 

Vna pretina df 'abo»- labrada cri va-
queta3íiendo deToledoquatrc /c ¿les 



í t ienosquamllo-y ílesde vn lomo, 
y ocluuadajtres reales. 

Vna pretina de Vaqueta con claua-
i on ochauadade Francia) o de otra 
qaalquier labor brimida^dos reales y 
medio. 

Vna pretina de vaqueta con claua 
%on fina.que no fea de caxa, feiíaua» 
defiendo la clauazó de Toledo, tres 
reales, 

Vna pretina de cordouan pefpun-
t a d a c o n q u a t r o o cinco pcfpuntes, 
co fluecos y hierros finosaquatro rea
les y m e d i o . 

Vna pretina de vaqueta con claua-
z5valadi de Francia)o Mora, real y 
medio: 

Vna pretina pefpuntada para n l -
noS) con hierros finos pauonados) o 
bruñidos,tres reales y medíoty íi fue
re la clauazo doradajquatro y medio 

Vna pretina cairelada de terciope
lo con clauazon de caxajdoze reales. 

Vna pretina de niño con trencillas 
de oro^o plata,finO)Claua2on dorada 
atada cofta)doze reales. 

Vna cinta de San Aguftin paraho* 
bre)rca! y medio ; y fi es larga de va
queta de ocho o nueue palmos para 
mugcrjdos reales y medio jyfifuere 
de pie^as,cinco reales* 

Vnas cinchas de cuero de muía de 
alquiler)díez reales. 

Maleteros, 

V N coxin y maleta de cordouan) 
y vaqueta con dos pares de co

rreas) de euillas con elafsiento de 
abaxodevaqueta contodaclauazon 
eñanada ,opauonada , fe íenta reales. 

V n coxin portamanteo de vaque-
ta.como el dicho, con toda clauazo, 
y coramientos de cuero de vaca>íete -
ta y fie te reales. 
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Vn coxin y maleta de vadana con t o 
da clauazon5y encorado de cuero de 
vaca^treinta y tres reales. 

Vncoxiny maletadc vaqueta dé 
Mofcouía guarnecido de canacas de 
Flandes toda la maleta j y el coxin 
guarnecido de paíiamanos5y debaxo 
el afsientode Vaqueta negra) o colo
rada^ con clauazó entera, y encora-
miéto de cuero de vaca,y los hierros 
doradosjochenta y ocho reales. 

Vn aderezo como eí de arriba, fie 
do de vaqueta negra^ocho ducados. 

Vna fombrerera de vaqueta negía^ 
diez y ocho reales. 

Vna fombrerera pequeña de va* 
queta}qu¡nze reales* 

Vna fombrerera de vadaná ,ocho 
reales. 

Vna maleta grande de vaqueta pa^ 
ra lleuir veftidos a las ancas > fefenta 
reales.'y fi fuere maga grandevo pro-
p ió . 

Vnas vizazas de vaqueta con todos 
losencoramientos de cuero de Vaca 
con toda la clauazomy los bracos do
blados,)7 cofidos a dos agujas con fus 
varillaS)Ochenta reales: y íi fuere pa* 
ra fuentes de plata, jarros, y mante-
les,doze ducados. 

Vna bolfa de argo de vaqueta)Vein. 
te reates: y Ci fuere con llaue, quatro 
reales mas,licuando varilla. 

Vnabolfa de arcon de vadana,ochó 
reales: y íi fuere con llaue, doze rea* 
les. 

Vn coxin y maleta de vadana guar 
necidotodo pcfpuntado de gamuza 
de la tierra con encoramicto de cue
ro de vaca^y todaclauazonj quareta 
reales. 

Vna bolfa de perdigones y whs de 
cordouá llana^egra, o de coior,tres 
reales* 

E Vna 



Vnab'vfa ¿ c vadana paralo propio 
dosfeales. 

De guarnecer voos eunbos para 
eorrer !a po í i í , qua i ro rcaies. 

Vna tftaleta grande de ancas de 
carnero para veíl idos aforrada en 
Ik í ico con fus cabos de vaqueta, y 
todack iu í r -00 s veinte y quatro rea
les. 
- De^uarnteervnas efenuansas co 
correan 
'reales. 

s cae vaqueta,uuatro 

. de h i h i u 
u>rrena llana de cordouan fin 
axas/i'fenta y feis reales. 

De voa lil la de la brida de cor-
donan guarnecida con íeís faxasefe 
Jo rnifmo pefparitadas có íeda negra, 
•cien reales. 

• De vna ftlh de media borre na guar-
Beciviácoo vna íaxdjconcha^y ribe
te de terciopelo 9 con coxínde i mif-
mo terciopelope^uncido, dando el 
comprador el terciopelo 5 y franjas 
:• para las coíturasjodhenta y ocho rea
les- y ú el iiileropufiere toda la guar
nición, y terciopelo, y k é f y ciento y 
elncuenta y quatco reales. 
• Voa li l la de terciopelo toda qua-

X'ída ic pal íamanos ^ dando ei com
prador el terciopelo , pa í famanos , 

• y feda^nouenta reales. 
Y íi el íillero la hiziere toda a 

fu coila 5 do cien tos y veinte rea
les. 

Vna filia Geronima liana ele cor-
donan^efentay líete reales. Y íifue-

toas pcípuntaí las efe fcua -,y todos 
losarconcs p e í p u n t a d o s , deze du
cados. 

Vna l i l la de quatro borrer.aspa
ra bazer mal a cauailos, ciento y 
cincuentay dos reales. I-Iade llenar 
feis faxasde cordouan negro pcfpi. 
t adas jd cuerpo de cordouan blan
co. 

Vna filia de armar de cordomn 
blanco guarnecida con feis faxas de 
cordouan negro pefpontadas con 
quatro floreras alas eíquinas jajuf. 
tando los azeros muy fuertes con fus 
tornillos,ciento y fetenta y feis rea-; 
les. 

Vna f i i k de cordouan de p©fl:a co 
fu ccxin de gamuca 5 y fus bullas de-
lantCjCiento y cincuenta reales. 

Voos hlíones de litera eneruados 
y encorados con cuero de cauallo,y. 
fu herrage, y corazas de vaqueta de 
Va l l ado i id , qu a renta ducados cada 
par. 

V n fillon de fiambreras enerusdo 
y encorado con cuero de cauallo, 
con todo fu herrage guarnecido de 
cordouan, docientos y veinte rea
les. 

V n filíon de muger de cordouan 
guarnecido de cordouan negro coa 
fu refpaldo, y tab l i l l a , onze duca
dos. 

V n íilíon de muger para vn pala* 
fren 5 ajuíladas las platas a los arco-' 
ne;7sy reípaldo3y tablilla ^ veinte du
cados; y eotieodefe que ha de dar el 
comprador las platas. 

Vn l i l lon de tnjJSíf í iuarnecido 
re guarnecida de fíete faxasde lo m i f dcfkxas decolores de al móf la t e , y 
mo^diez ducados. 

Vna {illa Geronima de cordo
uan de color guarnecida de í k t e 

pe ípun tadas , con fu media gualdra
pa, refpaldo, y tabl i l la , peípuntiido» 
como lo d e m á s , con iu clauason i y 



garabatos dorados , el mejor no 
pueda exceder de quiniencos y cin
cuenta reales. 

Vna íilla de coche con quatro 
barras de vaqueta de Valladolid, 
ochenta y ocho reales. 

Vna íilla de gineta ener'uada y 
encorada guarnecida de cordouan 
dorado co fus arriceces, y heuillas, 
y coxin pefpuntadode feda, y cor
coneras déla coraza argentadas, 
ciento y quarenta y tres reales. 

Vna filia de vaqueta para mu-
la de alquiler j y eneruadolos fuf-
tes, y encorado con cuero de ca-
uallo con ocho barras, y fu hie
rro de quatro patillas, diez duca-

-dos. 
Vn caparazón de cordo 

uan lifo de la gineta feis duca
dos. 

Vn caparazón de campo de cor
douan blanco con vna valencia
na pefpuntada, y quatro ñoretas 
a las efquinas , y quatro bolfas a 
las efquioas t f quatro bolfas con 
cor iones de hiladillo , y fu ga-

de coraza , cien rea
les. 

V n caparazón de campo todo 
quaxado de faxas pefpuntadas 
con fus bolfas, y cordones de feda, 
Y ga^pago de gamuza, ciento y 
cincuenta reales. 

Vna filia de vadana llana , qua
renta y feis reales. 

Vn caparazón de vadana negro 
Ilano,treinta y feis reales. 

Vnpar degualdrapillas devada-
na^ocho reales. 

Vn galápago de camuñas de.Fla-

5.4 
des) diez y feis reales, confluecos 
porlascoíluras. 

Vn cuero de fal de compás para 
coy undas,ocho ducados. 

Vna coyunda grande de todo el 
largo del cuerojcinco reales y me
dio. Tiendo de cinco dedo? de an
cho por lacabeca,y de quatro en el 
medio 3 y de tres en el fin. {smh 

Vna coyunda mediana igual de 
quatro dedos de ancho por la cabe-
£a, tres por en medio, y dos al fin, 
quatro reales y medio. 

Y las pequeñas de tres dedos por 
el ancho dé la cabera dos por en me 
dio,y vno al fin, dos reales y medio; 
al reípeto mas angoftas. 

. Enxalmas, 

V Ma enxalma de Marchena 
de la fuerte qne hada oy fe ha 
acoílumbrado a traer, diez y 

ocho reales. 
Vn albardon doblado9catorze 

reales. 
Vn albardon entre doblado, nue-

ue reales. 
V n albardon fencillo feis rea

les. 
Cada almohadilla vn real. 
Cada henchidura de albardon, 

vnreal. 
Dostraferasdevadanaados rea

les y medio. 
Vna carda medio real. 
Vnos cañones a dos reales y 

medio. 
Vnas alaniasjreal y medio. 
Vnaenxalmade Peñaranda.dos 

i ít 
reales. 
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Gatkenxalmade macho media
no, nueue reales: y ladebeítias mc-
noresjúcte reales. 

Va aubanre de VveJa de feda, 
q,ie llama dd atrcluta y trcs,íief»do 
llwuiúk'z y ícis reales: y íifücrc de 
a ciaeusnta,veiriCe reales. 

VB ataharre guarnecido de M a » 

paedaesceder de c íacaen ta reak^ 
y hade licuar ocho borlas , / t iuátfo 
fiuec^sde feda. 

V m cableada n^uamerída de fe-
d i q i » lleu-í do ;̂ ñ i t -os de tres de
dos de ancho por de'áte^y otro por 
á t l / a s d e dedo y oaedio, y de a-de
do y cnedio. feis de t txon, y vnaca
bezada adclaatCiquarcnta y quatro 
rea-es. 

V o greta! llano cinco reales 9 y 
guarnecido doze« 

^oaí^brejcdlma llenajde frifa , y 
h i l o y-íeda, de vara y media de lar
go» y tres qaarías y media de sn-
chosqu-i.rerita r oche» reales. 

Y B Á fabre|ilaia fen cilla veinte y 
dos reales. 

Vn-a fabre/alnit cntrellanajtrcln 
ta reales. 

V n z cabezada !la.oa$ ocho reales, 
fie o. da. aforrad a* 
, Va ataharre llano aforrado, ocho 

reaies/ieodo de eííambre. 
Voa enxalcna de Marchena fin 

labor aIo¿ima,doze reales: y labra* 
da los GOŜ Usones , veinte reales. 

Vnacnxaíma de xerga de Pena-
randa de vara en ancho, y de tres 
v:»raivUez reales y medio: y {] fue
re de tres varas y veinte y ficte l l i -
nacloájiiueue reales. 

Vna Cflattlttol de veinte y ík te 
Uinuelos de tres varas menos quar* 
ta,ocho reales. 

Vn aibaidon doblado,diez rea
les. 

Vna xalma de xerga de veinte y 
emeo limuclos paia jumento, las 
reales. 
c'¿i Vn -"Ibardonde xerga de veinte 
y ficte iiinuelos comraícda »nucnc 
rCiile?. 

Vn ataharre Ubrado de Saütóaa* 
Cl coo fu botón , ocho reales: y la-
6fAte y aforrado, onzs : y llano y 
afv-Trado íe-is. 

Vn pretal llano de aguja, q\3atro 
rcale> m 1 no^ quartlilo. 

V n r natal guarnecido de fcJai 
iiue je reales y medio, 

Vn pretal de cafe beles en cor
del de f.goíe,de ü^nosy ferro ¿ftís 
reales. 

Vn pretal de raféameles con hilo 
d.1 hierro, de aforro y manos ocha 
reales. 

Vn pretal de campaml*as, ocence 
rr&saf )rrado,qiiareta y quatro mrs 

Va forro de a taharre de vadatía» 
tre-j reales. 

Vn forro de cabezada de vadana^ 
otro tanto. 

Vn ataharre de veinte y ocho íe-
das,nueue reales. 

Vnos cabos dcfobrexalma9 lo$ 
m€jore8,diez y fiete reales. 

Vo penacho el mejor,diez y íeíf 
reales, 

Vna empajadura de albarda, do-
zc marauedis. 

Vn ahogadero deeftambre, real 
y medio. 

Vna 



VnacabccatiadcChiachon aforra
da con vadana f̂eis reales. 
. cabezada aforrada de Vvedaj 

fiece reaies. 
t Vn talego para gallineros de tue-

día vara coíido con dos carreras, tres 
reales. 

Vn talego de tercia para harrie
ro con dos carreras 4 dos reales y 
medio, 

Vn talego angoílo,que llaman 
culebra cofido con dos carreras * fe-
fenta maraüedisi 

Vn talego pequeño de la mirad 
del ancho de la angulema, real y 
medio, 

Vnos anillos quatroquartos. 
Vnas manguillas grandes,quare-

ta y quatro marauedis. 
Vna trauillacatorze marauedis. 

Vn pellejo de texon el mcjor,cin-
co reales. 

En los precios de la cabeftrería cf-
ra puefto cada cola de texon a quatro 
reales.Dedarafe que le ha dé vender 
a real, 

Vna cadena con dos gatillos^cfen 
ta marauedis. 

Vn pretal de cencerros de Vizca
ya, creze reales, 

•Herradores. 
^Ecada herradura de cauallos 

delamano5fiendo Italiana, 
paella y aíTcntada en el cauallciitrdn 
ta y ocho raarauedis: y de las demás 
herraduras cauallares, y mulares»a 
treinta maraucdis:y las de beflia me
nor, a veinte marauedis; y las de ca
uallos frifones de herradura Italia-
ha, a quarenta y quatro marauedis; 
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y la que no lo fueré.treinta y feis ma 
rauedis. 

v 
Freneros* 

N canon lif® corto de tiros,do^ 
ze real es. 
Vn canon lifoco tiros largos, 

catorze reales. 
Vn freno canon efeotado, cator

ze reales. 
Vn canon de pie de gato, ó cue

llo de ganfô diez y feis reales. 
Vna efeachá lifa, catorze reales. 
Vna efeacha con peros dobleŝ  

quinze reales. 
Vna cariipanela doble, diez y feis 

reales. 
Vn baíloncilío con los botones 

engaftados.que jueguen, diez y feis 
reales. 

Vn canon a cuello de anfar liga
do en lacicillano vnos botones, diez 
y fíete reales, 

Medío catión a pie de gato liga
do al ñudo, diez y fíete reales 

Media efeacha defvenada a cue¿ 
lio de anfar ligado al nudo,diez y 
Ocho reales. 

Medio canon a pie de gato liga
do con vna perna * diez y fíete rea
les. 

Mecíía efeacha defvenada a pie 
de gato co la piezê uela^dicz y ochd 
reales. 

Pie de gato con ázeitunas. o cori 
melones lifos i diez y nueue rcá-
les. 

Efeacha defvenada con las bra-
^uclas en lugar de ciciliano i diez 
nueue reales. 
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• Gampanela a cbapon son ferne-
uatesbragu.ilos..veinCe reales. 

Eícacha ;i c h a p ó n con los bra -
e n d ó s e n l o s agugeros delacicUla 
oo^veinte y vnreales. 

Ch - pon con azeimnas, o molor 
nesjveinte y vn realeo, 

i Pero ehapon^dos ducados. 
C h a p ó n con azeitunas , € l qual 

corfiee roas, veinte y dos reáles. 
Pie de gato con peras 5 dos cb-

Pie de gato con campanela^dos 
ducados, 

Frenos de coche, a diez reales 
cada vno: y íi tuaierc copas de hie~ 
r ro^catorzereá lesv 1 

Frenos de domar m u í a s , oeho 
reales. 

Freno de efpcjuela abierta, y ef-
pejuela cerrada 9 quinze reales. 

Freno que llena la guardacodo 
pata poner voa pie caque llena la 
f i l ia r rienda en ella, diez y í is te rea 
ksgU • • -L '•••> •- ttúh -• • - -ílvi 

Vnbr idoz para almohazar ca-
eallos^eis reales. 

Y íi es cabeftrilío para pacer los 
cauaüos en el capo> cuatro reales. 

Eñrihos. ICO O' 

^

/ 'Níos cil:ribos de cauallo de la 
brida, que íean de verdugui
l l o , y muy buenos, onze rs. 

, Vnos eibibosde gineta de hie
rro bienhechos, cincuenta reales: 
y íi fon de l o l p e q u e ñ o s , treinta 

Vnos eílribos de correr la pof-
tajCacorze realeo 

Ñas efpueiasiíc la brida pa
ra hazcr-mal a los eauallos 

con fus rodelas que fcan bien he-
chasjdícz reales, có que tengan las 
dichas eípuelas lus mimbreras'y íi 
t uu i e r e ío l c r ade hierro, doze rs. 

Vnas efpuelas de carrera paífa-
da/eis reales. 

Vnas efpuelas de correr la poda, 
doze reales. • 

Vnasefpueks paradentro del 
eapato de brida con rodeta de b r i 
dareis teales. 
4, I I Q I $s&&\uv&u kl Ofis.ns • lob 

Frenos de ta fineta 
N freno natural de la gineta» 
doze reales,riedo defvenadac 

V n freno natural de los afsicn-
tos acraucfado5,doze reales; 

V n freno zat i l lo natural j doze 
reales. 

V n freno zat i l lo con los afsientof 
a t raueíadosjdoze reales; 

V n freno portalejo de la gineta, 
hora fea defvenadojhora de los af-
íietos atrauefados, catorzc reales; 

V n freno de eípcjuelo defvena-
do con los afsientos atrauefados, 
quinze reales. Pero fituuiercn los 
afsientos otra inuenclon, veinte 
•reales. 

V n efpejueloque tuuiere cofeo-
jas, oojiuas en los afsientos jdiez 
y íeis reales. 

V n freno medio Gafcon, diez y 
í icte reales. 

V n freno Cafcon, diez y ocho 
reales. 

V n freno de cuerno de cabra I i -
fo, diez y ocho reales. 



: Vnír cno Je cuerno de cabra con 
¡coícojas (Icarríbaabax.o, veinte rs. 
y horaccngi palecilla, hora abella-
na,ei iniíbio precio. 

Efjmelas de ginetá, 

VNos azícáteS para correr los cá-
uallos, y hazerios mal ̂  a la gí-
neta^veinte reales. 

Vnas efpuelas vaqueras, dozc 
reales. 

Vnas efpuelas para entre borze* 
gui y ̂ apato^Inco reales. 

Vnas efpuelas Je pico de gorrío 
cnteras5qu3tro reales. 

Medias efpuelas de pico de gordo, 
tres reales. 

Vn par de alacranes,vn reaU 
Dos tornillos i veinte maraue-

dís. 
Vnos alicates ordinarios^uatro 

reales. 
Cahecones. 

V N cabegon de cadena?, (juatrd 
reales. 

Vn cabecon de pica entero 
con fus fortijas/eis reales. 

Vn cabezón depreca entero tor
cido con dos fortijuelás pequeñas a 
los lados.ocho reales. 

Vncabecon de media cana ente
ro con tres fordjuelas; vna en me-
dio,y dos a los Iados,diez reales* 

Vn cabezón de tres piezas co tres 
fortijaSivnaenmedio.y dos a los la
dos y fus heuillas y ojos para guar
ní cerjdoze reales» 

Arcahu^eros. 
Vn canon de arcabuz,por cada 

palmo del mejor no pueda exceder 
de tres ducados, hechos en Madrid* 
porMirueña,Simo Marquato,o Lu
cas de Ros- y de los demás macftroS. 
de Ma drí^veinte y feis reales. 

Cada palmo de cañón de brefa, 
vn ducado en blanco. 

Vna cazuelcta hecha en Madrid, 
diez reales* 

Vn tornillo hecho en Madrid pa
ra la cazueletajdos reales. 

Vna afilia en Madrid , dos reales. 
Vn punto y mira en Madrid, feis 

reales. 
Vo guardamonte hecho en Ma-

dríd/cis reales. 
Vn defarraador de cigüeñuela he

cho en Madrid,dos reales* 
Vn defarmador derecho hecho 

en Madridjvn real. 
Vna abracadera auentanada con 

fu muellezillo hecho en Madrid, cin 
coréales. 

Vn tornillo de madera hecho en 
Madrid,vn real. 

Vnacaxaconfu vaqueta,diez y 
ocho reales* 

Vna cantonera hecha en Madrid 
con fus clauosjtres reales. 

Vn cafquillo de vaqueta, vn-real* 
Vn facatrapos , y los demás hie

rros para limpiar, vn arcabuz, a dos 
reales cada piega. 

Vn martillo,© hachuela ¿ feis rea* 
les. 

Vnaazeitera/cjs reales. 
Vn gancho para tirar al bueloá 

ocho reales. 
Vn molde de valaSi ocho reales. 

De aplanar, y dar color a vn cañon^ 
ocho reales, 
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De cada barreno que fe da & vn 
cañwn,quacro reales. 

De cada caña al canon, dos rea^ 

les. 
De enderezar con la cuerda a vn 

canon,doze reales. 

Pt^asdellaaes, 

7 N a chapa con fu cacucleta fol 
\ / dada,diez y feís reales. 

Ynraedio gaílilo^iicz reales. 
Voaquijad.^cioco reales. 
V n anillo, cinco reales. 
Vn raftnllo entero/Jlez reales. 
Y n azer@s dos reales. 
T a oiueile de ralbillo,do$ rea

les. 
Ds cada cílrib! 11 oleres reales. 
V n caigo con fu torn i l lo , cinco 

reales. 
V n defarmador de calco. dos rea-

les. 
V n muelle grande,die2 reales. 
De cada tornillo del gati l lo, o del 

raílfillo,dos reales. 
Dé los tornillos deíacaxa, dos rea

les cada vno; y lo mifmo fe ha de lic
uar por cada llaue que llaman de la 
inuencion. So!o,que por el cal^o que 
va pucílo,cinco reales ,fc ha de con
tar por vnaplega que llaman aguje
ta. Y por vn muellecito que anda 
debaxo deíla píe^a , catorce reales, 

Y dcclarafe, que todos titos hie
rros, a fsi de arcabuz como de llaue, 
han de fer hechos en Madrid j y por 
la llaue toda armada y pueíla^no han 
de llenar mas cantidad de lo que m5-
í;ao eftos hierros por menor, en que 
mzte el aífentalla. 

Vna llaue de arcabuz hecha en Vía 
caya^einte y quatro reales: y fi fut> 
re hecha en Toledo, Guadabxara, 
Mondcxar, Paftraua ,y otras parces 
de GáftHía,fefeiJta y feis reales. 

De guarnecer vn frafeo diez y ocho 
reales no mas. 

Him@ tkade. 

A libra de hilo campani^a dos 
reales. 

a libra üc hierro de harnero de 
lo gruvííode vna aguja de b amate, 
a dos reales. 

La libra de hierro que llaman de 
redecilla^ dos reales. 

La libra de hierro de verdügado,a 
dos reales f medio. 

La libra de hierro de medio verdu 
gado^ dos reales y medio. 

La libra de liicrrc de ía l l í lh , a dos 
reales. 

La libra del hierro del herrax,a 
des reales. 

Las br ocas que llaman de corcho^ 
feis marauedís cada vna: y otras me
dianas que lasdc corcho, a tres ma-
rauedís. 

Hierros de lefna ce capateres f i 
nos, a catorze rnarauedis cada vno. 

Hierros de le ínade ppaterosca'; 
tre íinos,a feis rnarauedis cada vno. 

Dedales de capaíero,a ocho aia^ 
rauedís cada vno. 

Llanero de hierro de hechura de 
plata , veinte y ocho rnarauedis ca
da vno. 

Llaneros retorcidos de hierro, a 
real y medio. 

La libra de cadena de hierro ífua -
arado 



á ra Jcuve ín t ey íVí smaraucJ íS ry l a 
¿fi ' hutl ole pínta i a vdnre mrr. 

Cpr-H-t^ para ¡as bfj.i^ados rea
les caja vna. 

A n o d o s Tngmllcrós T o l c d a n ó ^ 
a qmpzt reales ei millar, y al reípeco 
pormenor. 

Las de[r}..iS füertes Je ancüelo ¿o-
cho reales el millar» y al rerpeta por 
menor. 

Corchetes decórooneSja treinta 
marnuedlsla Jozena. 

Vna jaula de vn canario quatro rs. 
Vna jaula de venerucla,quatro rea

les y medio, 
Vna jaula de caíandna/els reales. 
Vna jaula de tucubia, y de perdigo, 

quatro reales cada vóa. 
Vna jaula de papagayo, diez reales. 
Vna jaula de cacalmüa.ocho reales, 
Vna jaula it periquillo, íels reales, 
Vna jfiu!adcardill35tres reales. J 
Vna ratonera de hierro de dos bo-

css^tres reales. 
La vara de hilo de hierro Je red en* 

q jadro, que tiene diez y feis quartas, 
¿é la hec hura.dcze reales. 

La vara de red de hilo de alambre 
negro en quadro.que tega Iss dichas 
diez y feis quartas, diez y feis reales. 

Cada mi lar de agujas entrefirras, 
diez y ííete reales , por menor tres a l 
ochauo. 

Agujas capatera^a cinco rs.el cien
to,, y dos mrs cada vna por menudo. 

Agujas de cordonero ,T las mayores 
a cacorze marauedis cada vna: las me 
dianas a diez: las menores a quatro 
marauedis. 

Adujas de cirujano a ocho maraue
dis cada vna. 
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' Agujas de cnrridorjíícrdo de las la

bradas en M a d i i d , ve ir te reales el 
cic-nto.y por nieno^ocho marauedis 
cada vna. 

Agujas dr papeles ,2 quatro reales 
ymeib-c lc iento: y por menudo, a 
dos marauedi? cada vna. 

Agujas de hierro de red,a tres rea»-
ês e! ciento ; y por menudo, a mara-

uedi cada vna. 
' Agujas de azero de harrierOja veía
te reales el cíente j y por menudo, a 
iteré marauedis. 

La libra del azeró tirado para ha-
zer las agujaba ciiico reales. 

Agujas de calens, catorze maraue
dis cada fuego de emeo agujnsry para 
faxa^a diez marauedis el juego:y las 
de hilo y eiíambresa ocho marauedis 

Herradores» 

^ Ada herradura de cauallos 
la mano,(¡endo Italiana.puef-

ta y aíTírntada en el cauallo j treinta 
y ocho marauedis:y de las demás 
herraduras cauallarcs, y mulares, a 
treinta marauedis:y las de bf ília me* 
ñor, a veinte marauedis: y las de ca' 
uallos miones de la herradura í ta-
}iana)a cuanta y quatro' n'-araue dis: 
y ías que no lo fuereñas treinta y ícis 
marauedis^ i , 
g, im \\ stn xirivññ én - . 

Mercaderes de hlcrrol 
T Arillas de hierro de cama , a 7 real la libra. 

AíTadores de todas fuertes,a rea! 
la libra. 

Chapa de la muy ancha de peíb ,a 
treinta y ocho marauedis la libra. 

Sle-



Sierras de a cinco palmos Geno-
uifeaŝ a diez reales cada vna. 

Sierras de a vara,a tres reales y me 
dio cada vnai 

Sierras de rodear Genouifcas, a 
dos reales y medio cada vna. 

Sierras deajuílardelgadas Geno-
noaifeaŝ a dos reales cada vna. 

Palas de hierro, a epero reales ca
da vna. 

Rejas de arar, a rea¡ y cjuartillo 
la libra. 

Cada batidera efeogidaía cinco 
reales. 

Azcros de Mondíagon,a quarenta 
marauedis la libra. 

Azero de terrón al miímo pre
cio. 

Sartenes de a doze piezas cada do-
zcní ,quatro reales y quarullo cada 

Sartenes de diez y ocho piecas ca
da dozena, a trei reales y quartilio 
cada v ¿«a. 

Sartenes de treinta y feis piezas 
cada dozenâ a fefenta marauedis ca
da vna. 

Sartenes de veinte y quatro pie-» 
cas cada dozena, des reales y quarti
lio cada vna. 

Sartenes azeradas hechas en Ma
drid, quatro reales menos quartilio 
cada vna» 

Cuchares de hierro medianas,a 
real y medio cada vna. 

Cuchares de hierro chicase vein
te y quatro marauedis. 

Paletillas de hierro de las grandes 
a real y medio cada vna. 
Y de las median?s a treinta mara
uedis. 

Clauos, que llaman chillón Real, 
los de ala de mofea, a tres reales el 
ciento: y los de cabera redonda ,a 
tres y quartilio. 

Clauos ripíales a diez quartos el 
ciento. 

Clauos que llaman medios virotes» 
a dos marauedis cada vno. 

Parrillas grandes, a diez leales ca
da vna. 

Parrillas medianas, a cinco reales 
cada vna. 

Parrillas pequeñas, a tres reales. 
Vna hacha dclas grandes de Víz-

caya/eis reales. 
Cada hacha mediana^quacro reales. 
Cada hacha chica,tres reales-
Cada gazne grande de puertas de 

carros^ quarenta marauedis. 
Cada gozne de a íeis.a íels maraue 

dis. 
Cada gozne de poñigo.a doze ma 

rauedis. 
Cada clauo para puertas cabecian-

chos^ ocho marauedis. 
Clauos cabecianchuelos dados de 

coloreatrezereales el ciento}y fin 
ella3a doze reales. 

Rofetas de las grandes a ocho ma* 
rauedis cada vna. 

Rofetas chicas con caramones 
hechizos, a veinte y dos reales el 
ciento. 

Efquadras deíiíerro para puertas 
con fus clauos y texuelo, a quarenta 
marauedis la libra. 
. Argollas de hu rro con fus garro, 

nes y texuelo para eilas^ real y quaf 
tillo la libra. 

Armellas de tornillo gradcs,avein 
te y quatro marauedis cada vna* 
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Caia |*a*«lift clika accoríHÜo^a 

6cho#onyjt|í;3 .- . . • . . • i f i i 2iil¿teOc!uj 
AíaKíínza^ grands?s ordinarias» 

tres i'añksy iiicdfOi y las chicas, ados 
caJa vnaé 

Cobercfras de hierro medianas, a 
real y fn^diocadavnav : 

Garabatos medianos, a dos reales 
y medio cada vno, y los chicos a real 
y medio. 

Cadenas de cauallos de dos rama-
les,tres reales yxrcs quariillos ^da 
vna. 

Trauones de caualios3a fefenta ma-
raaedls cada vno. 

Cadenas de malás torcidas 4a dos 
reales y med;o cada vna.: 

Cadenas de muías de frailes, a tres 
reales cada vna. 

Cadenas torcidas de roílral hechas 
en Valíadolid , o Madrid,a ícícRta 
marauedis cadavoa:y de las hechas en 
VÍKaya^a real y medio. 

- Rallos de hierro de los graRdes, 
tres reales y medio: y de los ordina
rios^ real y medio. 

Carrillos de poco de cornecuelo, 
diez reales cada vno: y medianos or
dinarios^ quatro reales. 

Carrillos de los chicos, a tres rea
les. 

Barrenas para clauosgemales , a 
real cada vna. 

Barrenas mas menudas, a veinte y 
(juatro marauedisty otras menores, a 
dozc:lasmas peepeñas de todas,a 
ocho maraaedis cada vna. 

Aínaíes grandes ds chapa ordina-

ría para coíicéros^y bothar íos , t re in
ta y (e {5 reales. 

Alnaíes mediados ordinarios, a ra-
rorze reales, y délos chicos,» onze ca
da vno. 

Argollas grandes de corral, a feís 
reales.-

De las medianas de golpe, real y 
medio, y las chicas vn rcah y las mas 
chicas de todas, doze marauedis. 

Cada hafta de lanca de Vizcaya 
de las largas d§ quacro varas y media 
cinco reales y medio.* y las medias la
cas de a tres varas y medlajpocomas 
omenos,trcs reales. 

Tragazetes, a fefenta maraue--

AzcoPOtcs,areaL 
Varas de jeñ ic ia , vn real cada 

vaa. v0 
Alcayátas grandes de hferro^e ías 

graiadcs^a real y quartillocada vna,y 
de fas ífiedianas^a creiota y dos mara
uedis. • 

Otras menores, medio real, y las 
mas pequeñas , a doze marauedis,. 
s Arrendadores t doze marauedis 

cana VBO. 
Erpumaderas de hierro, a rea!y 

medio cada vna. 
Fijas grandes con clacos ,y efeo-

gidas , a dos reales cada vna; y las de 
doshazes conclaoos,y eícogidas ta 
dos reales y tres quart i l lói : y media» 
ñas dedoshazes cenclauoi, y efeo-
gidas ,3 dos reales y medio: y las chi
cas de dos hazes eonclauos,y eíco
gidas, a dos reales. 

Viíagras grarsdes efcégidaSíy con 
clauos, a quatro reales y medio cada 
vna: y medianas, a dos reales y tres 

quarr 



t^Muuios.y las chicas a real y medio 
Cerraduras grandes de Xetafe pa

ra arcas^uadradas, a quatro reales y 
medio: las medianas i quatro menos 
quarnllo t las chicas tres menos 
quartillo. 

Cefradurasdc ancade rana, adiezi 
reales cada vna. 

Braferillos de mefa eo negrOja quá 
tro reales cada vno. 

Armellas de tornillo de dos rofcaSj 

afealcadavna. 
Cada par de maniotas de caualga-

duras.a líete reales. 

Vn gri l lo para caualgadura cot í 

fullaue, tres teales. 

Cerrojo mas que mediano con fus 
ármel laSjc inco reales cada vno¿ 

Cada caueííro de haguela3arealy 
quartillo. 

Cada hacuela dé martillo3quatro 
feafes y medio. 

Cada cuchilk de cabo de paIo,que 
llaman de picar^cinco reales* 

Cada martillo mediano ordinario 
de carpintero, efeogido, tres reales; 
f otros mas pcqucñQS efeogldos, a 
cfos reales y medio: y los de cabo de 
hierro, a dos reales. 

Cada alzapaños a fefenta mara-
uedís. 

Cada varilla para maleta, real y 
y medio, 

Chapillas para filleros ^ a treinta 
y dos marauedis la vara. 

Eslauones para facar lumbre, a 
Veinte marauedis. 

Cadapala de horno de panadero, 
(J'iatro rcalct y medio. 

Aldauas de las mayores para co* 
a quatro reales cada vna# 

Cada Fija de las grandazas de vna 
luí paca puertas de Iglcfia, afiete 
reales y medio. 

Arrendadores chicos de toldos y 
cüboSjá ícis marauedis cada vno. 

Cada par de aldáuones de cofre 
ofdínario^a real: y los doblados li
mados dados decolora tres reales 
y medio. 

Cadaefcarpia de pico degorrioii 
á dos marauedis; las mayores que di-
zen de Rey,a tres marauediŝ y otras 
mayores que las de Rey,a cinco ma-
rauedis; y las demás, a real la libra. 

Puntas de cania,a dos marauedis 
¿adavna. 

Cagueletas para rejuelas,a dos 
reales cada vna. 

Horquillas para colgar grandes» 
á real y medio. 

Cantoneras para corres,y eferíto-
riosjcon fus ciauosja diez marauedis 
Cada vna. 

Argollas para lamparaja veinte y 
quatro marauedis. 

Tenazuelas de brafero de a tres 
quartas.a real y medio; y las mas pe-
quenas a real. 

En la taíTa general eñá puefta la 
árroba del herrage^ y clauazon para 
caualgadurasa3onze reales y medio; 
y ladozenademular y cauallar,que 
fon veinte y quatro herraduras^ do-
Ze reales; y ladozena de terciadasi 
que fon afnales, yquarenta y ocho 
herraduraSjtreze reales; y la dozená 
de herraduras Italianas , que fott 
veinte y quatro herraduras, a veinte 
reales j fin declarar a como fe ha de 
vender la libra de clauos, o f¡ fe han 
de vender las herraduras con clauoŝ  

De-



rftfáilo* Declarafe^ue el dicho hcrrage fe; 
ha de vender en la fü rm a,y a los prc 
cios fignientes. 

thibe"*- Cadadozena de hcrraduras,mu 
Láí mul*~ lar y cauallarvqae fon veinte y q-ta 
%tkíx*tro herradíJras,co cada dozenados 
fytrturi Ubras de clauoj maercos, catorze 
ito&n** reales. 

0ifhtrra~ l Cada docena de herraduras ter-
LstUrfio. ciadas,que fon qutrenta y ocho, 
r ^ ^ Z * que llaman afaalcs, con tres libras 
Méitúná declauos muertos ^uinze reales. 

Cada dozena d i herra duras Ita
lianas codos libras y media decla
uos (Huertos || veinte y tres reales. 

lloi thrm Cada libra decUuos de hemr 
i htrrtr ef ^ (jn |as herraduras. doze 
Lfltt quar¿ qu artos, 
•hutibra., Chapa ancha de Vlzcayajaqua-

tro reales y medio lavara; y de la 
angofta.tfeinta y fe'u marauedis la 
libra. 

Cerrajeros, 
Na cerradura para poítigo 
de no^al o-utrnecida para lia 

ue maeftra,y que fe cliue en el pey-
nazo de atrás, con É cej-radero,ef. 
cu lo#y claaos, conforme al claro 
del pofti'^quinze reales. 

Vna cerradura maeft ra para poC 
tlcrode nogaUconforme al tamaño 
del poíligo^o cerradero^ eícudo, 
y llaue íencilía , y maeftra, veinte 
reales. 

Vna cerradura maeftra de ga
chetas parapofti^ode nogal guar
necida con fu Uaue maeftra, y 
fencilla, con cerradero , Y efeu-
do, y clauos,liínado,vemte y ocho 
reales. 

Vna cerradura maeftra de den̂  
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tellon de dos entradas, n;uarnecitía 
con fu llaue maeftra, y /cncilla pa
ra poftigo de nogal, que fe elaue 
en el cruzero de en medio,con-
forme fuere el pofiigo, con fu ef. 
cudo, y cerradero clauado,y lima
do jquarenta y quatro reales. 

Vna cerradura oueílra hue
ca hafta el botón guarnecida por 
dentro y fuera de gachetas, o de 
otra qudquler fuerte que fea guar 
nccidáLcondos cubierta^^eoíbra-
ue maeftra de anillo de Rey, con 
fu éfeudo^cerradero, y clauos3 cin
cuenta y cinco reales, 

Vnacerradura h leca para va 
arca quadrada con fu manc^uela, 
fíete reales. 

Vna cerradura parji vna arda 
de nogal,que fe llama pdambor^ 
y la llaue huera hüfla el botón, 
con fu anillo abieno a lima , y 
clauos robladerosr o tornillos con 
guardas dobles, plancha jquatro 
rodetes,y vna cruz bolada en me» 
dio , treinta y ocho reales .íiendo 
hecha en Madrid;y íi fe hizlere fue
ra veinte y ocho. 

Vncadadode piezas de vna cuar
ta de largo con fus armellas de tor
nillo, y fu broca redonda, treinta y 
ocho reales. 

Vn candado del mi fe o tsmano 
hecho en Madrid, con broca en 
triangulo, con quatro armellas de 
tornillo 'i quatro rodetes, o cinco 
suardas eftraordinarias ,que fcan 
mejores que rodetes,Cincuenta y 
cinco reales. 

Vn candado de píelas mas pe
queño con fus brocas redondas ,7 

fus 



fus armella» de torni l lo , veinte y 
dos reales. 

Vnacerraduradepcftillograiv 
dededosbiiekas para puertas de 
caÜe, o bodega, con fus clauos r o -
bLiderosjy fu cftudo, y cerraderos 
con mue i l eord inar io jVe in te y dos 

reales. 
Vna cerradura peñillera de vna 

bueitaconfus clauos robladeros, 
efeudo, /cerraderos, con fu doble 
y plancha^ guardas todas difere -
tefjcatorze reales, 

Y n picaporte para vna puerta 
de caUesoapofcnto, con fu venera, 
•y vna S.para abrilla por la parte de 
afaera,quatro reales. 

V n picaporte para vna puerta 
con fu Uaue, y todo fu recado, feís 
reales. 

Los afumados, que fon cerrojos 
muy bien limados, y dados de co
l o r , con tres armellas, dos reales 
caáavoo. 

Las Uauesde loba de cerraduras 
de apofentos,conforme a las guar
das de cada cerradura, quitando la 
cerradura, y boluiendola a aífen-
tar,quatro reales. 

Vna llauede loba para puerta 
de la calle, conforme alas guar
das de la cerradura, quitándola, y 
boluiendola a aífentar, cinco rea
les. 

Vna falleua grande para puer
tas principales de calles de ocho o 
nueue pies de largo, c o n dos ma-
meólas; vna para la cerradura^ o-
tra para el grampon, con feis arme 
Has muy fuertes, y chapas, íiendo 
cadafdlleua tan grueí ía como t u -

uiere el largo, aífentada ,y puefto 
todo recado, y dada de color de íi j 
naza,ciento y treinta reales. 

Vna cerradura grande con fu 
llaue fuerte para eíía falleua , con 
todo íu recado para aífentaila , y 
aífencarlajdiez y feis reales. 

Vna cerradura para vo poí l igo 
muy bien limada de vna terciade 
largo cada ramal, dado de color, 
con fus clauos, y roblones, echo 
reales. 

Las efquadras grandes de tres 
ramales para las puertas grandes 
de calles,limadas jdadas de color, 
con fus clauos roblones, diez y feis 
reales cada vno. 

Cada tirador para puertas prin
cipales de calles bal auí ln l iados , 
coa fus goznes, que ande al rede
dor, con fu contrarroblon,}7 media 
luna,€atorze reales. 

Cada media luna para la puer
ta donde eftan los tiradores muy 
bien limada, y dada de color . con 
íus clauos,cinco reales. 

Cada cerradura de gauera df ca-
xones de mefa hecha en Madrid 
fu l¡aue,quatro reales. 

Vna cerradura traida de fuera 
para gaueca, con fu llaue, dos rea
les y medio. 

Cada cerradura de arcas, o de 
cofres de las adozeriadas epe fe 
traen de fuera: las grandes con to
do recado,y Cjuatro rodetes, ydos 
cruzes,cinco reales,con fu llaue:y 
las medianas con recado de cruz, 
y raítrilIo,y llaue, quatro reales; y 
Jas pequeñas co todo iecado,y llar 
ue,tres reales. 

Cada 
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Gicb cerraJ-ia larga para pofllgo 
cíe la Sierra con Ta cerco al rededor^ 
medio cerquil lohaí iá la frente hecha 
.cu Madrid con muy buenas guard is, 
©charcales , l icuado fu efeudo y cía-
TOs,y cerradero, y dada de color de 
linaza. 

Cada cerradura corta para poíH< 
go de la Sierra hecha eo ¡Vladnd 
cotí muy buenas guardas, efeudo, 
c-err i d ;ro,y ciauos, cinco reales con 
fu llaue» 

Cada picaporte y paíTador heck) 
en Madrid con fus cerraderos , y 
ciauos l i m idos para aífeotar en 

ventanas , a dos reales y cie
dlo. 
, Vna herramienta para dorada por 
dentro y fu^ra para la caxa, y ca
bezales ^írnido fuera de lo que ha-
ze el h :rrero para vn coche, que ha 
d e í e r t o i > lo q se toca al oficio de ce. 
frajero,í-ij.cieotos reales.Y í i e ldue -
ñ o d e l coch • q j i iere dar los diez y 
feís harosdclas ruedaSjtengaobüga* 
cionapagyfíos . . . . 

Vna herrafnienta devna carrozl-
lla-ofdinana ún pilares,de. h erro 5y 
íin rcfpiiicbí; toda en ce va y cabal,que 
toca al cerrajero, veinte y cinco du
cados. t • . . 
, Vna herramienta para vna carro-
Zií 'a ordinana con fus pilares^de hier 
rro.y cubiliosderefpaldo, t reintadu 
cados. 

Vna herramienta de vna carroza 
bolteada por entrambas partes, íie-
do abierta por arriba, con los boto
nes de pico de gorr lo , treinta y ocho 
ducados. 

V n aderezo para vna rarroza bo l -
tcidn por vna parte, con fus pila
res ¿ merro , y rcípaldos , y picos 
de gor r ión para el tejadillo de ve: 
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rarjojcinatrocleto'? reales; y í) no lic
uare pico de gorr ión,fe ha de deleor 
t a r lo quemoutaren. 

Vna herramienta para vna li tera 
de varas partidas con todo íu recado, 
veinte y dos ducados, íiendo. toda la 
herramienta limadajComo han de íer 
las de arriba. 

Vna herramienta para ima litera 
de varas enteras aon todo íu recado, 
teniendo todas las plecas conforme 
a la memoria que fe le ha de entre-
gar,trecientos rea'er. 

Vna liaue pequeña para cerrojo, 
quitando la cerradura,)' boluiendola 
a a (Tentar, dos reales: y íl fuere hue-
eardos y medio. 
. Vna liaue hueca de quatrorodetes; 

y dos cruzes para cerradura de arcas, 
o coffes,quitado la cerradura, y bo l 
uiendola a aífentar^quatro reales. 

Vna liaue de anillo de Rey, omaef-' 
t ra con anillo de Reyjnueue reales. 

Vna liaue de puerta que cierra las 
cerraduras por dentro y fuera , que 
fean huecas haíla el bo tón , ocho rs. 

Cada clauo para puerta de calle ^ q 
llaman cítreilas con fus calamones 
lifos,a veinte marauedis. 

Cadaeftrella grande con fu cala» 
mon, y dehuello, quarenta maraue
dis. 

Cadaeftrella de las mas pequeñas 
con fu calamón, catorze marauedis. 

Cada clauo grande de quadrado 
con fu moldura de papo de palón-3, 
y fu calamón linuido cor re ípondk o-
te al clauo,cinco reales. Los media
nos* atres y medio» Los jairados que 
tengan la miíma labor , dos y quar-

Cada clauo q 11 adrad o oe ja i ra , los 
pequeños , a real y medio5 y los me
dianos a dos. 1 *ÍBÍ& ítva 

V n 



Vnpafíadof para p u e n t e calle 
con fus grapas, que tienen de largo 
dos píes, poco mas oraenos ,doze 
léale?. 

Cada voto para tirar las puertas a 
feisquartos. 

Vna herramlentade vnacama, que 
fondoze tornillos, vna Uaue,y qua* 
t ro piinta3,catorze reales. 

Vna herramieta de va bufete ordi -
nario^ue fon quatro viragras,dosva 
rotes de a tres quartas de largo^ dos 
torni: los,y ciauos robladeros, doze 
reales. 

V n herrage de vn bufete balauñra-
tlo coa todo fu recado, veinte y qua
tro reales. 

Vna cerradura para vna gaueta de 
enano y marfil con fu Baiíc^qtíc baga 
a todas las gauetas jdos reales. 

Vna cerradura de eícritorio folla-
geado para por de fuera, con fu ma-
necuela,y fus pilaresbalauftrados,co 
mo los de Salamanca; las grades cin* 
cuera y cinco reales, y las medianas, 
treinta y tres; fíendo hueca de froja 
redonda la Uaue. 

Las cerraduras huecas de triangu-
lo,a feseta y feis reales cada vna:y las 
chicas trianguladasjquarenta y qua
tro. 

Aldauoncs Je Contadores con ca-
toñeras, que fon ocho cantoneras, y 
los aldanones quadrados para eferi-
torios de 2 vara5adoze reales:y fien-
do de a cinco quartas los eferitonos, 
treze reales: y h fon de a tres quartas, 
diez reales:y l i fon de efcriuania,feis 
reales. 

Lascaconeras para lo llano del ef-
crlto rio con las puntas follagcadas, 
a real cada vrsa. 

Los alJaoanes grandes para efcrL 
torio de nogaljma^orcadosjcada par 

diez y feis realesjy de los mas peque
ños a doze. 

Vna Uaue curiofa para gauetas, 
ajuftando la llaue en todas las cerra
duras q tuulere el cfcritorio,dos r$. 

Vna llaue principal de eferitorio 
triangulada de anillo abierto a lima, 
y aouado el anillo, doze reales: y 
i i fuere hueca,y de broca redonda 
co anillo abierto a lima,quatrors. 

Vnaaldauaeecrarabato madiana 
para vna puerta, real y medio có to
do fu recado. 

Vna aldaua caediza con todo re
cado .veinte y ocho marauedis. 

Cada libra de hierro viejo dos 
quartos. 

Las romanas a tres reales la arroba. 
V n brago de pefo para pefar car-

bon$vcinte y feis reales. 
V n pefo de garabatos de carnize-

tos,veintey feis reales. 
V n bra^odepefo para confiteros) 

otro tanto. 
Vna romanilla debalan^asde pe

far on£as,dÍ€Z y feis reales. 
V n braco para vn pefo quintalero 

de vara y mediajClento y quareta rs. 
Decadaclauo depefebron de co

che, vn quaf t i l lo , fiédo rallado y Iifo> 
feis marauedis. 

De quatro hierros para los afsien-
tillos con fus ciauos, ocho reales. 

De quatro cubillos de los pilares* 
tres reales. 

De los tornillos del tejadillo co fus 
hembras,dos rs. y medio cada vno. 

De cada tornillo de eñriuo real y 
medio. 

De herrar las tablas de los eílrluoj, 
fietc reales. 

Delosqciatro hierros del pefebro 
otro tanto. 

De cada guarda poíno de carroza» 
o cech3 



o coche, ocho reales. 
O d a rozadera , dos reales y 

medio. 
Cada eíquadra de quatro rama

les para carroza boitcada con íus 
ciauos^cinco reales. 

Cadaefquadfalln ramal con fus 
clauos^dos reales. 

I )e veinte y quatro tornillos con 
fus rofetas para feis filias, veinte 
reales. 

De ocho tornillos,y vna lUuh pa
ra media cama, onze reales. 

De vn herraje de banquillo de 
fala,nueue reales. 

Devnherrage de banco defeu-
bierto^veinte y quatro reales. 

De vn herrage de banco cubicr-
to.veiote reales. 

De vn herrage de bufete de ca-
minOídiez reales. 

Vna cama de camino con ballef-
tillas,qnarentay ocho reales. 

De onze vifagras^tres aldauillas, 
feis grapas , feis hembrillas para 
las varillas , que es lo que licúa 
vna lilla de manos, veinte y quatro 
reales. 

De vna cerradura para vn toca-
dorjiendohecha en Madrid t̂res 
reales y medio: y hecha fuera de 
Madridjdos reales y medio. 
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Cuchillería, 
Na cuchilla de paftcIcrOiCin-
cuenta reales. 

Vna pala de paftelero, diez y 
ocho reales. 

Vn cuchillo de defearnar, qua
tro reales y medio. 

Vna ha cha de paflclcro de vna 
boca5diez reales» 

Vna hacha de desbocas, diez y 
feis reales. 
De calgir vna hacha de vna boca 

de carretero, ©panadero, quatro 
reales. 

Vna hoja de pala de paftelero,1 
diez reales. 

Vna luneta de guanteros^uaren 
ta y ocho reales. 

Vn cuchillode dos cortes, diezy 
ocho reales. 

Vn cuchillo de curtidor, quinze 
reales. 

Vna cuchilla de quartcaren e l 
rafi:ro,diez reales. 

Vn cuchillo de íacarquartos,dos 
reales. 

Vn cuchillo de degollar carne-
ros,dos reales. 

Vna cuchilla de cabo de hierro 
de carnícerojdiez y feis reales; 

Vna fe gura de tocino lomiímo. 
Vn eslabón para carnicero, do-

ze reales. 
Vn pu nal de quartear en la car-

nlceria^doze reales. 
Vna cuchilla de tocinero, tres rs. 
Vna cuchilla de la matar ?a de ga 

nado de ccrda,diez y feis reales. 
Los cuchillos que fon menefter 

para la dicha matanza tres reales 
cada vno. 

Vna cuchilla de pefeadero, diez 
y feis reales. 

Vn pujauante nueuo de botoo,o 
de codillo,ocho reales. 

Vn pujauante de eal^ar, cinco 
reales. 

F V n 
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Y n marclll o de herrador de pena, 
catorzc reales. 

Vn.^ porrllla de I errador, feis 
reales, 

Vn martillo de herrador chico, 
íeis reales» 

Vn puntero de herrador, real y 
medio. 

Vnas tenazas de herrador, ocho 
reales. 

Vna pierna de tenaza que fea-
compaña con otra para hermana-
lla,quatro reales. 

Vn martillo de echar bocas de 
herrador , quatro reales y me
dio. 

De encambronalle,vn real. 
Vna perrilla de echar bocas, vn 

real. 
Vn hierro de labrar de herrador 

tres reales. 
Vna alforga de herrador, feis rea

les. 
Vnastixeras de faftre grandes, 

catorze reales. 
Vnas tíxe ras de fañre medianas, 

doze reales. 
Vnastixeras de faftre pequeñas, 

ocho reales, 
Vn aderezo de eferiuanias, que 

fon dos cuchillos, y vnas tixeras, 
fíete reales. 

Vn aderezo de efe rito rio peque-
no,que fon tixeras, y dos cuchillos, 
nueue reales. 

O t r o aderezo de eferitorio ma-
yor^díez reales. 

Vnas tixeras de gozne de fraile, 
feis reales. 

Vn cuchillo de fraile tindado, 
quatro reales. 

Vn cuchillo de plumas de 
de cuernoj íc íen t^maraoedis : ) ÍJC8 
de cabo de hierro^dos reales. 

Vnas tixeras de barbero,fíete 
reales. 

Vnas tixeras de cirujano,feis rea
les. 

Vn puñal de monte cíe vna tercia 
con cuchillo pequeño , lima, rafpa 
y aguja, treinta reales, con cabos 
ordinarios .-y fi el p u ñ a l fuere de 
media vara con las dichas pie^a^ 
qu a renta y quatro reales: y íi es de 
tres quartas/efenta reales. 

Vn cuchillo de mefa, dos reales. 
Vn cuchillo de trinchar, quatro 

reales. 
Vn tenedor grande 5 tres rea* 

Ies, 
Vn gatillo para facar muelas.cín 

co reales. 
Vn pollcan para facar muelas, 

cinco reales. 
V n ^ gatilla para facar muelas, 

cinco reales. 
Vnas tixeras grandes délaefta-

pade los naipesjtreinta reales. 
Vnastixeras de íomiímo peque-

ñas,veinte reales. 
Tixeras de platero grandes, diez 

y ocho reales. 
Tixeras de platero pequeñas, 

doze reales. 
Tixerasdeguanteros,d¡ez yo-

cho reales. 
Vnastixeras de capateros,ca

torze reales. 
Vnas tixeras grandes de jardi

nero de dos manos, treinta rea
les. 

Vnas 



Vnas tlxerasde mano pequenaí 
del dicho oficio,quatro reales. 

Vn podón de mano, í t i i s reales. 
V n podón de peóto á c cfplga, 

ocho reales. 
Otro podón de canon garcero de 

andar en las gar^asjdkz y íeis rea
les. 

Vnacadoncicodelcs jardinesde 
quacro dedos de ancho5qiiatro rea 
les. 

Vn acadon de alear, cinco rea-
les. 

Vn agadón grande de cauar, tre-
ze reales. 

De calcalle, feis reales. 
De vnahoz de podar ocho rea

les. 
De vna hoz de fegar, fcíenta ma

rá ue-Jis. 
Vn tranchete de cartoneros de 

la imprenta,quatro reales. 
Vn tranchete de zapatero de vie-

jojcinco reales. 
Vn tranchete de corcho de chi-

nelero^uatro reales. 
V n tranchete de gapaterodeo-

bra primareis reales. 
Vnas tlxeras de efpartcro,ocho 

reales. 
Vnas tixeras de curtidorjlo mlf-

mo. 
Vn hierro de ceplllo^vn real. 

V n hierro de garrucha,real f 
medio. 

Vn hierro de glnetajfefenta raa-
rauedis. 

Vna hacuelade manojels reales. 
V n cabcílriliodehacuela, tres 

reales. 

4* 
Vn barrilete de carpinterOjdkz 

y ocho reales. 
De calcar vnahacuela de carpln-

terojquatro reales. 
Vna hacueladelillero t&ttic rs. 
De calcar la dicha ha-cue1 a,quatro 

reales. 
Vna llana de alba ni I , quatro rea

les* 
Vnas tixeras de tundidor,do-

eientos reales. 
Vna piquecillade albañil , qua

t ro reales. 
Vn mart i l lo de orejas, de alba-

niUquatro reales. 
Vn e ícoplo mediano^esl y me-

Vn eícoplo mayor, dos reales y 
medio. 

Vn efcoplo pequeno/vn real. 
Vn cuchillo grande de guarnicio 

nero,quinze reales. 
Vna piqueta de tahona nueua, 

diez y fíete reales. 
De calcarla de entrambas bocas, 

feis reales. 
V n cuchillo de chaplnero,quinzQ 

reales. 
Vna lengua de librcro/eis rea

les. 
Vna chifla del mIfmooficlo3otro 

tanto. 
Talle fieros ¿y lanceros. 

Na balleíla de virotes, co fu 
vcrga,tablero,cuerda, y ga-

fas,acabada en toda perfeccionóle 
do de Luis Moreno,diez ducados. 

Vna ballefta de virotes acabada 
en s gafas^ 
íieí ido la verga de Francifco de 

F 2 Puebi 



Puebla el viejo/cistkcaJoS 
VBI ballcíb de virotes acabada éti 

p-crfcccíon con fas gafas, íiendo la 
VCfga de íuan Blanco, tpc tiene por 
marca vn cordcro,fels ducados. 

Vna bal lc l i i de virotes de Azcokia 
acabada en toda perfeccio co fus ga-
fas,iiez ducados. 

Vna balleíla de virotes de luán 
de Laiire acabada en peri:cccíon,con 
íiis aafasjdozc ducados. 

VDabailcíladc virotes de Miguel 
Nuñcz acabada en coda perfección, 
con fus gafas, fíete ducados. 

Vnaballcfta de bodoques de ga
fas hecha en Madrid , fiendo de I m n 
de L a í l r c d o z e ducados; y hecha en 
M i irid por ocro qualquier Maeílfo, 
íiendo de nuez s ocho ducados , aca
bada en:odaperfeccion,con fus ga
fas. 

Vna balleíla de bodoques dema-
n;o hecha par luán de Laftre acaba
da en toda perfsccioniíicdo de nuez, 
diez ducados; y de otro qualquiec 
naacílrohecha en Madrid, íktedu-
cados. 

Vna balleña de bodoques de ma
no coruada hecha en Florencia de 
las mejores, diez ducados, y de las 
ordinarias, quacro ducados. Y fi las 
dichas balieíbs las vnas y las otras 
fueren de garabarillo,dos ducados 
menos cada vna. 

Vna verga deballefta debirotes, 
fi fuere de Luis Moreno, luán Blan
co, Azcoitla , o Pedro de la Fuente, 
cincuenta reales; y délas de bodo
ques, otro tanto. 

Y íifueren de Francifco de Puebla 

el v!ejo, tres ducídos cada vnaJ 
Vna verga de ballcíla hecha en 

Madrid de mano de Alonío Her
nández, veinte reales la mejorjy me-
dianaj diez y feis. 
Vnas gafas ordinarias^dos ducados. 

De echar vna nuez a vna ballcf-
ta de viroteSjfeis real€S4 

Vna verga de virotes Vizcaína; 
íictc reales// de bodoqucSjfeis reales 

V n antepecho vn real. 
Vn tornillo para íuiez,vn resL 
Vn muelle de madera vn realjy da 

azerodos. 
Vnallaue de ballefta de vlrotsSjfcis 

reales; y de ballcíla de mano quarro. 
De ararsy cncauaigar vea ballcíla, 

y del puntosos reales. 
Vna cuerda de ballcíla de virotes, 

real y racdío,y de bodoques de ma-. 
no, tres reales y medio j y de gafaŝ 1 
quatroy medio. 

Vn eíl:riblllo,dos reales. 
Vnala^a de entrada con fu hierro,1 

diez y feis reales. 
Vna vara larga de vaquero Je fref. 

no con fu hierro de tres cfqulnas,y fu 
virola, doze reales. 

Vnalanga para dar lanzada cen fu 
hierro, Ccndo fino y de buen oficial, 
tres ducados: y fiel hierro no fuere 
talados ducados. 

Vn rejón de lancilla, diez reales: 
y de cuchilla jocho. 

Cadadozenade canas derechas, 
venteadas, y cargadas contranqui-
llas,ocho reales. 

Vna Janea de juíbr3diez reales; 
Vna dozena de picas de tornear, 

tríáma reales. 
Cada 



Cada virote de ba l le í l i , Genio dé 
luán de Efcobar^dos reales,y délos 
demás ordinarios, a real. 

V n paíTador, dos reales. 
Vna viraejue llaman jugaderajtres 

reales. 
Plumas para penachos, 

Ada pluma fio a carsbuena fen -
cilla de todas colores,cínco rea 

les, y las de nácar,vn real mas. 
Cada pluma de color doblado,dos 

reales y medio; las de nácar medio 
real mas. 
Cada falco de cólor doblado,© fen-

clllo,vn real : y los de nácar, real y 
medio. 

Cada pluma negra natural ,fen-
cilla o doblada de a dos, dos reales y 
medio. 

Cada pluma teñida en negro 2 real 
y medió^ 

Cada falco negro^o real. 
Cada penacho de zorrillos deles 

que fe traen de Oran de veinte y qua-
tro 2orrillos,dc colotes y negros re-
buelt®s,que fon de plumas cauchlles. 
Veinte y feis reales. 

Cada zorrillo hecho en Madrid, 
que lleue quatro falces de colores, 
cinco reales, y negro tres y medio. 

Cada dosena de garrotas, tres rea. 
les-

Cada Martinete de Lcuante tres 
realcs,ylosdelaIndia3areal. 

Ds hazer vn pcnacho,de cada plu« 
ma que lleuare,fels roarauedis;yíi 
fuere moíqueadojozc .rm que pueda 
licuar otra cofa slgona par bazer U 
aíTentar el dicho pensch o. 

De cada mazo de pluma bruta có
mo fe trac de Ornn , o ce otra qurd-
quiera parte,quc t¿ga cien caras bue 
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nas^ ciento mala.^clcn a i^a lJá^ cíe 
cuchillos , vn mazo de fa^os de par
t ida^ vna libra de broza/ íendo cum 
plida toda eíla cantidad, doziemos y 
cincuenta reales. 

Poluoray cohet-es. 
|C5u! Ada libra de poluora fina y re-

^na de Valencia, a quatro rea
les. 

Cada libra de poluora vaíla buena, 
arres reales y medio. 

Cada libra de poluora común,a dos 
reales. 

Cada dozena de cohetes bolado» 
res efeoros de inuencion,diez y ochó 
realcs,y al refpeto poi menudo. 

Cada dozena de boladorts de Lu-
cas,nueue reales5y al refpeto por me* 
nudo. 

Cada dozena de bolado res ordí • 
narios de papera tres reales, y al ref
peto por menudo. 

Cada cohete bufcsples, a feis ma. 
rauedis. 

Montantes de a fíete falid 
a?, ves-

dafaiida nueuecohetes con el íeeú-
O 

rlliOjdozc reales cada montante. 
Cada rueda de cohetes ? que ha de 

tener fetenta y fíete burenes, féis rea
les. 

. Cada carretilla,nueoc quartos. 
Cadacaxeta, a r e í l y veinte mará-

uedis. 
Morteretes, z quarenta y'quatro 

marauediscada vno. 
Efpa-ro. 

Jfíf^ Ad? hnz de eíp:irto coz'do de 
S.Marnn de la Vega,que téga 

ocho mañas, cuatro fe; v lo crudo a 
nouenra y feis marauedíSjV al refpeto 
por mañas. 

Cada 



Q&h Iiáz Je tTf¿tÍQ ccclcio cíe Ef-
trcmcra?y Váé'^mm^ tenga beho 
mañas, cincors.y íi íiierc crudo,crrf; 
reales y cacorzc oiaraucdis, y al reí-
peca por inaílas. 

Lados de onze empleitas, onze rea 
les cada par. 

Lados de a diez empleitas 3 nueue 
reales cada par. 

Lados de a oucuc crnplcItas,ocho 
reales cada par* 

Lados de ocho ermpkdcas, fíete 
•reales cada par. 

Lados de carros cofarios grandes, 
quinze reales cada par. 

Valeos grandes de carros coíanos* 
fiete fcaleí cada vno. 

Ruedos para afsecarfe las mugercSi 
tres rs . t l mayor,y dos el roenor. 

Cada eíporco de a quatro^uatro rsí 
Cada cíporcon de a eres, dos reales 

y tres quartilios» 
Cada par de capachos de venJi-

mias/efenca marauedis.-
V n lauador de tinajas con fu vara, 

fefenra marauedís. 
Vnaefpuerca mediana para dar de 

comer a csual^aduras, fe (enea mrs* 
Vna erpuerta de fembrar, que lia-, 

mao aguadera,real y quartiilo. 
Cada par de aguaderas de cfparro 

de quatro cacaros,quatro rs.y medio 
Cada efporcon de a cinco, quatro 

reales y predio. 
Cada íoga para ¿rcaekizde norias, 

í íeoio dedos bracas de lar^o.trcs 
• marauedís. 

Cada íeron de a cinco pichas, tres 
reales y medio. 

Cada íeron de quatro pleitas,. dos 
reales y tres quarcilios. 

Cada fe ron d^ carboneros, dos 

rc Acs y veinte y quatro manucdJs; 
Vn íeron para panaderos, oczc rs. 
Cada par deferas paracarbon3qua' 

tro reales* 
Cada fero de ocho plcítas.ocho rs. 

Cada íeron de nucuc plcicas a que 
llaman igualas^nzc reales. 

Vn eíportillo grande, treinta mrs.1 
Vn eíportillo mediano, veinte y. 

•quatro marauedis. 
Vn eíportillo pequeño', dozemrs, 

Vn auentador^quatro marauedis; 
Vn aderezo para hazerqueío^dos 

reales* 
Cada efportilla para nido de pa^ 

loma^catorze marauedís. 
Vn cubeto para facar agua ade

rezado de ilas^ea! y medio. 
Vna foga empalmada para pozos^ 

tres reales y quartiílo* 
Vna maroma de pozero^feis rs, 
Vna cubierta debiada^uístro rs. 

Vna cubierta ftnciilaj dos reales 
y medio. 

VH ruedo de cfparco machacado^ 
cuatro reales. 

Vna foga texida 3 Veinte y quatro 
tnarauediSi 
Lias de a braca ̂ veíate ms.la dozena 

Tomiza torcida ordinaria de Val|' 
delagunaja mejor, a diez y íeis BUS. 

Tomiza gorda, doze marauedk.: 
Vn harnero de cíparcoados reales y 

tnedio. 
Vnas zarandas de cfpartcdos reaí 

les y medio, 
Vnas maniotas de eípartOjdoze ÍES 
Vn trauon doze marauedís. 
Vn cincho de macho ancho veinte 

niarauedis. 
Vn cincho ano-ofio.catorzr iprs* 
Vna red pkra gusrdar ganadora 
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veinte y quatro marauedisla braga. 
Vna red menuda para gallinasadiez 

y ocho marauedis lavara-
Cada fera para traer pan, quatro rs. 
V n rodete para rueda de molino, 

dos reales. 
V n bozal para vna caualgadura, ca

co rzc marauedis. 
Cada fera para libros, tres reales y 

medio. 
Cada talego para enferar moneda, 

treinta y dos marauedis. 
V n bozin para rueda de carro, dos 

reales. 
Redes para carretas, diez y ocho rs. 
Redes para las tramas de ios carros, 

quatro reales cada vna. 
Vna manga para carretas de buc-

yes,y carros para traer vino,quatro rs 
Pleicas para lagares ,doze ms.la vara 
Vnas íeras para meue,quatro reales 

y medio el par. 
Tajos para paftelcro s, tres reales. 

Cahsflrerds* 
* N la taíTa general efta pueílo en 

j la cabeftreriala libra del eftarru 
bre en blanco,a tres reales. Declarafe, 
que fe ha de vender a dos reales. 

Cada par de antojeras confusflue-
cos de feda, dos reales y medio, y fin 
flaejos/efenta maraaedis. 

Cada par de cabecadas de eftambre 
dea tres hilos quaxada có collarejos, 
onzcrealcs,y fin ellos nueue. 
Vna cincha de Salamanca de a nue-

ue de tres hilos,cinco reales. 
Vécriles de lana, cada par quatro rs. 
Cabeílrillos de cerda de abraca y co 

do.veinte marauedis cadavno. 
Vna manea de lana con fu botón, 

diez y feis marauedis 
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Cada maneotas de lan^real y quar-

tiilo el par. 
Hilo de quatro hilos para boteros, 

a tres reales la libra. 
Valentín de damafeo dea tres hilos 

para texcr terciopelos,a veinte mara
uedis laonca. 
Tejones a medio real cada tira, fié-

do de dos pulgadas de ancho. 
Cada cola de tejón, vn real. 

Alpargatas debles, que llaman de 
montes, dos reales el par, y rencillo, 
real y medio. 

Cada par de alpargates de efparto, 
vn real. 

Ataharres de vadsna grandes afo
rrados en lo mifmo, dos reales cada 
vno.y medianos a real̂  y mas peque
ños^ veinte y quatro marauedis. 
Cinchas matizadas de a ocho de Cíu 

dadRodrígOjdosrs.y medio cada vna 
Cabeílros de cerda de dos brabas 

paraazemilas,dosreales cadavno. 
Gcndalias de fraylesFrancifcos, a 

dos reales cada par. 
Cuerdas de lana para almagre, a 

dos reales y medio. 
Vnas riendas finas,quatro reales 

menos quartillo. 
Riendas grueífas de cauallo para el 

campo,tres reales, y las ordinaria?, 
dos y quartillo. 

Cordeles de pe fo para carboneros, 
fiendo gordos,fite reales el par: y los 
finos para pefos,dos y medio, y ordi-i 
nariceados. 

laquimas blancas de cauallo de 
Grufta.dos reales y medio cada vna. 

Cadenas de fcrrezuela paraharrie-
ros^ dos reales cada vna. 

Collares de bueyes de Í]:ria0:ra, 
quatro reales el par. 

F 4 Colla-



.7 forrados, y cntcxonaclos, con feda 
y cafcabeles, y guarnecido tocio con 
pa!iiIos.c]uacroducados el par. 

En la taifa general eíla purfto vil 
par de quitapones veinte rs. hafe de 
entender que fon dobles^y los íenci' 
líos méti 

Cinchas de cáñamo para camasy 
mantas de cauallo, real y medio ca
da vna. 

Cabezadas de cogote blanco do-
bladas^dos reales. 

'Dicipllnas de íiete canelones, Vñ 
real cadavna5y deaciacotresquartí 
lios^ ydea qulnse canelones dos y 
medio /y de cuerdas de vigüela de 
fíete canele oes, tres y medio* 

Vnas cinchas de la brida de coló* 
res por guarnecer de hiladillo dé las 
asichgs,íjete reales* 

Vnas cinchas de hiladillo blácas 
y negras cinco fs .y medio de brida. 

Madre y h'j ide cañamOitres rs. 
Vna cincha dé la gincta de colo^ 

íes de hiladillo feis reales llana fin 
guarnecer, 

Vna cincha de gincta de hilo bLí 
co y negro un guaroecerjcinco rs. 

Aforros de cáñamo para gusr* 
issclones de coche,v£mte y ocho ma 
rauedis cada veo. 

Cinchas ahorcadas de lítefa y fo-
breciochas dos r?.y med.cada pieza* 

Ciiichas blácas de cáñamo anchas 
en blanco s veinte y quatro reales el 
nparejcq fon treinta y íeís ancha$,y 
íicndo pardas, diez y ocho reales el 
aparejo. 

Ácaharrillos de Lina de vn Oía! 
IfeLita marauedís cada vno. 

La libra de lino lo mejor, no ha 
de poder exceder de feícnta mrs, 

CeflcroSj. 
Na cefía bláca que fjuépa vná 
arroba de fruta de vna tercia 

de alto, y poco mas de ancho de las 
ordinarÍas3dos reales. 

Vnaccfta blanca que quepa dQ,s 
arrobas de frutaje vaa tercia y qua
tro dedos de alto,y poco mas de aa-; 
chorres reales y medio. 

Vna ceña mediana de dos afas; 
que quepa media arroba, que ha de 
fer de la mas delgada mimbre^ mas 
fina, para labor de muger, fefenta 
mar 

De vna ceña de aparador de pías 
ta^uc el fuclo tenga mas de media 
Varŝ y de boca algo imSjCinco rs. 

Vnaeefta de vna afa que quepa 
Vna arr oba de fruta y masados rs. 

De vnaceña de vna afa de me* 
día arroba^rsal y medio. 

De vna cefia de afa de ícís librad 
vn reaí y vn quartilío* 

De vna cebade vnaafadequai 
troübrasvn reaL 

De dos ceftas juntas de vna afa, q 
quepan ocho Ubraŝ treS rs. y med. 

Quatro Ceílas juntas con fu afa, 
tjuequepanencada ceña quatro 11-
bra^cioco reales» 

Vna cefta delgada Je niña, VQ 
real̂ y íieslabrada^real y auedio, 

Vna efeufabataja deafa^que que 
pa media arroba, con fus goznes f 
capador,tres reales* 

Vna eícufabaraja de arroba covi 
mola dicha,quatro reales. 

Vna efcuíabaraja grande de ¿0$ 
arrobaste la ailfma hcchurajfeis rs. 

Vn acafacc para valonas,que íc di 
ze íal i iajcoofupie /eíenta mrs. 

Vn ágafate mayor ds valonss, q 
firuédatá icchuguillaSídos rs.y med. 

Y n 



Vn agaíatc mayor, que in\t pa* 
t a v c í l i d o S j q u a t r o reales. 

Vncaiuiquedetexiclo paraleuan 
tarla mcfa^dos reales. 

Otro tauaque mayor cíe lo mif-
ínOjtres reales. 

Otro mayor para barros, quatro 
reales. 

V na poilera^res ¡reates. 
Vna cefta de Vcñdimiaritres rea-

íes y medió. 
Vna ceíla de colada de medía va 

iÜ de íuelójy del miímo aíco3 y algo 
mas,tres reales y medio. 

Vna ceüa de colada de medía va 
radeíucÜOjy del mlfmoaltOjy algo 
masares r eales y medio. Y a eíie reí 
peto las demás ceftas de colada. f 

Vna céfta grande para verdura 
íiecc reales3y Voa mediana de verdu 
ra de vna vara de fuél© ¿y Vna tercia 
en aleo quatro reales. 

Las ccílas ordinarlás de afa de 
mimbre tofea, blanca y negra, real 
y quartó. 

Ceñas de arroba de fruta3blahcas 
y negras.dos rs.y medio cada vná. 

Celias de media arroba i real y 

Alforjas y coftales. 
T N a s alforjas de Salamanca á 

/ cinco reales s y íiendo aforra
das todas en angeojOcho reales* 

Vnas alforjas de Zamfóra^quitro 
reales, y fien do aforradas todas, fie-
Sereníes. 

Vnas alforjas de Almendralexo» 
¿c las grandes, quatro reales 3de las 
pequeñas dos y medio. 

Vnasalfor jíis de Xctafe peone-
íias,dos reales, y de laí orsnjes tres 
rcalf s y quartiiioj y de las dobladas 
«meo reales. 

Vn cofia! dé vara y medía y doza 
110 de largo, y dos tercias de aoclio j 
quatro reales y medio. 

Vn coílal del m r̂mo ancno,y vâ  
ra y media y fefmade largo,,cinco 
reales y medio. 

Vn coftal de vara y media, me
nos dozauo de largo.y de ancho me 
día vara y ocliáuajtres reales menos 
qoartülo. 

Vn coítaldecoxln de media varáj 
y medio docauo de anchó, y vara y 
quarta de largados rs. y medio. 

jBotjcas, 
ÁrauevibladójaochomrSé 

^ laon^ai 
Xar.culátnllója ocho mrs.Ia oncá. 
Xar.de borrajasja ocho ms.la ©n̂ á* 

Xataue de áchicórla^aocho mrs* 
konpi 

Xaratie de fumaria fimp. a ocho 
ínarauecis la onca. 

Xar.rbfado^ ocho mrs* la on^ái 
Miel rofada coladas ocho marâ  

uedislaob^á. 
Miel roíada de acucar,a ocho m a 

rauedisla onca. 
Xar.azetofo íimp.a ocho rnaTá-

uedls laongSi 
Xaraue de efeor^cnera a ochó 

marauedlslaonga. 
Arrope de moraSjáochó maraue 

dislacngái 
Xaraue cíe dos rayzes S, vinsg. á. 

diezmsraüedisla onga. 
Xaraoe de dos rayzes, a diez ma-, 

rauedís la oncá* 
Xarauedeclrco rayzeSí 'a diez 

mrs Ja ongá. 
Xaraoe de cinco rayzes S. vlnag^ 

^diezmrsJiicnp. 
Xaraue de amleras^a diez ruaca 

uedlíjlaooca. • 
X&.» 
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Xa raue de agraz, a diez rars la oncai 
X iraue de liancé,a diez mrsla on^a. 
X i raue de Viíancis, adoze maraue-

dic !a onca. 
X irau delupuIos,adoze mslaonga. 
Xa/, de orozuz, a dozc mrs la onca. 
Xarauedc granadas ,adozemara. 

uedis laonga. 
X-araue de granadas deNicoI. a 

doze maraucdislaonga. 
Xarauc de membrillos,a diez y feis 

marauedislaonga. 
Xarau 5 de lacca^ diez y feu mara-

uedis la onca. 
Xarauc de dormideras.a diez y feis 

niarauedisla onga. 
Xanue de peonia» a diez y feis nía* 

rauedis la onca. 
Xaraue de ^umo de camuefas, a 

diez y feis marauedis la onga. 
Oximiel efquiliticoj a diez y feis 

marauedis la onga, 
Mina de membrillos, a diez y feis 

msrsuedislaonga, 
Xarauc de yeruabuena (imple , a 

diez y feis marauedis la onga. 
Xaraue decancueíTojaveintey qua-

tro marauedis la onga. 
Xa raue de cortezas de cidrada vein-

le y quacro marauedis la on^a. 
Xaraue de azedo de cidras, a vein-

te y quatro marauedis la on^a, 
Xaraue de agenjos,a veinte y qua; 

tro marauedis la onga. 
Xaraue de efeoria dehierrea veio-

tc yquatro marauedis la on^a. 
Xarauc del Rey Sabor S.croco, a 

veinte y quatro marauedis la onga. 
Xaraue del Rey Sabor, a treinta y 

quatro marauedis la onga. 
Xaraue de Alexandría , nucue inf. 

a treinta y quatro marauedis la on^a. 

Xaraue magiftral de gárrga, a trein
ta y quatro marauedis la onga. 
Xaraue de ren,a treinta y quatro ma 

rauedis la onga. 
Xaraue de eupatorio, a treinta y aua 

tro marauedis la onca. 
Xaraue de cpithimo, a treinta y 

quatro marauedis la onca. 
Xaraue de artemifa^ treinta y 

quatro marauedis laon^a. 
XarauedePraí io^ treinta y qua

tro marauedis la on^a. 
Xarauc de fumaria comp.a treinta 

y quatro marauedis la cn^a. 
Xaraue de betónica , a treinta y 

qjatro marauedis la onga. 
Xaraue denueueiaf. de refasmb. 

a treinta y quatro marauedis laon^a. 
Xaraue del Rey^afeíenta y ocho 

marauedis la onga. 
Xaraue de chicoria cop. de N i col: 

a dos reales la on?a. 
De chicoria com. Jup. ruib. a tres 

reales la onga. 
Xaraue de yeruabuena comp.a dos 

reales la onga. 
Miua de membrillos arom. a dos 

reales laonga, 
Xaraue violado de nueuc inf. a tres 

reales la enga. 
Agua de chicona,a quatro maraue

dis la onga. 
Agua de lengua de buey, a quatro 

marauedis la onga. 
Agua de borrajas^ quatro maraue

dis la on^a. 
Aguademaluas,aquatro'ms.Iaonga 
Agua de verdolagas^ quatro maía* 

uedis la on^a. 
Aguadellár^a quatro mrs.íaonca. 
Agua de ca!abazas,a quatro mrs.la 

onga. 
Agua 



Agna Je hinojo^ cjtiacro tas Ja úitofk 
Agua de cab. cuelas de roíase í d s 

niaraucdís Lion^a, 
Agua de lechugas5a quatro roará-

uedís \ i on^a. 
Agua de grama, a quacro marauc* 

dislaonca. 
Agua de creboUa quatro ras.laonc a 
Agua de lupulos.a fels (tírs. laonca. 
Agua de azederas, a feis QisJa on^a. 

Agua rofada^ 3 ocho mrs íaonca. 
Agua lummora^á ocho mfs la oiica. 
Asyuaardiece, aecho mrs la ooca. 

. Agua deagéjos.a ocho mrs la auca* 
Agua de torogilja ocho rars la onga 
Agua de guindas^ ocho mi la onga 
Agua ds ccrecas,! ocho m s la ooca 
Agua de efeorconeraja ocho mira-

urdís la onca. 
Agua de murtal a ocho oirs !aonca* 
Agua de Angeles a ocho ms.laon;a 
AguadeleoFraco53 ocho mí laonga 
Agua de eufrafia^a ocho ms.la on^ai 
Agua dé celidonia, a ocho marauc-

dislaonga. 
Agua de flor de manganilla, a ocho 

marauedis l aonp . 
Agua de pafietan3aa ocho maraue

dis ia onca. 
Aeua rofada de Alcxandria ,ao-

cho marauedis la onca, 
Aguade membrillos i a dozema

rauedis la onca. 
Agua de acaha^a doze ms. la onca. 
Agua de amapolas, a doze marauc-

¿h laonca. 
Acrua de aeenjos dulcts, a doze 

ti : *-* 
marauedis la onca. 

Agua de flor de t i la , a treinta y 
m u m marauedis laonca. 

Agua de flor de canela, a dos rea
les laonca. 

Agu.1 m;3gííiral de dientes,au'os 
reales la orifn. 

Agua de flor de habas, a dos reales 
laonca, 

Dediullar vna crallína^oclio rcalcsj 
De clíltiiar vua pierna de carnero,, 

ocíiá reales; y ü licuare otras coías/c 
pigueal miímo rcí'peto 

Gocimiéco de ceuada^i quatro ma-i 
ráoe Jls la onca, 

Cod-rneino emoliente^ treinta y 
qustro marauedis la libra. 
Gocunlenco carminante, a crelnta y 

quatro marauedis la libra5. 
Cocimiento peóloral 5 a treinta y 

quacro marauedis la libra. 
, Cocimientos compueílos víiuleá 
de carca y china.y otras cofas^defeon-
tanio el valor délos medicamsneos 
de que fe componen, a treinta y qua
tro marauedis la libra. 
^ Apozitoas de fayses dlureíicasj^ 
flores cordiales,a treinta y quatro má 
rauedís la libra. 

Cocimiento de pugino,a diez f 
feis marauedis laonca. 

V n cliíicr comuj quaréta y dos ma«r 
rauedís.. , 

Vn ciifler lauat'uo con hucuo^y a^U-' 
car, a cincuenta y vn rars laonca. 

Vn eftipnco,a cincuenta y vn ma«i 
raue^ls !a iibra. 

Agua de carca flmp.a dos reales lá 
adumbre;'. 

Agua de china fimp.a dos reales la 
adumbre. 

Zumo de roías Caflcílanss3S ocho 
marauedis la onca. 

Zumo de roías Perí^ a doze mara
uedis laonca. 

Zumo de chicoria, quacro maraue
dis la oDca. 



Zumo Je gfanacísíjCí be mrs la o n ^ 
Zumo dc mcbrillos^cho mrs\A OD̂ a 

Vinap-rc rofado^iiíitro mrs la enea. 
Vinagre de ísucc^Guacro mrs la onca 
Vinsgrc efcjuiiiticosdozc marauedis 

la on^a. 
Acucar rofado de Alcxandria, vein» 

te y quatro marauedís la onp. 
Acucar rofado Caflellano, diez y 

feis marauedís la onca. 
Conícrúa de Alcxandria de miel, 

veinte marauedislaonca. 
Acucar roía lo ds Alcxandria coa-

fíca^o^clncueoEay vn mrs la onca. 
C ó fe rúa de borrajas a diez y íeis ma« 

raueiis la onca. •' 
Coeferua vlolada.a veinte yqoacro 

marauedís la onga. 
Conferua de majuelas, a veinte y 

quatro marauedís la onca. 
C en fe ruad e cantueíío^adiczy íeis 

marauedís la onca. 
Conferua de roíMero^a treinta y qua

tro rnarauedis la onca. , , ¡ 
i. 

Conferua de ciruelas íilueflres,a 
veinte y quatro marauedís la coca. 

Conferua de flor de maluaSja trein
ta v quatro marauedis la onca.. 

Conferua de lenp-uade buey, a diez 
y feís marauedis la onca. 

Ciruelas de fen ocho mrs cada vna. 
Miua dc ciruelas de fen, a diez y íeis 

rnaraiiedis la onca, 
Tabletas de disgranto , a treinta y 

q u.a r ro. m a ra u ed k I a on ca,. 
Tabletas de diacimino a treinta y 

quatro marauedis la onca. 
Tableta; de cmíWdaios , a treinta y 

quiero marauedis laonca. 
Tabletas de diarodon^a cincuenta y 

vn marauedis la onÉiii 
Tabletas dc diziodon/dup* rhab. 

acos rrnl ts l í icrca. 
T a b 1 c t a s d e a r o m ' c o r c fa d o, a c die 

es y quatro marsuedisla crea. 
Tabletas de dkmarg. ñio> 2 dos rs. 

la onca. 
Tableras derosnufchrlfíi, a qustro 

reales la onca. 
Tablera de gemmis j a treze reales 

la onc:a. 
Acucar cande violado a cincuenta y 

va marauedis la onca. 
Acucar cande culantrillo,a cincuen

ta y vn marauedis la enea. 
Poínos de gcmmls íin cfpecies, dr. 

feifeicntosy ochenta marauedis. 
Confección Alquermes jdr.a feís 

reales. 
Confección de jadntcSjdr. atres rs. 
Confección Gentil cordial^dr.a cin

cuenta y vn marauedis. 
Diamufco dul.confixidojdr.vn real* 

Triaca dc efmcraldaSjdr.ccze mara
uedis. 

Triacamagnajdr.diez y feis mrs* 
Mitíidato,dr.diezy íeis marauedís. 

Trisca de c idras^cho marauedís. 
Confec. de ocmmis confíxida. feís 

reales. 
Pcl os de d iamarg. frío, ochenta y 

cinco marauedis. 
Poluos dc diamufco dulce, quatro 

reales. 
Poluos de aro mico re fado, tres rs. 
Pol uos de diambra, cuatro reales. 

Poluos de diarhod.Abb. cincuenta y 
vn marauedis. 

Poluos de diadrag. a real la on¿a. 
Poluos dctriafind.a real. 

Poluos de diadminOjíJ real. 
Poluos de titiagal, a feis reales. 
Poluos rofata nouclla, a real. 
Perlas preparíidas, a quatro reales. 

Coi 



Coral preparado rublo, ocho mrs. 
Coral preparado b}aco,oclio mrs* 
Cr i l ia i preparadojOciio mrs. 
Cuerno de cicruo preparado, qua-

cro marauedis. 
Piedra bezar Óaeníal,gf.veintc y 

quatromaraucuis. 
Piedrabezar Occidental, gr.qua-

tfo marauedis, 
Voio Armcoico Óricntaíjdr. diez 

y íeis marauedis. 
Tierra íci iada^r.diez y feís mrs. 

Concrayerua molida* dr. diez y í'eis 
marauedis. 

Filonio Perf.dr.dicz y fefs mrs. 
Filonio RomsnOjdi-vZ y íeis mrs* 
Requies magna,diez y í m mrs. 
C o n í . anacardina) crelnca y quatro 

marauedis. 
Dialaca^diezy feis marauedis*' 
Diacurcuma3dicz y íeis mrs. 
Mícleca,diez y feis maraue iis. 
Diacrompíperon,dicz y íeis mrs* 

Dlaciatonicc Gal. diez y feis mrs. 
Lítontripon3treinca y quatro mrs* 
Aurea Alexand. diez y feis mrs. 
Atanafia mag.díez y feis mrs. 
Antidoto AemagogOjdícz y feis 

marauedis» 
Dialreos^diezy feis marauedis. 
Mie l de anacardos, a real. 
Conf. ccílicul.vulp. treinta y qua* 

tro marauedis* 
Loch de pulra. vulp. diez y feis 

marauedis* 
Loch fan.y losdemas,diczy feis 

marauedis. 
Magna de fronde^einte y quatro 

reales iaonca* 
Magaa de cuerpo/cis reales la onga 

Conf.Amech.dr.díczy ocho m n . 
C 5 í Amech.íimp.dr.diczy feisms* 

Diacatolicon^doze-
DiaphcnicoDjdicz. 
D i aprun.hmp.ocho marauedis. 
Djap.Iaxaciuo,doze mar¿-uedis. 
Eleóluariolndo mayor, doze mrs* 
Diaícttidiez marauedis, 
Eledaario rofado de Mefue, va 

real* 
Eleduario de¿umode roíase deze 

marauedjS; 
Dlacartamo, doze marauedis. 
Bcnedjd33dos reales Ja onga. 
Gíraplícga^cai laon^a. 
Gera.logodion.dos reales la cn^a 
Géfa.diacoÍGqulnt. dos reales. 

Eleduario pfyliOidr.dicz y feis ma-. 
rauedis. 

Pulpa de canaííftola > quatro rea* 
leslaon^a. 

Pulpa de tamarindos, dos reales 
laosga. 

Vnacala de gera. logod. treinta y 
quatro marauedis. 

Vna cala de gerapliega, veinte y 
quatro marauedis. 

Vna cala eomun^quatro mrs. 
Pildoras agregaduas, dr. dos rs. 
Pildoras cocli¡as,dos reales. 
Pildoras de agaricOjdos reales* 
Pildoras d e fumariaídos reales 
Pildoras artéticas, dos rca'es. 
Pildoras fine quibus, dos realcSí 
Pildoras áureas,dos reaks. 
Pildoras fo:cidas,dos reales. 
Pildoras de lucis^dos reales* 
Pildoras de ruibarboidos reales. 
Pildoras de hcrmodatiles, dos rs. 
De lapislagulijdos reales. 



D^facerendos reales: Aliptamufcata, dr. echo m ¿ 
Comunes de Rafis.dos reales: les. - r , 3 
De ^aera con agár ico , dos rea- Agárico trocifcado^dr. tres rea« 

les. ^ lcs ' 
A ' cfanglnaíuquatro reales. Troch. de agár ico , dr. dos rea- i 
De Cin0oglolia,dos reales. les. , j 

Pildoras Indas.dos reales. Troch.de Ramih, dr. dos rea-
Piidoras t n a i l i p i n a s , dos reá - les.̂  

jes 1 roch.de alcaparras, dr. tíos rea-
Pildorasdeazero.ylasdemas, k s . . , , 

¿ m fea|gc. T roch . de agenjos, dr. dos rea-
D i a - r l d i o preparado gr.quatro les. . . . 

triarauedis. Troch.de eupatorio,dr. dos rea-
Poínos de "iiera Timp.de Gal.dr. les. 

¿osreales-. Troch.de térra ligillata, dr.dos 
Poínos de güera de Raf.dr.dos rea reales. 

jes Troch. de Cárabe , y los demás 
Lapls laguli preparado3dr.ocha que eftan en vf>,dr.dos reales. 

íeálC5, Eroplalio ojicrocio, tres reales 
Eíl ibio preparadojgr. ocho ma- la onca. 

rauedis. Empíaño Guil lé SeruenjCincue-
Acibar lanado con efpecies, Jr, ta maraucdkla orga. 

qnatro reales. Emplafto eñüiDat icor5dos rca-
Acsbar lanado con ^umo de ro- leslaonca. 

fa,dr.dos reales. Emplaftos de la madreaos rea-
A cibar lanado con agua, dr. vn les la onca. 

real. Confor de V l g o , cincuenta ma-
Acibar molldojdr.diez y íeis ma- rauedis la on^a. 

rauedis. Emplaft© meliloto^dcs reales la 
Poínos de Coloquint. dr. vn on^a. 

real. Enoplaflo de rarjas,dos reales la 
Pie JralipiSjdr. diez y feis mará- on^a. 

uedis. Emplafto de ranas, dnp. Mere . 
Galla mnfeata de Mef.dr. veinte on^a tees reales, 

y fíete reales. Emplafto de Centaurea, vn real 
Galla mnfeata de Nic.dr-dos rea- la orga. 

les. Emplafto contra rupt. de pelle. 
Galla alcfanglnade M.dr.feis rea tres reales la on^a. 

les. Emplafto contra rupt, magno, 
Galla febellna,dr. diez reales. vn real la onca. 

Em-
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E m p I a f l o I f í s d e G a l . t r e s reales 
laon^i. 

U m p l a ñ o de bayas de laureados 
reales laon^a. 

E m p l a l b ceroneo verdeares rea
les í aon^a . 

Empla í log ra t i a Dc i5vn real la 
onca. 

, • D i aquí Ion mayo r, ve i nte y qu a -
tromarauedis laonca. 

D i aqui lón gomado, treinta y 
quatro marauedis laonca. 

D i aquilón ireadojveintey quatro 
marauedislaonga. 

Diaquilon menor^dlez y feis ma 
misdis laonca. 

DÍ3pa lma ,d i ez y feis marauedís 
laonca. 

E m p l a ü ó gemíriisjdieu y feis ma
rauedís la onca. 1 -

T r í a f a r m a c o , diez y feis mará-
uedis laonca. 

Emplaftillos de fuentes del ta-
mano de medio naipej cada vno o« 

t cho marauedís . 
Emplafto diafenicon, dos reales 

laonca. 
Empía fio de harinaS5 ocho mará-

• ucdisis.oo^a. 
Emplafto maduratiuojocho ma. 

, rauedislaooca. 
Emplafto de nido de golondri

nas, cincuenta y vn marauedís la 
onca. 

Emplafto Z a c a r í a s , vn real la 
onca. 

H i l i o p o eerat.de filagrOjdos rea
les la onca, 

E m p l a í f e m g r o vulgar, veinte y 
quarro marauedís laonga. 

48 
VngLiento rofado, a real la un-

ga, 
Vnguento de artanita, quatro 

reales laonca. 
Vnguento dial tea, vn real la 

onca. 
Dialtea í imple , diez y feis mara

uedís la onca. 
Vnguento Apoftolorum, dos rs. 

la onca. 
Vnguento rublde Vigo,dos rea

les la onca. 
Vnguento Egipciaco^íczy feis 

marauedís la coca. 
Vnguento amar i l lo , diez y feis 

marauedís laonca. 
Vnguento de a t u t í a , treinta y 

quatro maraued ís laonca. 
• Vnguento de plomo, diez y feis 
maraued í s laonca. 

Vnguento l í t a rg i r ío , diez y feis 
marauedís la onga. 

Xerat.mag.de l i t a rg i r io , diez y 
feis marauedís laonca. 

Vnguento de tres Ücore^veíntc y 
quátrO marauedís . 

Vnguento de m i n i o , diez y feis 
marauedís laonca. 

Vnguento blanco,diez y feis ma
rauedís laonca. 

Vnguento aureo5 treinta y qua
t r o marauedís la onca. 

Vnguento Gumielemi, a real la 
onga. 

Vnguento cor.de Galeno5 dos 
reales laonca. 

Manteca de acabar, a real la 
onca-

Dcfenfiuo de vo ló 5 a real la 
onca. 

V n -
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Vnguerto rar<?aljno,a real la 

Vnguento refade far.dal. a real 
la onca, 

Vn^uerto plt uririco, a veinte y 

Vn^uev to de morbo Gal¡co,dos 
reaten la onca. 

Vnctuento de ácraripa .veinte y 
quatro marauedis la onca. 

Vn^uento CDAreiatoñ, dos reales 
l^onga. 

Vngucnto Aragon5 dos reales 
la on ca. 

Vngaento cetrino 3 a real h 
enga. 

Vnguento de la Condefa, 8 qua
tro reales la onga. 

Vosuéto de cortezas de caft. dos 
i 

reales la or.fa, 
Vnguento decalabaza/clncuc-

ta y vn marauedis la onca. 
Voguenco reíuntiuo ^ vn real la 

on^a. 
Vnguento'•efágerante de Gale-

no> Jiezy íeis marauedis la onca, 
Vngucnto deopilatiuo del bazo, 

veinte y q^atromirauedis !aonca. 
Vnguento deopilatiuo del higa-

do,vnreaI la onca. 
Vngaento deopilactuo Jeefto* 

iJiaeo,diez y feis rrrs la onca. 
Vnguento de media cor feccio, 

veinte y quarro marauedis la on^a 
Vng'ientopopuleón reallaonca. 

Mundiícaríu sdeapio^dc ner 
uios,v de hueíros,diez y feis mará-
ue-̂ is l i onca. 

Vn ni-nfode calydiez y feis ma
rauedis laon$:a* 

Hiííopo kimedo.diez y feis ma
rauedis la c nca. 

Enxundia de gallina preparada, 
vn real la cn^a. 

Vnto de oífo preparado, tres 
reales la on^a. 

Vnto de cauallo preparado,diez 
y feis marauedis la e nea. 

Cañas de vaca preparado5a real 
lacrea, 

bebo de macbo prcparadc5do-
ye naiauedis la on^a. 

tnxjntíiíiceviborasjdoze reales 
la onca. 

Vnguento Aldretc , a real la 
ónga* 

Azeitc de la Rey na^ feis reales 
la on^a. 

Azeitc nardino, a dos reales la 
onca. 

Azeice de azafranados reales 
laonca¿ 

Azcitedeaímaziga5a cincuenta 
y vn marauedis la onca. 

Azelte decafloreoj tres reales 
la onca. 

Azeite de euforbio , a real la 
onca. 

Azeite vulpino , a real la on-
£a. 

Azeke de Aparicio de Fragoíí?, 
a real la on^a. 

Azeite de Aparicio del verdeja 
dos reales la on^a. 

Azeite v íboras , ocho reales la 
on?a. 

Azeite de almendras dulces, a 
real la onca. 

Azf ite de almendra? amargas, 
a veinte y quatro mrs la onca. 

A z ^ t ^ 



a rdal la ofóa, Azeitc] de ícrn^mlna feis reales la 
A ceite de ah'gna^a real la on^ a. onca. 
Azcite d i m n a , a veince y epuro Azeitc de Petróleo, vn real la o f l ^ 

marauedis la onga. Azeire de ladrillos! dos rs la on^a, 
Azeite de alcaparrassdoze maraüe- Azeite de romero, diez y feis mará-

dislaonca. irdislaonca. 
Azeite de bayas d.: laureíja real la Quinta eírcncia de romero dr# C¡n-

on^a. cuenta y vn tuarauedis. 
Azeite laurino, diez y feis maraue- Termentlna de veta,veÍDte y quatro 

dislaonca, marauedis la onca. 
Azeire de lombrizes^'oze maraue Tcvmentma comufi54. mfs la on^a. 

dislaonca. Pez griega labada, 4.mfs laon^a. 
Azeite de grana de dormideras,dos Pícíina de Finó iSBÍdá, quatto mafa 

reales la on^a. , uedislaonca. 
Azeite de t oda l a dor midera, diez Polbos de fofa iá^Mfi la on^a. 

y fcyá marauedis I a oo^a» Polbos de arra) ao, diez y feis ttiara-
Azeite de nenúfares s s diez y feys uedis la on^a, , 

marauedis la onga. Poibos de B i t m á . vn real la on^a. 
Azeite violado, dozemarauédig la i Polbos de almaciga d i . diez y feyi ' 

onga. marauedis; 
Azeite rofado oofanciro,ocho ma Paibds de incienfo dr.duatrc mfs. 

rauedis la on^a. Polbos de car^a,ciíicu€ma y vn ma« 
Azeite de hipericon fimplc i ocho rauedis la onca. 

maraueGis laon^a. Po bos de íen, cincuenta y vn mará-. 
Azeite de hipericotí comp. a diez y uedi > la on^a. 

f-is marauedis la on§a, Pulbos de Polipodio, véynte y qua-
Azeite rofado ,3 ocho mfs la onca. tro marauedis la or^a. 
Azeite de manganilla, de membri- Polbos de litargino i l . m f s la on^a; 

llos,axenxos, eneldo, ruda,y los demás Polbos de piedra lullibre quemado 
comunes,ocho marauedis la oh^a. dr. ocho marauedis. 

Azeite de matiolo,3 diez v ocho rea Polbos de yenda de lagarto dr. ocho 
leslaon^a. marauedis. 

Azeite de Azaar,aquatro reales la Polbos de grana quatro reales, 
on^a. Polbos de luanes de big. dr. vnreaL 

Azeite de Bltriolo dr, ochenta y cm Polo Já de azero preparado dr. á k z 
co marauedis. y íeis marauedis. 

Azeite de adufre dr. ochenta y cin- Polbos deeícoria de yerro prepara-
co marauedis. / do drag.doze marauedis. 

Azeitede Abeto^dos reales la on^a. Polbos de minio dr. qoatro mf s. 
Azeite de Íiquidambar,vn real la on Polbos de albayalde labado dr. qua« 

' irjl«bsümm'-OIÍSÚj tro marauedis» 
; * Azeitede Canima,cincuenta y vn Polbos de langre de dragodegota 
liiarailiedisiaonca. dr, diez y íeís marauedis. 
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PolbQs de fangre de drago común Chiní iqus t ro reales la on^a, 
dr.quatro marauedis. S a l í a f r a s d c l a l n d k ^ r e a l íaonga. 

l^lo.niolabradoy p r e p a r a d o d r . 4 . m r s . Palo dcIahijada,arcallaonfa. { j 
Polbüs de cardenillo preparado dr. Palo lanío eígofinado, a ocho mará 

ochoniarauedis, uedis laon^a. 
Polbos de mirra dr. diezy feys m r s . Cortejas de palo fantOjdoze mara^ 

polbos de goma junípero dr.3.mfs. uedis laon^a. I??- • < 
Polbos contra cayda de guid. dr.; Lignaloc fino molido dr, epatro rs,-o 

diez y feis marauedis. Spica molida dr. cincucnca y vn roa-
Polbos contra cayda de m dr.tresrs. rauedis. 
Poíbos del Papa Benedito^dos reales Mirabolanos toí lados dr. cincuenta 

la onca. «b^dfii ^ ^ í i ^ s ^ l y vn marauedis. 
'Polbos de l i r io dr.quatro marauedis. xMirabolaoos molidas df. veyntc ' j 

Polbos de voloarmenicocomunya ; quatro marauedis, 
dos reales la libra. . Pditre^drag.ocho marauedis. 

Polbos de fandalos colorados dr. Cedoaria dr. ocho marauedis. 
dozcmarauedis. ' Galanga dr. ocho marauedis,y"fi 

Polbos de fandalos blancos 3 drama fueren molidos otro tanto mas. 
dozc marauedis. ^rRayzcs comunes como peonia9vlf-

Polbosdeíandaloscirr inos dr.vo real, torta^tormentila, herbatun, pie de pa-
Polbos de mancanilla meliiocojaxca i e m í n a , y las demás deíte generosa 

jos j j demás yerba s comuncs^oozacie^ treinta y quatro marauedis la onca. 
marauedis. Ray zes de cfparraguera i y las á c m m 

Polbos„de alolbas, IÍÍ. mrs la ong-a. dibrericas, ch ico r i a , e í co r^onera ,o ro -
Poibos de lupinoia diez,y feis m a r á - cuz , y Jas demás defte genero a ocho 

u c d i i l ^ g ^ ^ ^ o i b o q i L o l s b z o d í o í marauedis la oog.a. 
' Polbos de fimiente de l i n o , a diez y Carafíaja quaero reales la on^a. 

feis marauedis la onga. Almaciga bíancaefcogidaja tres rea 
Arinas comunes,vna co oí ra ,a ocho íes la onca. 

marauedis laonca. Tacamacas real la onca. 
Ruibarbo toftado, y molido dr.tres Gaibanodegota dc lsbante3aí]iiátro 

reales. , reales ía onga. 
Ruibarbo molido d r . l ^marauedis. Galbanocomun bueno^a d ^ reales 
Agár ico dr. tres reales. la ouga. 
Polipodio infandido en purg. dr. o- Mirra de gota efcogida5a quatro rea 

cho marauedis. leslaonga. ' 
• Qja de fen infundida en purg. y por Mirra cómun baena5a real la onca. 

infundir fola dr. ocho marauedis. Sangré de dragode gota^a tres rca-
lalapa molida dr.vn resl. leslaonga. 
Mavalifte mol iÓodr . vn real. • • Sangre de drago comun, vcynt i y 
Mechoa'can molido dnveyate i qua cuatro marauedis la onca. 

tro marasiedis. Opopcnaco degota j í res ts.la onca, 
Hcrmodíu i ies mel ido i C;\cchomrs. ' C«f toreomol ido dr. vn real. 
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Euforbio molido dr, diez y íiis ma 
rauedis. 

Opio molidodf.dczifeis marauedls 
Copaljdr.ocho marauedis. 
Anione Oriétaljdr.diez yíeis mrs. 
Láudano dipuradojdcsreales la 5ga 
Láudano de Leuante dipurado^qua 

t ro reales la on^a. 
Pixal falto, on^a clnquenta y vn 

marauedls. 
Gomadc hinoJo,dr.ochomaraued. 
Alquitifa blanca eícogid3,a real la 

onga. 
Balfamo bíaco,quatro reales la oca 

Balíamo negro Ocidental, a qua-
troreales la onza. 

Eíloraque liquido,a real la on^a. 
Ambar para aromatizar eruplaílos 

y en las demás cofas que fe ordenaré 
receptas magiíiralesg grano treinta 
y qoatro marauedis. 

AlmizcU^enla mifma coformidad 
que el ambar5grano diez y feis mrs. 

Roías fecas coloradas, diez y feis 
marauedis la onga, 

Violetas fecas,tremtá y quatro ma 
rauedis ia on^a* 

Flor de borraxas fecas3 dos reales 
la on^a. 

Flor de legua de bueysvnreaí la ogá 
Flor de cartamo^a real la onga» 
Epitimo* a real la onca. 

' BalauiliaSjareallaonga» 
Flor de romero^ real la onza,' 
Amapolas, a real ia onga. 
Manganilla, diez y feis marauedis 

la onza. 
Cuiantro preparado^ real ta onza* 
Simiente de fantonico molido, dr. 

diez v feis marauedis. 
Grana en grano molido, dr. diez y 

feis marauedis. 
Las quatro íimientes fermai, onza 

veinte y qaatro marauedis. 

50 
Las quatro fiinientcs fcrmcn,onza 

veinte y quatro marauedis. 
Las quatro fimiétes calientes may* 

diezy feis marauedis la onza. 
Las quatro fimientes calientes me 

diez y feis marauedis la onza. 
Zaracatona, vennquatro maraue

dis h onza. 
Simiete de mebrillos, a real la oca.1 
Simietes de horcigas, demaftuergo 

de be leño , dormideras blancas y ne
gras, y las demás comunes defte ge* 
«ero» a deEÍfcis marauedis la onza. 

Culant r i l lo de pozo , vn manojo 
quatro marauedis. 

Doradilla, v n manojo quatro mrs. 
A g r i fnonia,va manojo quatro ma 

rauedis. 
Mázao!!l3,vn, manojo quatro mrs* 
Yba artét ica, vn manojo quatro 

marauedis, 
AxensosjCcntaurea menorsg3m3-

rrl!laiC3ntueíosefcabiofa,efcordiole 
guade cierbo,y las demás yernas co 
muñes que fe venden por manojos, 
cada manojo como fe fu ele hazer quá 
tro marauedis. 

Kiexorana, vn manojo ocho mrs* 
Camedreos,vn manojo ocho mrs* 
V n par de rofas,doze marauedis¿ 
Calcaras de granada,nuezes de ci-

pressromero5aiúbfe,caparrofa, arra
yáosla hoja gumaque, a quatro mar^ 
üedisla onza. 

Arrayan en granojoctio marauedis 
la onga. 

Salxema molida, dr, quatro mrs i 
Drogas frnples. 

j L Garleo bueno» a diez ducados la 

Agárico no tan efeogido, a feis dt| 
Cadosla libra, 

Efcamonea bucna,a ocho ducados^ 
la libra, 

G * Efca-



g f t rfhobVa mcnucli i a tres á t ica . Cn H orcos btu;'n-oí, a •qtx-.vtcrt^rcli 

d o s U i M ; - ' ^ l ^ t e S 
:. iibajbo buctio, a ocho ducados Küromho^ o rhn reales l i libr'K 

X i ^ o o aloes'fcueno SnD, a diez y h ú\mc oricaul*, a d íc^ y iVís !re;-¿r-> 
ícis dücridijs In l ibra , i f* la Jibfa. 

Ligno aloes comí)??:, a tres duca^ Aoime copa l , a q o á t r d reales ?fe 
dos la libran ^ wdamo oipurado, a ocho r c a k l 

Jalapa^ ocho reales la l ibra. í a l l b r ^ . s • 
Mechoacanja ocho reaks la ilbfa* BallamoblacofacloiZe reaíea la Vh^ 

He rfnodatilesfquauo reales lalibra BiHaníOí)egTa,trcinta reales lalíl>e 
•Palo tíeia'lii]adagüe boelue el a- Eftóracjü-eJiqult!D-5a f m fs%la life'ra 

a-cüii a ocho reales la l ibra . ' Roías fe cas--, a c i^co í c a k s la í ibrai 
" 'Saíaíras de la i o d r ^ a lé i s realesk Violetas HC5s,a ícis rcaícsla'libraw 

' f i o r de ta t sa t í io^a quatro -xeale^U 
S/i-c^'íiaráUa tres á u c a á c s !ri Ubrs libra. ^ 
Spica €eki,afeis 'rcale'sla libra, Epifiéo^'i 'dchuo 'realeslá libra-. 
Todos cinco geoeros tie mirabo- Balauílra's^a IV'is lealts la l ibra , 

laftosjaiiesc te ales la libra, $\or de (ú¿aqkñ\tíi feca a t í es re:a¿ 
r l i i c í é de Lcuate^a Dcho n J a !ibe les li libra* 
Pelitre déla tierra^feis ícales la l i b . Simiente de faDtoaicó^a ÓiegyfeiS 

Cedo arla vu íg^r^ocho rcalfis feftb. reales la l ibra, 
taaianga, a diez reaks ia übrs," ' Simistc de meI5 a dos réalei mm? 
Rayzes coinotses como peooia^víf Simiente de "cimiios a feis reaícS 

torta teriBeotila^fiesbatuo, pie de pa -la libra-» 
lominaj fenula igent íkna , vaieriaca, a : S i t ó e n t e pepinos a die^ reales 
qoatro reales la í ibra, la libra, 

C a r a á a t a ve in teyquat ro reales SlmicDte de :2aragGtana3 á tpütfé 
la l ibra, ^ ^ reales la l ibra, 

A l m a z í g a b i a c ^ ' a d íezyfc is reales Svmiete de aaetnbrlilos^ ocho "rea 
la l ibra, les la libra. 

Tacannaca, a ocho reales !a libra» Simiente de hoitígaB, a tf ':$ ttzkt 
Galuárío de L e ü a n c e ^ diez reales la libra, 

la libra» Simiente de tn a fl: u c r c o j b e 1 e ñ o 5 a -
Galoaoo de got3,a diez y feis fea clormiderasnep ras yblácas>a t r e s r t á 

ieslaj ibra, í é f í H i M i 
p l r m a comü9íiete reales la libra, Gcgibrc de derar^liez reales 13115̂  
Mi r rha de gocasa diez y íeis reales CaDtaridas,a veinte reales h libias 

^ Kbffc Arrayan ¿b grarjo feeo* a dos rea 
Sangre de drago de,.gota,a treinta les la libra, 

reaks la libra* ' A fray a en ütííHS verdeja reaUalibi 
^agrede drago c o m u n j a d ¡ c 2 : r e a Á l a r g l i e ^ a t l ' ó s reales la Itbra 

les la libra. Cora l blaco.a quauo reaks b 
n-a _ Coral 



Coral rubíOja fe í s reales la libra. 
Manteca de azahar buenajafeis.rea 

les la libra. 
Albarraz^a tres reales la libra. 
Cañafiflola de Scuilla^a quatro rea^ 

les h libra. 
Caiiafiílola de Leuante^a feis realeá 

la libra. 
ArmonÍaco,a cinco reales la libra. 
Goma Elemi3a feis reales la libra. 

Goma Lacoa, a ocho reales la libra* 
Goma Yedra ja veinte y feis reales 

la libra. 
Sarcocola,a ocho reales la libra. 
Serapino,a ocho reales la libra. 
Afpalto,a ocho reales la libra. 
Carnemomia^a feis reales la libra. 
Poínos de Lir io , a tres reales la librá 
Abas de Mar,a quatro reales la libra 
Efquinanto}a ocho reales la libra. 
Flor de Efquinanto3a feis reales la l i 

! hta. smp fc-^ó^l^iWpld ;éi ki-A 
Litargirioja real la libra. 
Eftincos Marinos frefeos, dos reales 

cada vno. 
Eftiuiode Matiolo j átres reales lá 

onga. .T 

Yenda de Lagarto j a ocho reales la 
libra. 

Ari í loloqpa Longa 3 y Rotunda, á 
cinco reales la libra. 

Müfgo Marinóla cinco reales la libra 
Azeite de Mata, a quatro reales la 

libra. 
Azeite de lazmines, a tres ducados 

Ja libra. 
Azeite de Azahar, a dos ducados la 

Void. 
Azeite de Vayas, a feis reales la libra 
Azeitzde Canime , a doze reales la 

ibra. 
Azeite de Abeto,aocho reales la l i , 

bra. 

Azeite de Liquidambar, a feis reales 
la libra. 

Maná de Calabria, a diez y feis rea
les la libra. 

Mana de Fronde, a diez y feis reales 
la on^a. 

Tamarindos de Le9ante,a ocho rea
les la libra. 

Coloquintida,a feis reales la libra.1 
Pimienta Longo, a veinte reales la 

libra. 
Rejalgar blanco, a feis reales la l i 

bra. 
Rafura Eboris,a dos reales la libra.' 
Sándalos blancos,a cinco reales la 

libra. 
Sándalos colorados, a quatro re^leá 

la libra. 
Sándalos citrinos, a feís reales la lí-j 

bra. 
Miliunfolis, a quatro reales la libra.1 
Agnuícafl;us,a quatro reales la libraJ 
Anacardos^ veinte reales la libra. 
Almea,a ocho reales la libra. 
Capullos de feda, a diez y feis reaks 

la libra. 
Grana en grano, a ocho reales la l i 

bra. 
Grana fina enpoluo, ados reales la 

on^a. 
Afafetida,a doze reales la libra. 
Aljófar de la Margarita^ veinte rea

les la onga. 
Aljófar de Portugal, a feis reales la 

on^a. 
Carabe,a ííete reales la libra. 
Goma de hinojo, a ocho reales la l i 

bra. 
DidamoReal,a cinco reales la l i 

bra ̂  
Didamode Creta, a ocho reales la 

libra. 
Afaro,a feis reales la libra. 
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Cálamo Aromático i a feis reales la 
libra. . ¡ 

Cufcuta, a quatro reales la libra. 
Cortezas de alcaparras^ dos reales y 

medio la libra. 
Cortezas de cidra fecaŝ a quatro rea

les la libra. 
Turbich,a quatro reales la libra. 
Eléboros blanco, y negro 3 a quatro 

reales la libra. 
Altramuzes3areal y medio la libra, 

- CartamoJa real la libra. 
Gallocrefta, a quatro reales la libra. 
Simiente de azcdcras,a quatro rea

les la libra. 
Simiente de Palomina, a quatro rea

les la libra. 
• Simiente de verdolagas,a quatro rea 

les la libra. 
Madas,a diez y feis reales la libra. 

* Cardamomo mayoría ocho reales la 
libra. 

Cardamomo menor,a feís reales la ! i 
bra. 
f Simiente de hinojo^real la libra. 

. Simiente de peregil, a quatro reales 
la libra. 

Simiente de A p i o , a tres reales la l i 
bra. 

Simiente de lino,vn real la libra. 
Simiente de cícarolas, a ocho reales 

la libra. 
, Melanciun.a ocho reales la libra. 

' Neguiíla3a dos reales la libra. 
Simiente de eíparragos^a quatro rea 

les la libra. 
Sanamonda3a ocho reales la libra. 
Simiente de cidras^a quatro reales la 

libra. í 
. Cominos ruílicos, a dos reales la l i 

bra, 
Cubebas^a feis reales la libra. 
AlchochenfeSia ocho reales la libra. 

< • -

Vayas de Laurel, a tres reales la l i 
bra. 

EfplicgOjarcal y medio la libra. 
Simiente de peonía, a tres reales la 

libra. 
Agua de azahar, a ocho reales la a-

zumbre. 
Topacios Orientales brutos claros, 

a feis ducados la onga. 
Topacios Orientales luzidos,a ca~ 

torze ducados la onga. 
Zafiros Orientales brutos claros,a 

feis ducados la onga. 
Zafiros Orientales luzidos j a diez y 

feis ducados la on^a. 
lacintos Orientales brutos, a real y 

medio la onga. 
lacintos Orientales luzidos, a ocho 

reales la on^a. 
Rubíes luzidos, la onga cincuenta 

reales. 
Rubíes brutos claros, a diez reales la 

on^a. 
Efmeraldas,a diez reales la onga. 
Cornerinas,a diez reales la onga. 9 

Piedra Lipiz,a diez y feis reales la 
bra. 

Lápiz Cazuli , a cinco reales la on-

£ t 'Criílal,a dos reales la libra. 
Voló Oriental, a quatro reales la l i ^ 

bra. 
Piedra Iman,a realla onga. 
Antimonio de Leuante,a quatro rea 

les la libra. 
Doradilla feca, a tres reales la libra. 
Alcóol,a dos reales la libra. 

Simiente de ruda, a quatro reales la 
libra. 

Simiente de Dauco, a quatro reales 
la libra. 

Hifopo húmedo , a tres reales l a l i ' 
bra. 

Zumo 



Zumo de fcgaliz3a ocho fcalcs la l i 
bra. 

Zumo de HipochiílidoSja feis reales 
la libra. 

Simiente de rábanos 3 a tres reales la 
libra. 

Piedra PomeZja tres reales la libra.1 
La libra de tabaco torzido, a feis rea

les y medio. 

Latoneros» 

V n candil de varilla grande con vf-
nia de tres mecheros de cabida media 
libra de azeite a y fu pantalla, pie de va
ra menos quatro dedos en quadro, y 
epatro bolillas de la tón ,y fu anillo, va*. 
rilla,y bra^o de hierro, y tornillo de aze 
ro para la pantalla, dorados, y pabona-
dos todos los remates de hierro^on ca
denilla jefearbador, y tenaza de latón, 
ciento y cincuenta reales. 

V n candil de vrnia grande del tama
ño del de varilla ordinario, con balauf-
tre,y pantalla de media vara, y tres de« 
dos cumplidos de alto , defde el afsien-
to de las bolillas de abaxo, halla fin del 
remate torneado, de tres mecheros, de 
cabida en la vrnia cinco oncas de azei
te poco mas o menos, y el pie de tres 
qoartasenquadrotodo de la tón , f íe te 
diicados,y dedos mecheros con panta
lla , tres reales menos, y íin pantalla, 
ocho reales menos por la pantalla , y í ¡ 
fuere de coluna lifa, quatro reales me
nos.- U'C;vî  A ' 1 • 'V" " ' 
• V n candil mas que mediano con 
balui í l re , y pantalla, de tres quartas 
menos dos dedos el pie en quairo 3y 
media vara de alto deíde el afsiento 
hada fin del remate, de caber vn quar-
teron de azeice cica ib en la yrniajCon 
tres mecheros , íeícnta realeo , y de 

n 
dos mecheros , tres reales menos , y 
íin pantalla con tres mecheros, c in
cuenta reales, y íin pantalla con dos 
mecheros, quarenta y fíete reales, y de 
coluna lifa tres reales menos. 1 

En la tafia general eftá puefto vn 
candil mediano de dos, o tres luz es, 
con fu aderezo en tres ducados : decía-
rafe, que tiene de alto media vara me
nos tres dedos efeafos, defde el afsien
to de las bolas hafla fin del remate , y 
el pie media vara y quatro dedos en 
quadro , y la vrnia con tres meche
ros., de cabida dos ongas y media de 
azeite, amtes mas que menos, y que el 
recado es cadenilla , tenaza , y cf-
carbador ,quc es el mifmo recado que 
fe acoñumbra echar , y han de llenar 
los dichos candiles , y los que ade
lante íe dirán , y que los dichos tres 
ducados es el precio en que fe ha de 
vender. 

V n candil con colima menor ,que 
el mediano de media vara menos qua
tro dedos de alto , y el pie de vara y 
tres dedos efeafos en quadro, y la v r 
nia de tres mecheros, y cabida de dos 
oncas de azeite poco mas ó menos» 
veinte y ocho reales, y fi fuere de ¿ Q S 
mecheros dos reales menos. 

Ot ro candil mas pequeño de coluna,1 
que todo el tenga vna tercia y dos de
dos de alto,y el pie media vara y vn de
do en quadro,la vrnia de dos mecheros, 
de cabida vn quarto de azeite poco mas 
o menoSjdiez y ocho reales, 

V n candil grande de fala de tres 
mecheros, y fu bola, y remate , y p o 
lea , y cordel para colgarle, de cabida 
enel candil media libra de azeite an
tes mas que menos, y la bola de tres 
quartas en redondo poco mas o me
nos,ocho ducados, 
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i? 
Otro candil mas pequeño de Tala de 

tres mecheros, con fu bola de cabida 
en la vaííja de cinco á feis on^as de azei 
te^y la bola de dos tercias en redondo^ 
k i s ducados. 

V n candil de media naranja , y tres 
mecherosjde faro! grande,de cabida 
enla vafija íeis oncas de azeite antes 
mas que menos, treinta y feis reales 3 y 
de quatro mecheros3trcinta y ocho. 
I Ot ro mas pequeño de media naran-
r j^y tres mecheros para farol 3 veinte y 
feis reales. 

V n candil de b o d e g ó n , d e quatro 
mecheros,de cabida tres quarterones 
de azeite^treinta y feis reales. 

V n candil , qiíe llaman de pera, de 
'tres mecheros,cabida de tres quartero
nes de azeite poco mas Ó menos para 
confiteros , ó boticarios, treinta rea-

: les 3 y de dos mecheros, tres reales me
nos. 

Vna pantalla con fu braco, y to rn i 
l lo de latón para candil de vari l la , la 

'chapa de vna quarta de largo, treze 
reales, y ím torni l lo vn real menos. 

Vna pantalla de vna quarta menos 
dos dedos de largo con fu braco de la-

" ton pira candil mediano,ocho reales. 
Cada par de cándele ros ciriales de 

dos tercias e fea fas de alto , y de tres 
quartas menos tres dedos el pie en re
dondo , dozientos y cincuenta rea
les. 

V n par de candcleros grandes de 
fobre alcaide media vara de alto,y me-
diavnra,y vn dedo de pie en redondo, 
dedo mas o menos, onze ducados: y 
medianos, dos dedos menos de rdto 
que ios de arriba, en proporción, cien 
reales: y menores , quatro dedos me
nos que los mayores, en p roporc ión , 
ochenta reales: y los de Oratorio de 

quarta, y pulgada de alto, y fu pie, cu 
p ropo rc ión , treinta y quatro reales el 
par. 

Enla taifa general efla p u e ñ o cada 
par de candeleras quadrados de hechu 
ra de plata^veinte y ocho reales: dec í a -
rafe , que fon los dichos candelcros me 
cheros ochauados de feis dedos de alto, 
y el pie de media vara, y dos dedos en 
quadro,y que no fe han de poder ven
der mas que en veinte y dos reales: y 
otros mas pequeños de dicha hechura, 
que llaman buxias, á diez y ocho rea
les el par. 

Vna Cruz grande de efbndarte con 
fu remate de dos tercias de a l to , qua
tro ducados; y mediana, con remates 
de media vara,y dos dedos de a l to , tres 
ducados; y pequeña, de media vara me 
nos dos dedos de alto con fus remates, 
veinte y quatro reales : y íi fueren ¡la
nas ím remates, feis reales menos ca^ 
da vna. 

Cruzes de fobre altar de dichos tres 
tamaños , con fus remates, vaías, y pies 
torneados,la mayor feis ducados, me
diana, cinco,y la pequeña ,quat ro : y lia 
ñas fin remate, feis reales menos cada 
Vna. : m p 

V n badil con fu cabo torneado, que 
todo el tenga de largo media vara, y 
dos dedosjcatorze realesry mas peque
ñ o torneado,diez, y de quarta de largo 
torneado para nacimientos , feis rea
les. 

V n tintero quadrado con hoíl iario, 
faluadera, y campanilla torneada por 
remate,que afsienten las dichas piceas 
vna en otra,y elafsiento con quatro bo 
las,feis ducados. 

Cada par de piceas,tintero,)' faluade
ra,feis fabadas:las mayoresde quatro de 
dos cüplidos de alto,yquatro de ancho 

trein-



t m r u rcnícs. V odtepaflas m!f- C^da.libra ^cp l in , que fe cntie 
rno alto y medio cedo i n c o e s de an- d.e rh:ipa de latón» a tres reales, 
chc'»veÍDtt; reales//los mifíBos ve ía Vna gerinoja de cirujaco íicndr» 
tereaks í i füereo redondssy toffíca el canon de to rn í l i o , GQJH v n a b ; l i o -
das v del ¿ i c h o . a k o y ancho que las ta hueca en la punta para curar Ha# 
íe i iñbsdas . gas a i B 0 g e r e s , d i e 2 y i¿is yeases* Y 

Cada par de plecas t intero y falúa Uaná diez; reak s. Y fe declara, cjuc 
derx^ redonoag torríeacaso de eres de« todas las dichas plecas han de fer he 
dos de akoyrrssde anchojdiesyfcis chas en Madr id , de buco raerá!, Vj 
reales. pe? tretas. 

Vn perfomador de vna quartade Cada par de morillos grandes dé 
alto coo fu tapador y remate tornea la tón hechos en Medina del Campo 
Q Q y i r z s ducados* co pie de yerro de cnedia vara y c r e í 

O t r o de la ml ima hechura dos de dedos de akc,y íu vadil y tenazas de 
dos mas p e q u e ñ o , veinte y íeis yerro con los remates de l a tón , diea 
reales. ducados. Y los chicos de media va-

Cada ramilletero grande de quar- ra de aleo coa dicho vadil y tenazas 
ta e í c i í a de a l t o j i í o , y torneado, de yerro can dichos remates de l a to , 
ve inte y dos reales. Y de ocho dedos fíete ducados. 
4^ ako l i l b j y torneado, treze rea*- Caodeleros de í o b r e a k a r de M e . 
Jes. dina del Gampo^ los grandes feis dt i-

Cada ramilletero Ufo y torneado cados. Los medianos cinquenta rea 
dos dedos menos que voa quarta de les. Y los chicos u e í n t a y íé'Ú cad* 
^Ito^diez y ocho reales. pafi 

V a acetre ordinario de cabida de .Bolas de metal para balcones, a 
¿QS alambres de agua, o que por lo medio ducado la libra, 
menos quepa asombre y media, he- Cada libra de plomadas de alba fu 
cho de chapa con fu pie torneado y Ies quatto reales y medie?, 
filfa de lo a iumoj treinta y íeis rea- Vna pieca de libra y media de pefo 
Jes* poco mas o menos para labrar í om-

Yñ llamador torneado de hechu» brero, creze reafes. 
ra de p l i t a todo de voa pie^ajde fíete Cada dozerra de íortí jas de c a m i , 
a ocha dedos de alto dedo tms o me hechas co Madr id . Las mayoresjque 
i)oseopfOporcioíi ,doze reajes. fon del t a m a ñ o el hueco de vn quac 

Cadacsndelero de pared de media t i l l o Segouiano, íefe^ca marauedis. 
Vara efcaía de largo con fu S, arande Y otras algo menores, quarenta y o-
ia.cnechero y plancha d é l o miíoao cho marauedis, Y otras metioies, 
para clauarkjtres ducados. a treinta y feis marauedis. Y las mas 
> Cada libra de lamparas hafta tres pequeñas de todas del t a m a ñ o ei 
libras^ onze reales. Y de tres libras hueco de va ochauo Segouiano, 
de pefo arriba cada vaa^anueae rea- a t reyntay das marauedis ía dose
les ia libra,.-



Cada libra de campana de anillo, la feís quartos, y hcmbnUa íbla qua. 
deíde tres libras de peío haíta doze, tro quarcos: y lengua íola otros qua-
aícisreaíeslal íbra. Y deídedoze ha tro. 
fia veinte y cinco libras, a cinco Cada libra de gorrones de capanil 
reales la libra. Y las de aqui arriba para molinos, quatro reales: 
por muy grandes que fean acabadas Cécerros grades para ganado,aqua 
enperfccioDjnohaB de poder llenar tro reales.Medianos a tres.Y ios mas 
mas de a real y quartillo cada libra de pequeños a dos cada vno. 
hechura, y el metal que les dieren pa Cencerrillas para ganado, las ma-
ra ello nueuo y viejo, lo han de rece- yores quarenta marauedis: y peque* 
bir y boluer por el mifmo pefo que íe fias a veinte y quatro marauedis ca
les entregare,íin que puedan pedir ni da vna. 
defeontar merma ninguna . Y cfto Cada libra de cazos de latón cu ca 
mlímofe ha de entender en iosalrm- bo de yerro, a cinco reales y medio 
rezes de Boticarios para los precios de lo vno y, lo otro: y no ha de tener 
qüe han de lieuar por ellos, de diferencia el cazo y el cabo quar-

Vo altnirez,de media arroba haíla teron mas o meóos vno que otro chi 
cincuenta libras de pelo para guante eos y grandes, 
ros de metal ofdinario,a quatro rea- Cada libra de perol de lato co afas 
les la libra* de lo mifmo, acabado en perfecion. 

Campanas de vna baña tres libras fie te reales, 
ele pefo,a feís reales y medio la libra* . Vazinilias de agofar, a cinco rea* 

Vn Usmador labrado de Altarjcin íes la libra* i 
co reales.. Bacías de lato fino de baroero bru 

Vna campanilla torneada de me- fiidas por dentro y fuera,a ocho rea-
dia oaranja3quaíro?ea!eSi les la libra. 

Vn eíquilon abollado, de tres quar Cada par de ligeras de lato hscíias 
tetones efeafos depefo, quatro rea- en Madrid, Medina del Campo, y o-
^es« .# tras partes de Caftilla, quatro reales 

Efqmlones de Barcelona de fíete y de fuera de Caftilla a real y quar-
ongas de pefo poco mas o menos: y tillo* 
campanillas del mifmo pefo para Cadápar de candeleros de Flades 
bueyes, dos reales y medio cada pie- de hechura de plata para ¡a mefa, los 

* mayores,a diez y ieis reales,y mas pe 
Otras mas pequeñas q las de bue- que nos a doze. 

yes para collares,a real y medio cada Geringas de Flandes, las mayóres 
vn3* diez y ocho reales: medianas quinze 

Otras pequeñas para niños, a real y las mas chicas a doze cada vna. 
cada vnas j Vn peyne de latón fiad para aícoo 

De echar vna afa embrilía y legi^a lar los oíos, ocho reales, 
a qualqaiera de los dichos efquilones Cada libra de cazos de latón de 
de Barcelona, y campanillas de bue. Flandes chicos y grandes., fin cabos 
ycs,catorce quartos: y íi fuere afa fo- de yerro, a fíete reales. 

JornA* 



/ornalei de Oficíales. De cada dozcca de k b r s d o , real y 
quartillo. 

En la taíía.general efta feñalado que De cada dozena de rafparjteniili^ 7 
Iiandeganar por dias los ot iciaksde. acabailastresreales, 
los ^ap*teros,cjuatro reales y inedio ca De vra dozena de 2nianIlo5dos rea-
da día. Y ios oriciales de los coquetos. Ies y medio. 
tres y medio. Y de los Palia mañeros , De raípar cada dczena de deshecho^ 
quatro y medio. Y de Agugetcros qua vn real. 
t ro reales. Declaraíe que le les ha de pa De rafpar cada dozena para guatesj 
gar por piezas a los precios figuientes. dos reales. 
^ A ios oficiales de caparerosjde cada: De cícodar cada dozcnasdexardola 
par decaparos dedos íuelas vn reai,y íi acabada en toda peifecicn, fiere reales, 
es de tres5real y quartillo .̂y, de quatro, De cortar cada grueffa de águgetas 
real y medio^y íi iocre de corcho lo m i f blancas, doze marauedis. 
mo. De cada grueíia de las efcodadasjme 

De vo par de chinelas de tfes fílelas, dio real, 
o de cdrcho,reai y medio. De cortar cada dozena de faltrlqu© 

D.e vnos bofceguiesídosTeaks* ': ras medÍ2Das,vn quarti l io. 3 
De voas botas cis rodilleras-^de baca. De las mayores que dizen <3e papcíi 

pcordouaotres reaies?y,íi fueren abier- die2;maraucdi,s* 
tasreaí y quartillo.mas, , 4}< > ^ ... 

De tres pares de chinelas de muge *, Mmcéos de 'fyfertil 
cinco rcafe l" — — 77;;") r t r • / 

Ds cinco pares de gapatos de q u á t r j V n Mancebo Cafado que no víuc de 
pümos abaxo ,qaá t ro reales. f t ro de la cafa del Ropero, cinco reales 

A los oficiales de paflanianeros,fe Ies' c a d a d i á , 
há-de pagar treze marauedis por cad 1 Vn Máncebo que fale de aprendiz^ 
bara decreftilia con puntilla,o fin ella, teintc y ocho reales cada mes, y de co^ 
y los deeoezíllajá onze. ; mer,cama,y ropá l imp ia . 

A los oficiales de Toqueros» fe les ha Los demás Mancebos a quatenta y 
de pagar de cada vara de tocas y gafas quatro reales cada mcs,y de comer y |ft 
de fedai,o hilo aogoíías pa ra balonas,' ma,y ropa limpia* 
catorze marauedis,y de hilo ánchas$a 
diez y feis marauedis. , lornahs ie Hortelanes* 

De cada vara de velillos de plata,' 
Veinte y quatro marauedis; Y los era- , El Capataz quarenta y ocho duca^ 
mos de hilo y leda a oueus mrs , y los dos por vn año y de comer, 
tramados de hilo y fe da en gara,a dozc El arriero que licúa la verdura,vc¡n-
marauedis cada vara. Y lo ralim J de la te y quatro ducados cada a í io , y de co-
de los volantes de plata,y iiíos. 

A los oficiales de agügcireros fe les El Regador treinta y feis ducados ca 
ha de pagar de cada dozena de abierto da aáo,y de cerner, 
y aí l intado,veinte y quatro marauedis; El Qiiintero5íiendo carretero, treia 

ta 



ta y feis ducados cada año?y de comer. duria5baftirncntos3> ropa, o otra qual -
LosHortolanos jornaleros, a dos quiercofa qfctraginarc en cílos Rey-

reales cada dia,y de coirer3y a toda cof nos,y en carros de mulasj no aya de po 
ta5quatro reales cada día. der licuar mas de tres maraüedispor le 

Los Hortolanos que llaman labore guasón los quales aya de quedar paga-
rosde tajar cada heraja tres marauedis, do el traginero, fin que por bolucr ba-
y de poblarlas tres marauedis,y de üm ció a la parte donde falio aya de poder 
piariajydar las demás labores5a quatro Jleuar otra cofa, 
niarauedis vna con otra todo el año. De cada arroba que fe traglnare en 

Deatar y echarcadaheradeefearo' carros de bueyes, a dos marauedis por 
lasjdoze marauedis. legua^ fe ha de entender en efta partí-

De echar cada cien golpes de car» da lo mifmo que la de arriba. 
dos5cinco reales. De cada pie de piedra berroqueña 

Todas las demás labores dehortali que fe truxerede la fierra, trayendofe 
za^afsi por heras, como por furcos, íi en carro de dos bueyes, tres reales, y fi 
Ion de puerros,de tajar,coger la planta fuere en carro de quatro bueyes#quatro 
y ponerlo a doze marauedis: y las de- reales. 
mas a tres marauedis cada vna. De cada arroba que fe traglnare én 

beftias mayores y menores, a quatro 
Portes de ttagtneria. marauedis por legua, y fe ha de entenf 

De cada arroba de qualquier merca der lo mifmo que en lo de arriba. 

E n la ygfy gsmrd sjia ufada la Cada refraa de papelde Angulema 
refma de papel de Francia am&e y ¿e otras partes de Franciajque es pa 
reahs, y porque vienen de alia ra ímPrin[3fe a 
papeles de diferentes géneros, fe En general efta pueña cada 

J r m i * t r relma de papel de Genoua, a quinze 
minia fe venda aíos precios ¡ir ¿hiL * a r u J J 

/ r J reaies5a eíte precio le ha de vender ca 
gmmes. í|a refmade lo blanco para efcriuir., 

' . r r , t . . , Y cada refmade papel de la Ribera 
Q Ada refraa dé papel de Francia de de Genou3,y de Nica,y otros femejan 

Tiarce de marquilla a irreales. tes4a doze reales. ' 
Cada refma de papel de Tiarte de 

la marca de Geaoua, a catorze reales, ^ i0$ prechs ¿¡chos han ¿e ^ e f í d e r 2 
Caüa reímade papelde lamano,nu pellos Metcadcra*ue lo traen defu* 

mero i.de iiarte3aonzerea]es. ra de/los ^ y m s a vevderpor mayor 
^ Cada refma de papel de numero x. ^ ^ / . « ^ ^ / ^ L / ^ L / o c ^ -
de Tiartejanueue reales. 1 . j ;/ / j . * u Cada relma de papel de la Roche a /, J » / - R • j *.*S • V " , han devender a losprcacs hvtéteutes* 
de marca pequena5a diez reales. r Jó 

Cáda refma de papel de ia Rochela ^ A J r j 1 J r> •, .,, 1 r r , Í ^ S i - ñ c ! Ada refma de papel deGencuapa de MarquUia a doze reates. \ ~ J r . . f- j • 1 r 4 . ra elcriuir, a diez) lejsresües. 
Cada 



Cada mano de papeideefcrlulrde Cada mano del dicho pápe la vt .n 
Genoua a treinta ma.'au-dis. te y dos marauedís :y ílfuere barída a 

Por pliegos tres en vn quarto. v^intey quatro:y fifucre batida y cor 
Cada mano dei dicho papel corta tade aveinte y feis marauedis. 

do a treinta y dos marauedis. Los d^mas géneros de papel no fe 
Cada mano del dicho papel vatldo han de poder vender a mayores pre-

y cortado a nueue quartosjypor plie- cios por mayor, ni por menor de ios 
gos a tres blancas. que ^aníeí íalados¿ por íer papeles q 

Cada refma de papel de numero no fe gallan de oroinaTio en eferiuir, 
vno de Tiarte de Francia* a onze rea- fino para i m p r i m i r , y en otras co
k s y medio; las 

He'—' 
Porque íe ha eiíf endido que en las ventas y arrencamientos de la ve-

i io tahaau ido el mXmo exceílb q en las yeruas,ma.ndaronque las j u f 
ticias reformen el agrauió que en etlos calos prcuaren las partes^nó-

brando para ello cada vná vn taífador,los quales declaren debaxo de ura-
iDento ante la jufticiá el preció jaftadel monte , tenle ndp atencicn al que 
fe napueffio al ganado^y a la 'moderación conque le han ta fiado las'ciemas 
coías^y en cáfoxie diícordia íe execute el precio üue/hrxlere lá jufticiá.auic 
doíe informado de períonas de ciencia y conciencia^y contórtriandcíe c5 
vno de los talíadores^o íVñalando precio intermedlo^demodo que ni exce
da del mayor,ni baxe delmeaorí-yen los lugares deíenorio 5 fiendo los mo
tes o deheías eri.propftédadjb arrendamiento de losícriores^ie remite la d i -
caadiligencia ;¡ y- éxecucion al realengo mas cercano;lo qual fe entienda 
afsl en los arrendamientos que pertenecieren al año paífa:do y mqritanem 
de felfcientos y veinte y íiete^cpmqa Jos figuijetesjccnqije en eftos fe pro
ponga e lagrau ió , y M g a l á t á l í a haftá todo el mes de E'nero inmediato al 
arrendamiento para efeílo de poderfe executar el precio en la for ma- refe-
nda. 

De los qual es dichos precios no han de poder exceder las jufticias dedos 
Remosten los que hizierefobre las cofas referidas páralos lugares de fu j u -
rlfdicionjantcslos moderaran, teniendo confideracion ala eftimacion y 
precio que teriian las dichas mercadurías antes de fu injufto crecimiento^y 
eonaduertencia queenlas íemillas proprias de cada lugar,b íabricasque 
en el fe hizieren5y en qualefqiiiera mercaderías de fuera del Pvcino pongan 
en los puertos por donde entraren precios tales que fe puedan comunicar 
por todos los lugares del: demodo,quelos mercadere s puedan cc ftearlas, y 
quedarles moderada ganancia, vendiendo como tienen obligación a los 
precios que les edan fenalados en los demás lugares. 

Y porque cada díavienen a efta Corte nueuas mercaderías, a que es ne-
ccífario poner precio,fe manda guardar el que pufiere elCorr .:gídor,auícn* 
dolo confultado con el Coniejo:y l ien algunas cofas de las contenidas en 

efta 



c í k taíTa huuicrc puc í lo precio mas u x o 5 fe manda eftar a cl3en v i r t u d de 
la t a c u í t a d que Uti t i l a dada por & Prcmatlca a losCoiregidores5de que 
da vnopueda m o d c r a r e n í u d i í l n t o l o s d i c h o s p r e c i o s . 

Otro l i j le da ü c e n c i a a los que tuuicren de la coiecha y labranza 5 b a r r í -
llayíüía,) ' yerro5que lo puedan vender ales que la comprare, para facarfue 
ra del Reino3ora lean naturales^ora c í t r a n g e r o s ^ l precio en que fe concer
taren con eilos5aunquc exceda del que fe puíiere en las tallas^con que refer-
uen la c?ntidadque fuere necelfaria para el c o n í u m o deltos Reinosiy fe da 
facultad a los que tuuicren nece ís idad del dicho yerro y íemil las detro del 
Reino5de tantear al precio y tal la de cada lugar donde hallaren las dichas 
mercader ías la cantidad que huuieren menefter. 

Y porque íe ha dudado íi fe deuentenerporreuededores los quc c o p r á n 
la vua ó mofto para hazer vino.o azelte para almacenar, b los que compra 
lechones,bueyes56 vacas para engordar de vellota,b meter ennobll lero, fe 
declara,que ninguno d é l o s fufodichos fe deuen juzgar por recatones,d 
que traginan de vnos lugares a otros los mantenimientos n e c e í f a n o s , con
forme a las leyes deí tos Reinos,y refpedo de que en el de Galicia, y Pr inci 
pado de Afturias fe cria gran cantidad de ganado, y por fer mucha la dif-
tancia,y la gente pobre, no pueden conduzir el poco ganado que cada vno 
tiene alas ferias y mercados.fe permite que dentro del dicho Reino y Prin
cipado puedan los naturales del comprar y recoger el dicho ganado para 
traer a las ferias donde lo puedan vender,fin incurrir en lapena puefta a los 
reuendedores.Todoloqual mandaron fe cumpla, guarde y execute,folas 
penas contenidas en la dicha prematica. Y para que venga a not ic ia de t o 
dos fe publique en efta Corte; y afsi l o proueyeronlos feñores delConfejo, 
mandaron, y fenalarom En Madr id a veinte y feis dias del mes de Febrero 
de m i l y íeifeientos y veinte y ocho anos. 

er. 
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T A B L A A L F A B E T I C A D E L A S C O S A S C O N T E N I D A S 
en eña taffa^ refbrn)ac¡on de precios. 

Ik €arpinteros,foK26, 
Cocberos)foi>2'J. 

^ / ¿ a t h i S * v , CarreierOjfoLzy, 
Alfombras dé tAkarazyfbt.ái, 
^Almillas de agu]a depday UnaJoU lo» 
lArcabuzerostfQl.só* 
•Almebadasde alfombrás¡fol%%2* 
^Almohadas de efiradoi de badana, y de sordú* 

•jQprevíjadoresJol.z^* 
tJgu'jeteroSyfol, 3%, 
•Alforjasy eqjiahs^fol 4^, 
xAutosdel Conje]o))i dtclafasiones. 

mat' í ía .foL^. 

3Bayetaí}fol.4, 
VBübontria^foUlz» 
'Batidores de oro y platas fol.to, 
'flore egui es dtCordouan,fot , \ i¿ 
boteros ¡foh^z* 
Hallefierosy ¿ancerosrfol.jz, 
tBotieaSjfohsffa 

Cordellateí}fol,4* 
Caifas depaño^ordellateyy eftámetjájfohf, 
Chapineros ¡y fufas doradas- par* ehapints, 

fol . io» 
Carpetafde la tierra¡fol^zz, 
Cordouams azules y verdes dsCordouayfol.zj, 
Cojas de ohr^fol.zS' .8tAQ\t^w^s 
Cofreros y carpinteros J v L z ^ m ^ ^ ' 
itordommSyfoLzo, ••\%,>**\ 
Gabefonesyfbl.^. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Cerra)erossfoUiP, 
CtíebÚlerUtfdhfi. 
Cohetes, fol. 43» 
CúhepftrosyfoLfá* 
Qe/lerosfoU 4 .̂ 
QofialeSyfol.^S' 
Carne de Vaca por ¡ihrms^fol.l» 
Carneros por UhraSjfeLz* 
Carne de ¿Üíachopor libras^foí.z. 
Carne de r£uirso en ¡>H9y mutrtuJoUfy 

tDoradoreíyfoLi%9 
'Drogasfmples, foL 5«. 

EfiameñaSyeordellatgs^yfrifasyfayaUs^foU^ 
Encuademaciones de librosjfol./6. 
MfpaderoSyfohtXi 
Entalladores,fohzs * 
En]almaSyfol.34.% 
EJtriuoSyfil.3f, 1 2 . " 
EfpuelaSyfol^d, 
EfpaYtQ^foL^ 

FrifaSyfol.S, 
Ensiles yO L z p , 
FremroSyfoh3f, 
Erenos de laginetAjfol^jS 

Ganados menorest fo l . j í 
Ganados mayores¡fol.z* 
Guantes y cofas de oloryfoLlji* 
GuarnieioneriayfoUsz, 

H 
líeehu ras de flatayfohif, 5 
Herrajes de coches,y tarros yfoLzi* 
Elerradoresyfol.^f.y 37*. 
Hierro tiradoyfol.36, 

loyeriayfol.io, 
Jaezes de cordouanyfol.zfi 

órnales de ofteialeSyfol, 5 4» 
lómales debortelanoSyfoU$$ 

L 
Lana por mayor en fuzioy foL Í2 
Lana for mayor lahadá} [ol* I • 
LhnfOSffthlh 

Mi 



JJhrosjettquadernaeiones, f o l i ó , 

Latoneros¡fol /2. 

¿Machopor libras j o i . z » 
¿Medias de aguja de lana y Jeda > de diferentes 

fuertes y ¡ugarss,joL jo. 
¿Mercadurías defuera d e i l ^ j n o j o l . g . 
¿Mercaduría de la India j Tortugal^foLp, 
¿Mercer íayfo l .g , 

^¿jlí&nieriay.pelh]eridcrUdai fol.zz* 
¿Maleteros) fol.33. 
¿Mercaderes de b i e r r ó ^ o L ^ j , 
¿Mancebos de ropería) f ol,/4, 

Oro falfo^foLzd, 
Oro batiaOyfoUlo* 

O 

P 
Taftos de'Fr/egOyfol.s. 
Taños de la barri l la $ Xadraqáé, 2?w«fgA, 

/«/.3. 
Taños de Hizearai fol.3, 
Taños de ¿Molina de tAragpntf otros lugares^ 

Tañoi de Soria) foh$. 
Taños de ^Hmodomr^foLsl 
Taños de Cifuentes^fol.^ 
Taños de Tedrazaxfol.$, . 
Taños de Caceres^foL^ 
T ajámanos de Jeda de ¡anta Tfabel ¡y de oro \y 

plaufaljostfueje íetferi én ¿ M ádrid 9foUf* 
TUterost jóI . i j , 
Tlaíafat/affai;2d, 
Tlata batida, fol ,z0Í 
Tiezas doradas, y plateadas para chapines] 

Jolao, 

Telle]eria9fol,20,yzz, 
Telleteriay capateria,fol.^o, 
TeroaminOjfol.jQ, 1 
Piezas de llaues dearcabuzesjol.sf. 
Tlumas para penacbos,fol.4j, 
Tolboray coheteiyfol^j, 
Tortes de tra£írieria}/jl,s4* 
Tapel,fol.s4.ysf* 

R 
l^opa blanca hecha lienfosrfol. 13» 
(RjpBjieroS)foLz2. 
T^ajirillos^ratoneraityfMiles, foU2$l 

Bayahsyfohf, 
Sedas de Toledo^ fol, $ § 
S edas de Granada, fol, $ • 
Sedas de Valencia^oLó, 
Sedas de M.urch.fo¡,6, 
Sedas y telas de Ital iafol-ól 
Sombreros d e ¿ M a d r i d J o L z p 
Sombreros defuera dé¿Madridifol¡»2 J* 
Suelay badanastfol.so.y 3/, 
S Uleros ¡foL^i, 

Tiradores de oro y platarfol.zoi 
tintorerosyfohí^, 
Torneras yfoLzjm 
Texeáores de lientos yfoUi^ 

IM4%.̂ i4 '̂'u^ \̂4¡3 
Vidrieros^johz^, 
Vaqtietas deFlAndésyde¿MoJcQuU}f9hy& 

Z 
Zedaeeros,fol,2Ü, 
Zapatos de eordoüatf negros ¡ y argentados} 

fol.^i, í 

Zapatos de obragrue/ajol,? 12 
. . tct \ ¡ • ••• 3 

: » 


